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,'2018, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN DE COAHUILA"

Saltillo, Coahuila a 04 de diciembre de 2018
Oficio Número ASE-10935-20 18

Asunto: Se interpone denuncia y/o querella penal.

Entidad: Fondo de la Vivienda para los Trabaladores

de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila
Cuenta Pública: 2015

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA
PRESENTE,-

AT.N FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS POR HECHOS
DE CORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE COAHUILA

ADRIÁN NARRO PÉREZ, mexicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, Director
adscrito a ia Unidad de Asuntos JurÍdicos de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila con

domrcilio para ofr y/o recibir toda clase de notificaciones y/o documentos en el número 7269 del
Boulevard Fundadores, casi esquina con Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia Ampliación
Mirasierra, de esta ciudad de Saltillo. Coahuila. autorizando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS
GARCÍA GIL Y/O JULIA soFiA SAUCEDo sÁNcHEz Y/o RICARDO MARTíNEZ ÁVILA Y/O
GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS Y/O
LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O JESÚS CHRTSTIAN MEDINA PEREZ Y/O
LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PINALES Y/O MAGALY MENDEZ SOLIS Y/O JORGE
ALEJANDRO GARAY QUIROZ para que, en mi nombre y representación, reciban cualquier clase
de notificación y/o documentación, profesronistas que quedan facultados, además para imponerse
de autos, ante Usted con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente.

En mi carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas con cláusula general para formular
denuncias y/o querellas de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, personalidad que acredito
con el Primer Testimonio de la Escritura Pública número Sesenta y Nueve (69), de fecha 13 de julio

de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Hilario Vázquez Hernández, Notario Público número 46,
en ejercicio en este D¡strito Notarial de Saltillo, Coahuila, que contiene el otorgamiento del Poder
General para Pleitos y Cobranzas con faculiades para presentar denuncias y/o querellas a favor del
suscrito, otorgado por el C.P.C. José Armando Plata Sandoval en su carácter de Auditor Superior
del Estado de Coahuila (Anexo número 1)y. con fundamento en los artículos 21 dela Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, 114 y 115 de la Constitución Política del Estado de
Coahuila de Zaragoza,212,213,214 y demás relativos del Código Nacional de Procedimientos
Penales, aplicables de conformidad con lo dispuesto por el articulo segundo y tercero trans¡torio de
este ordenamiento, en relación con el artículo cuarto trans¡torio del Código de Procedrmrentos
Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estadoel 17defebrerod,e2012, 1,2.7 11 12, 13 18, 19.22,37,51.54,55,56,57,58y59y
demás relativos de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, 87

fracciones ll y V, 107 y 135 Apartado A, fracción Vll y Apartado B, fracción Xl de la Ley de Rendición
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de Cuentas y Fiscal¡zación Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, B, Apartado A, fracciÓn

Vlll y 28, fracción lX del Reglamento lnterior de la Audjtoría Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, comparezco ante esta instanc¡a a efecto de presentar formal DENUNCIA Y/O QUERELLA

en contra de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los

DELITOS QUE RESULTEN en perjuicio del patrimonio de la entidad denominada Fondo de la

Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila; lo anterior con

base en los sigu¡entes,
ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Auditoría Superior del Estado es un órgano que cuenta con autonomia

técnrca y de gestión, con personalidad luridica y patrimonio propio, que tiene como función,

fundamentada en los articulos 67, fracción XXXIV, 74-A y 74-B de la Constitución Política del Estado

de Coahuila de Zaragoza y en los artículos 1,2,5,6, 10 y 12 y demás relativos de la Ley de Rendición

de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, la de revisar la gest¡ón

financiera y las cuentas públicas de los Poderes del Estado, municipios y de los organismos que se

encuentren bajo su ámbito de influencia, a efecto de conocer sus resultados y comprobar s¡ se han

ajustado a la ley de ingresos o presupuesto de ingresos y a su presupuesto de egresos, asi como el

cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas, teniendo como principios

rectores de la fiscalización superior, la posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad,

imparcialidad, confiabilidad, transparencia y máxima publicidad de la información.

SEGUNDO.- En cumplimiento a los principios señalados en el antecedente anterior, la

Auditoría Superior del Estado llevó a cabo la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública de

la administración del Dr. Francisco Javier Martínez Rincón. correspondiente al ejercicio fiscal 2015

Para tal efecto, en fecha 17 de marzo de 2016, esta AuditorÍa Superior notificó a la Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, el requerimiento

de información y/o documentac¡ón, fuera de visita domiciliaria número ASE-3546-2016

correspondiente a la auditoria de Servicios Personales , de fecha 11 de marzo de 2016, con el cual

rnició el ejercrcro de las facultades de comprobación para la revisión y fiscalización de la cuenta
pública correspondiente al ejercicio 2015.

En razón de lo anterior, en fecha 13 de abril de 2016, la Fondo de la Vivienda para los Trabajadores
de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó ante la Aud¡toría Superior el oficio sin

número, de fecha 12 de abril de 2015 med¡ante el cual presentó diversa información y/o

documentación.

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado not¡ficó en fecha 12 de septiembre de 2016 el

Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante oficio
número ASE-9248-2016 de fecha 05 de septiembre de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones
detectados, otorgándole a la Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio
del Estado de Coahuila, un plazo de 15 días hábiles para su solventación.

En atención al plazo antes referido, en fecha 04 de octubre de 2016,
los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila,
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Superior oficio sin número, de fecha 03 de octubre de 2016, mediante el cual proporcionó diversa

información y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones que le habia sido

notificado (Anexo número 2).

De la mlsma forma, en fecha 04 de abril de 2016, esta Auditoría Superior notificó a la Fondo de la

Vivienda para los Trabaladores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, el requerimiento

de información y/o documentación fuera de visrta domiciliaria número ASE-3551-2016

correspondiente a 'a auditoría de Outsourcrng de {echa 11 de marzo oe 2016 con el cual inició el

ejercicio de las facultades de comprobación para la revisión y fiscalizaciÓn de la cuenta pública

correspondiente al ejercic¡o 201 5.

En razón de lo anterior, en fecha 25 de abril de 2016, la Fondo de la Vivienda para los Trabajadores

de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila presentó ante la Auditoria Superior el oficio sin

número, de fecha 25 de abr¡l de 2015, mediante el cual presentÓ diversa informaciÓn y/o

documentación.

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó en fecha 12 de septiembre de 20'16, el

Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante oficio

número ASE-g248-2016 de fecha 05 de septiembre de 2016, el cual cont¡ene los hechos y omisiones

detectados, otorgándole a la Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio

del Estado de Coahuila. un plazo de 15 días hábiles para su solventación.

En atención al plazo antes referido. en fecha 25 de abril de 2016, el Fondo de la Vivienda para los

Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó ante esta Auditoría

Superior oficio sin número, de fecha 25 de abril de 2016. mediante el cual proporcionó diversa

información yio documentación para solventar el Pliego de Observaciones que le había sido

notificado (Anexo número 3)

De la mtsma manera, en fecha 17 de marzo de 2016, esta Auditoría Superior notificó a la Fondo de

la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, el

requerimiento de informac¡ón y/o documentación fuera de visita domiciliaria número ASE-3564-2016

correspordiente a la auditoría de Oblrgaciones Flscales oe fecra 1 1 de 'narzo de 2016 cor e cual

inició el ejercicio de las facultades de cornprobación para la revisión y fiscalización de la cuenta

Dública corresoondiente al eiercicio 201 5.

En razón de lo anterior, en fecha 13 de abril de 20 16, la Fondo de la Vivienda para los Trabajadores

de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó ante la Auditoria Superior el oficio sin

número, de fecha 12 de abril de 2015, mediante el cual presentó drversa información y/o

documentación.

Posteriormente, esta Auditoria Superior del Estado notificó en fecha 12 de septiembre de 2016, el

Pliego. de Observaciones correspond¡ente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante oficio

número ASE-9248-2016 de fecha 05 de septiembre de 2016, el cualcontiene los hechos y omisiones

detectados. otorgándole a la Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio

del Estado de Coahuila, un plazo de 15 dias hábiles para su solventac¡Ón.
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En atención al plazo antes referido, en fecha 04 de octubre de 2016, el Fondo de la Vivienda para

los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó ante esta Auditoría
Superior oficio sin número, de fecha 03 de octubre de 2016, mediante el cual proporcionó diversa
jnformación y/o documentación para solventar el Pliego de Observac¡ones que le había sido
notificado (Anexo número 4).

Así mismo, en fecha 17 de mazo de 2016, esta Auditoría Superior notificó a la Fondo de la Vivienda
para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, el requerirniento de
información y/o documentación, fuera de visita domiciliaria número ASE-3583-2016 correspondiente
a la auditoría de Conciliaciones Bancarias. de fecha 1 1 de marzo de 2016, con el cual ¡n¡ció el

ejercicio de las facultades de comprobación para la revisión y fiscalización de la cuenta pública
correspond¡ente al ejercicio 201 5.

En razón de lo anterior, en fecha 13 de abril de 2016, la Fondo de la Vivienda para los Trabajadores
de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior el oficio sin
número, de fecha 13 de abril de 2016, mediante el cual presentó diversa información y/o

documentac¡ón.

Posteriormente, esta Auditoria Superior del Estado notjficó en f ecña 12 de septiembre de 201 6, el
Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante oficio
número ASE-9248-2016 de fecha 05 de septiembre de 2016, el cual contiene los hechos y ornisiones
detectados, otorgándole a la Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educaoón a Servicio
del Estado de Coahuila, un plazo de 15 días hábtles para su solventactón.

En atención al plazo antes referido, en fecha 04 de octubre de 2016, el Fondo de la Vivienda para
los Trabajadores de la Educación al Serv¡cio del Estado de Coahuila, presentó ante esta Auditoria
Superior of¡cio sin número, de fecha 03 de octubre de 2016, mediante el cual proporcionó diversa
información y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones que le habia sido
notificado (Anexo número 5).

Para tal efecto, en fecha 04 de abril de 2016, esta Auditoría Superior notificó a la Fondo de la Vivienda
para los Trabajadores de la Educac¡ón al Servicio del Estado de Coairuila, el requerimiento de
información y/o documentación, fuera de visita domiciliar¡a número ASE-3577-2016 correspondiente
a la aud¡toría de Servicios Personales , de fecha 11 de marzo de 2016, con el cual ¡n¡ció el ejercicio
de las facultades de comprobación para la revisión y fiscalización de la cuenta pública
correspondiente al ejercicio 201 5.

En razÓn de lo anterior. en fecha 25 de abril de 2016, la Fondo de la Viv¡enda para los Trabajadores
de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó ante la Auditoría Superror el oficio sin
número, de fecha 25 de abril de 2015, mediante el cual presentó diversa información y/o
documentaclón.

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó en
Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública
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número ASE-9248-2016 de fecha 05 de septiembre de 2016, el cual cont¡ene los hechos y omrsiones
detectados, otorgándole a la Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio
del Estado de Coahuila, un plazo de 15 días hábiles para su solventación.

En atención al plazo antes referido, en fecha 04 de octubre de 2016, el Fondo de la Vivienda para
los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó ante esta Auditoría
Superior oficio sin número, de fecha 03 de octubre de 2016, mediante el cual proporcionó diversa
información y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones que le había sido
'rotificado (Anexo número 61.

TERCERO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emtió el Pliego de
Observaciones relativo a la Cuenta Pública del 2015 de a Fondo de la Vrvienda para os
Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, antes señalado se oesracaron
diversas observaciones, as cuales pudieran traducirse en conductas penalmente relevantes para
configurar algún ilicito penal, conductas que se precisarán en el apartado correspond ente y que

fueron desplegadas por funcionarios de la administración de la Fondo de la Vivienda para los

Trabajadores de la Educación al Servic¡o del Estado de Coahuila a cargo del Dr Francisco Jav¡er
MartÍnez Rincón, quien durante el ejercicio 2015, quienes manejaron, adm¡n¡straron, custodiaron yi o

uti izaron recursos públicos o bienes de la entidad.

En la presente denuncia, para efectos penales, tiene la cal¡dad de servrdor público, toda aquella
persona que desempeñe un cargo, empleo o comisión de cualquier naturaleza en una ent¡dad
públ¡ca. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo '194, párrafo primero del Código
Penal de Coahuila de Zaragoza.

CUARTO.- En seguimiento de lo antes expuesto, cabe señalar la normativrdad aplicable en
maleria de revisión de cuenta públ¡ca, entre la que destacan diversos artículos de distintos
ordenamientos legales que tienen relación directa con los hechos materia del presente documento,
s;endo pr,ncipalmente los sigu iertes

A) De la Constitución Política del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de
Zaragoza, aplica el artículo 171 párrafos primero, quinto y sexto, que establece que los recursos
económicos de que dispongan el Estado. los Municipios, los organismos públicos autónomos y las
entidades paraestatales y paramunicipales, se admrnistrarán con eftciencia. ef cacia, economía,
transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados. De igual forma,
señala que el Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las entidades
paraeslatales y param u n ic¡pa les, no podrán realizar pago alguno que no esté comprendido en sus
respectlvos presupuestos o en las adiciones que se hagan a los mismos, con autorización del
Congreso del Estado, los Ayuntamientos o los órganos de gobierno de las entidades antes cltadas,
según corresponda. Así mismo, dispone que el manejo de los recursos económicos del Estado. los
Municipios, los organismos públicos autónomos y las entidades paraestatales y paramunicipales, se
sujetará a ¡as bases que impone este artículo, y los servidores públicos estatales y municrpales, en
sus correspond¡entes ámb¡tos de competencia, serán responsables del cumplimiento de las mismas,
en los términos del Título Séptimo de la misma Constitución.
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B) De la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 19 de octubre de 2012, en vigor durante la

revisión del ejercicio fiscal de 2015, aplica el artículo 5, segundo párrafo. precepto legal que

establece que la rendición y revisión de las cuentas públicas de las entidades paraestatales, quedan

sujetas a la fiscalización del Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior del Estado de

acuerdo a lo previsto por el artículo 67 fraccrones XXXIV de la Constitución PolÍt¡ca del Estado de

^^-1,,.it^ 
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\,vc¡r,u,,o uc z-or osüZá y por la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de

Coahuila de Zaragoza.

C) De la Ley de Rendición de Cuentas y Frscalización Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha '1 1 de noviembre de

2014, en vigor durante la revisión del elercicio fiscal del 2015, aplican los artículos 9, 32 párrafo

primero y 134, fracción XlX, dispositivos legales que señalan el primero de ellos que las entidades

conservarán en su poder los libros y reg¡stros presupuestarios y de contabilidad así como la

información financiera y los documentos lustificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas

durante un plazo mínimo de 10 años y mientras no prescriban las acciones derivadas de las

operaciones en ellos cons¡gnadas: su conservación o destrucción se realizará en los térm¡nos de la
ley de la mater¡a, el segundo, establece que la Auditoría Superior tendrá acceso a contratos,

convenios, concesiones, licencias, datos, libros archivos sistemas y documentación justificativa y

comprobatoria relativa al ingreso y gasto público de las entidades y, en general, a toda aquella

información yio documentación que resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la cuenta
pública y de los informes de avance de gest¡ón financiera, finalmente, el tercer d¡spositivo legal

mencionado establece que para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas la

Auditoría Superior tendrá como atribución la de soiicitar y obtener toda la información necesaria para

el cumplimiento de sus funciones.

De lo anterior, es importante precisar que en el siguiente apartado se procederá al análisrs de las

irregularidades detectadas con motivo de la revisión de la cuenta pública de la Fondo de la Vivienda
para los Trabaladores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila correspondiente al

ejercicio del 2015, con base en los siguientes.

HECHOS

PRIMERO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditoría número ASE-3546-2016 denominado Servicios Personales, de la cuenta pública de1

ejercicio fiscal 2015. del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del
Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los
elemenios del tipo penal que se describen en la cédula de observación 7847002CF A115000002,
misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 7).

De la observación antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municrpios de
la AuditorÍa Especial de Cumplim ento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la

Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 51 '1 - servicios personales,
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informada en la cuenta pública del elercicio 2015, se solic tó a la entidad la documentaoón
comprobatoria y justificativa por el pago de sueldos y salarros, entre otras se requirró.

las nóminas de personal por periodo de pago y acumulada durante el ejercicio
los tabuladores de sueldos autorizados
la estructura orgánica
recibos de nómina

d¡spers¡ones bancarias

De la documentación proporcionada por la entidad frscalizada, se validó que los sueldos y salarios,
asi como las demás prestaciones pagadas al personal durante el ejercicio, se apegaran a los montos
establecidos en Ia normatividad de la mater¡a, advirtiendo que la entidad realizó pagos por concepto
de Quinquenio por un importe de $72,527.18 (SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE
PESOS 18/100 M.N.), así mismo, presentó tabla de Quinquenios para personal Docente y

Administrativo, sin embargo, no presentó el fundamento legal para el otorgamiento de dicha
prestación.

Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentac¡ón
comprobator¡a y lustif¡cativa de las operaciones realizadas en virtud de lo cual el Fondo de la

Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó 'Oficio
de Automoticidad" de fecha 04 de diciembre de 2006, en el cual se manifiesta que

"A pa¡íir de la firma del presente convenio, el Conselo de Administración del Fondo de la Vivienda
para los Trabajadores de la Educac¡ón n¡velará automát¡camenfe /os sue/dos de los trabajadares
de la institución, cada vez que los trabajadores de la educación de la sección 38 del Sindicato
Nacional de los Trabajadores de la Educación de ios nlveles af¡nes, obtengan el aumento en sus
percepc¡ones"

Sin embargo, la entidad fiscalizada no proporcionó la evidencia consistente en el fundamento legal
en el cual quede de manifiesto el otorgamiento de la prestación denominada Quinquenio a los
trabajadores del S¡ndicato Nacjonal de los Trabajadores de la Educac¡ón de la Sección 38 tal y como
se establece en el oficio en mención, por lo que no fue posible justificar el otorgamiento de dicha
prestaciÓn, lo cual transgrede a lo est¡pulado en el artículo 25, fracción V de la Ley del Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza y
sus lvlunicipios el cual establece que son facultades del Consejo de Administración el elaborar y

aprobar en forma conjunta con el Consejo Consultivo, los tabuladores y prestac¡ones
correspond ientes al personal que presta sus servicios al Organismo. Aunado a lo anterior, se
contraviene lo d¡spuesto por el artículo 52, fracción ll y XVll de la Ley de Res ponsabilidades de los
Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispos¡tivo que
establece como obligación de formular y ejecutar legaf mente, los planes, programas y presupuestos
correspond ientes a su competencia, cumplir con las leyes y otras normas que determ¡nen el manejo
de recursos económicos públicos, en tanto a la segunda, dispone de la obligación de desempeñar
su empleo, cargo o comisión sin obtener o pretender obtener benefic os adicionales a las
contraprestaciones comprobadas que el Estado, Municipio o entidades paraestatales o
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param unic¡pales, le otorguen por el desempeño de su función, sean para él o para las personas a

que se refiere la fracción Xlll

Consecuentemente, se advierte que de la ausencia de documentación que justifique 1os pagos

realrzados a los empleados de la entidad fiscalizada por concepto de Quinquenio. el o los

funcionarios responsables de la administración de la entidad conocieron de un riesgo razonable que

ocasionaría una grave afectación al patrimon¡o y a los intereses legitimos de la entidad, siendo
omisos en lnformar a su superior jerárquico u órgano que le deb era informar, o en su caso que se

trató de evitar el riesgo que conoció, ejerc¡iando las acciones necesarias para salvaguardar su
patnmonio, actualizando con ello la conducta prevista en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código
Penal del Estado de Coahu¡la de Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionar¡os responsables de la administración de la
entidad fiscalizada otorgaron un claro beneficio a sus empleados por la cantidad de $72.527 18

(SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 18/100 M N ), por concepto de

Quinquenio, para el cual la ent dad no proporcionó el precepto legal que lustrfrque dicho pago por lo
que han actualizado la figura típica de peculado, prevista y sancronada en el arliculo 195 del Cód¡go

Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él

o ¡os servidores públicos encargados de la administración de la entidad dispusieron en beneficio
propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo ocasronando un daño al
patrimonio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de
Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como Dresunto resoonsable al Dr. Francisco
Javier Martínez Rincón, quien durante el ejercicio 201 5. desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Administración de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos Lo anterior, en

v¡rtud de que dicho funcionario fue el responsable de adm¡nistrar y representar legalmente a la
ent¡dad paraestatal, asÍ mismo tenÍa la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorrzación
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constituir
y ret¡rar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con e Subdirector de F¡nanzas,
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los artículos '1 8, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zarcgoza y 26. fracciones V Vl y

X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educacrón al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gárnez, quien

durante el ejercicio 2015. desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo ante¡or, en v¡rtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Drrector del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancar¡as del Organismo, así como efectuar los pagos y demás erogactones que hayan s¡do
autor¡zadas expresarnente, lo anterior establecido en ei art[culo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de ia Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado srn perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aquÍ señalados.
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En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

administración del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
572,527.18 (SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 18/100 M N ), por concepto
de Quinquenio otorgados sin presentar el fundamento legal que justifique la erogación. Los hechos
señalados se llevaron a cabo presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los
Trabajadores de la Educación al Serviclo del Estado de Coahuila de Zaragoza, durante el ejercicio
fiscal del 2015.

SEGUNDO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observacrones relativo a

la auditoría número ASE-3546-2016 denominado Servicios Personales, de la cuenla Dública del
ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del
Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito. los
elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación 7847002CFA115000009,
m¡sma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número B).

De la observación antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de
la Auditoría Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la

Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenia contable 511 - servicios personales,
informada en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó a la entidad la documentación
comprobator¡a y justificativa por el pago de sueldos y salarios, entre otra se requ¡rió: las nóminas de
personal por periodo de pago y acumulada durante el ejercicio, los tabuladores de sueldos
autor¡zados, la estructura orgánica, recibos de nómina, dispersiones bancarias.

De la revisión y análisis a la nómina del personal acumulada del 01 de enero al 31 de diciembre de
2015, se advierte que se efectuó el pago de la prestación denominada "Compensación Personal
Docente", por un importe de $890,786 24, la cual fue otorgada de acuerdo a lo establecido en el
conven¡o celebrado entre el Consejo de Administrac¡ón del Fondo de la Vivienda para los
Trabajadores de Ia Educación al Servicio del Estado de Coahu la de Zaragoza y sus l\/unicipios, con
el Comité Ejecutivo de la Sección 38 del S¡nd¡cato Nacional de Trabajadores de la Educac¡ón, de
fecha 31 de enero de 2007 , mismo que señala en su Anexo 1 los importes quincenales a otorgar de
acuerdo al puesto ocupado por los trabajadores, sin ernbargo no es posible determlnar si los pagos
efectuados se realizaron conforme a lo autonzado, ya que dicho anexo establece que esta prestación
aumentará cuando se incremente el sueldo, no obstante, no se informa la proporción a la que se
lncrementará, ni los importes autorizados para el ejercicio 2015, por lo que se requiere a la entidad
fiscalizada que proporcione el cálculo y base del cálculo para el otorgamiento de dicha percepción.

En virtud de lo anterior el Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del
Estado de Coahuila, proporcionó el cálculo para el otorgamiento de la prestación denominada
"CompensaciÓn Personal Docente" por lo cual se solventó un importe por 5870,678.95, sin embargo,
derivado del cálculo efectuado, se advirtió que se efectuó un pago en mayor cuantía a lo establec¡do
porunimportede$20,10729(VEINTEMILCIENTOSIETEPESOS29/100MN.),talcomoseseñala
en el sigu¡ente recuadro:
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NO
EMPLEADO

CURP PUESTO T|PO DE CO|\TPENSAC ON COIúPENSACION I DTFERENCTA
EMPLEADO PERSONAL L PERSONAL I PAGADA EN

J DOCENTE DOCENTE SEGUN EXCESO
] PAGADA CONVENIOS

FVOO2 CAM566O1 l3MTSSYSO5 DOCENTE BASE 774 07 526 680 51 53.093 56
FVOOT PEPR66OTO4MCLXXFO6 DOCENTE BASE s28 614 10 26 680 51 31.933 59
FVOl5 GAD566 O304 I\4 C L NN¡CO3 DOC ENTE $28 614 !0 $26 6B0 5 1 333 59
FVO18 AAMJTOC8l5HNLYRNO3 DOCENTE BASE 529 711 O t- s26 680 5

FVO19 cAtvtH660425HCLNM07 DOCENTE BAS E Sze 774 Ot- s26 680 5

FVO23 vEcL760401MCrLPR01 DOCENTE BASE s27 .453 78 s2ó.680 5 s7i3 27

FV024 GUBJ68O3,1OHSPTSNO3 DOCENTE BASE s27 453.78 $773 2 t-

FVO36 PEPET9O92OMCLXXROS DOCENTE BAS E $27 453.7 s26 680 5 s7;3 27

FVO37 HEHI\4681031HCLRRRO3 DOCENTE BASE 527 453.78 s26.680.5 s77? 2-?

FVO4O DOCENTE BASE s27 153 78 $26 680.5 $77 3.27
FVO41 AUDJ81O926HCLGRSO7 DOCFNTE BASE s27.453 78 S26.68C.5 5773 27

FVO45 MCF79O506H CLRH RC 1 DOCENTE BASE s27.453 78 526 680 5

FVO73 AAGJ6SO906HCLYRRO l DOCENIE BASE 7 453 78 680 5r 7i3 27
FV183 COTS881005HCLRPR07 DOCÉNTE BASE $27.453 78 s26 680 51 7

TOTAL $393.634 43 $373 527.14 $20.147 29

Consecuentemente, se advierte un diferencia a favor de los profesores señalados en ei recuadro
anterior, por lo que el o los funcionarios responsables de la administración de la entidad conocieron
de un rresgo razonable que ocasionaría una grave afectación al patrimonio y a los intereses legítimos
de la entidad, siendo omisos en informar a su superior jerárquico u órgano que le debiera informar,
o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conoció, ejercitando las acciones necesarias para

salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la conducta prevista en el artícuio 213, fracciones
lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza

De igual manera, se presume que e1 o los funcionarios responsables de la administración de la
entidad fiscalizada otorgaron un claro beneficio a sus empleados por la cantidad de $20 107 29
(VEINTE MIL CIENTO SIETE PESOS 29/100 M.N.), como exceso en el pago del concepto
"Compensación Personal Docente" con lo que han actualizado la figura tÍpica de peculado, prevista
y sancionada en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza. toda vez que
de los hechos citados se presume que él o os servidores públicos encargados de la administración
de la entidad dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón
de su cargo ocasionando un daño al patr¡monio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de
la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros
delitos que se pudieran configurar.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr. Francisco
Javier Martinez Rincón, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de D¡rector del Consejo
de Administración de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en

virtud de que dicho funcionario fue el responsable de adminlstrar y representar legalmente a la
ent¡dad paraestatal, así mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancanas con la autorización
del Consejo de Administración y con la f rma mancomunada del Subdirector de Finanzas. constituir
y retirar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los artÍculos 18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V, Vl y

X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios
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lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdrrector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el

responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, asÍ como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorizadas expresamente, lo anterior establecido en el artículo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicro del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aquíseñalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

administración del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zarcgoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonro por la cantidad de
$20 107 29 (VEINTE MIL CIENIO SIETE PESOS 29/100 l\i N ), por pago en exceso a los docentes
por concepto de "Compensación Personal Docente'. Los hechos señalados se llevaron a cabo
presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educación al

Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, durante el ejerc¡cio fiscal de 2015

TERCERO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a
la auditoría número ASE-3546-2016 denominado Servicios Personales, de la cuenta públrca del
ejercicio fiscal 2O 15, del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educación al Servicio del
Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilicito. los
elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación 78470A2CFA1150000'1 0,
misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 9).

De la observac¡ón antes mencionada, realizada por el auditor adscnto a la Auditoria a Municipios de
la Auditoría Especral de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la

Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 511 - servicios personales.
informada en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó a la entidad la documentación
comprobatoria y justificativa por el pago de sueldos y salarios, entre otra se requirró:

. las nóminas de personal por periodo de pago y acumulada durante el ejercicio

. los tabu ladores de sueldos autorizados

. la estructura orgánica

. recibos de nómina

. drspersionesbancarias

De la documentación proporcionada por la entldad fiscalizada se valrdó que los sueldos y sa arios,
asi como las demás prestaciones pagadas al personal durante el ejercicio, se apeguen a los montos
establecidos en la normatividad de la materia, adv¡rtrendo que la entidad realizó pagos por concepto
de "Asignación Docente Genérica", por un importe de $241,053 12 (DOSCIENTOS CUARENTA Y
UN MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 12l100 M.N.), sin embargo, no presentó el fundamento legal,
así como el cálculo y base del cálculo para el otorgamiento de dicha prestación.
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Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación
comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en v¡rtud de lo cual el Fondo de la

Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó "Oficio
de Automoticidad" de fecha 04 de diciembre de 2006, en el cual se establece que.

''A pañir de la lirma del presente convenio, el Consejo de Adm¡n¡strac¡ón del Fondo de la Vivienda
para los Trabajadores de la Educación n¡velará automáticantente /os sue/dos de los trabajadores
de la institución. cada vez que los trabajadores de la educación de la sección 38 del Sindicato
Nac¡anal de los Trabajadares de la Educac¡ón de los niveles afines, obtengan el aLtmenlo en sus
percepc¡ones"

Aunado a lo antes mencionado, la entidad proporcionó cálculo y base de cálculo para el otorgamiento
de la prestación denom¡nada "Asignacrón Docente Genénca", sin embargo, la entidad fiscalizada no
proporc¡onó la evidencia consistente en el fundamento legal en el cual quede de manifiesto el
otorgamiento de la prestación denominada "Asignación Docente Genérica' a los trabaladores de la
educación de la Sección 38 del Sindicato Nac¡onal de los Trabajadores de la Educación, ta y como
se establece en el oficio en mencrón por lo que no fue posible.lustificar el otorgamiento de dicha
prestación, y lo cual trasgrede a lo est¡pulado en el artículo 25. fracción V de la Ley del Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza y

sus Munic¡pios el cual establece que son facultades del Consejo de Administración el elaborar y

aprobar en forma conjunta con el Consejo Consultivo, los tabuladores y prestaciones
correspondientes al personal que presta sus serv¡c¡os al Organismo. Aunado a lo anterior, se
contrav¡ene lo dispuesto por el articulo 52, fracción ll y XVll de la Ley de Respon sabilid ades de los
Servidores Públicos Estatales y Municrpales del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispos¡tivo que
establece como obligación de formular y ejecutar legalmente, los planes, programas y presupuestos
correspond ientes a su competencia cumplir con las leyes y okas normas que determinen el manejo
de recursos económicos públicosi en tanto a la segunda, dispone de la obligación de desempeñar
su empleo, cargo o comisión, sin obtener o pretender obtener beneficios adicionales a las
contraprestaciones comprobadas que el Estado, Municipio o entidades paraestatales o
paramunicipales, le otorguen por el desempeño de su función, sean para él o para las personas a
que se refiere la fracción Xlll.

Consecuentemente, se advierte que de Ia ausencia de documentación que justifique los pagos
realizados a los empleados de la entidad fisca¡¡zada por concepto de "Asig nación Docente Genérica",
el o los funcionarios responsables de la admin stración de la entidad conocieron de un riesgo
razonab¡e que ocastonaria una grave afectación al patrimonio y a los intereses legitimos de la
entidad, siendo omisos en informar a su superior jerárquico u órgano que le debiera informar o en
su caso, que se trató de evitar el riesgo que conoció, e.lercitando las acciones necesarias para
salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la conducta prevista en el articulo 213, fracciones
lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaraqoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables
entidad fiscalizada otorgaron un claro beneficio a sus empleados por
(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CINCUENTA Y TRES PESOS
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de "Asignación Docente Genérica", para el cual la entidad no proporcionó el precepto legai que

just¡fique dicho pago, con lo cual han actualizado la figura típica de peculado prev¡sta y sancionada

en el articulo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragcza. toda vez que de los hechos

cltados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administración de la entidad

dispusieron en beneficio propio o aleno del recurso recibido en adrninistración por razón de su cargo

ocasionando un daño al patrimonio del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educación

al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se
pudieran configurar.

De los hechos menc¡onados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr. Francisco

Javier Martínez Rincón, quien durante el ejercicio 201 5, desempeñó el cargo de Director del Consejo

de Administración de la entidad fiscalizada al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en

virtud de que dicho funcionar¡o fue el responsable de administrar y representar legalmente a la

entidad paraestatal, así mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización

del Consejo de Administrac¡ón y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, const¡tuir
y retirar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los artículos 18, fracción I

de la Ley de Entrdades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V, Vl y

X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación a Servicio de Estado

de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios

lgualmente, se señala corno presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien

durante el ejercicio 20'1 5, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,

al momento de ocurridos los hechos. Lo anter¡or. en virtud de que dicho funcronario fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director de consejo, la Contabilidad y las

cuentas bancarias del Organismo asi como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sldo

autorizadas expresamente, lo anterior establecrdo en el artículo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de

Zaragoza y sus Municipios. Lo anter¡orrnente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aquí señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

administración del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasronaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de

$241,05312 (DOSCTENTOS CUARENTA Y UN MrL CTNCUENTA Y TRES PESOS 12l100 M.N ),

por concepto de "Asignación Docente Genérica" otorgados sin presentar el fundamento legal que
justifique la erogación. Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las Oficinas del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahurla de
Zaragoza, durante el ejercicio fiscal del 2015.

CUARTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditoría número ASE-3546-2016 denominado Servicios Personales, de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del

Estado de Coahuila. se advierte como conducta oue oudiera confiourar un hecho ilícito. los
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elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación 78470A2CF A115000011,
misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 1O).

De fa observación antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de
la Aud¡toría Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la ent¡dad, respecto de la cuenta contable 51'1 - servicios personales,
informada en la cuenta pública del ejercicio 2015, se sol¡citó a la entidad la documentación
comprobatoria y justificativa por el pago de sueldos y salarios, entre otra se requir¡ó.

las nóminas de personal por periodo de pago y acumulada durante el ejercicio
los tabuladores de sueldos autorizados
la estructura orgánica

recibos de nómina

dispersiones bancarias

De la revisión y análisis a la nómina del personal acumulada del 01 de enero al 31 de diciembre del
2015, se advierte que se efectuó el pago de la prestación denominada "Compensacrón Provisional
Compactable", por un importe de $1,667,54941 (UN MTLLON SETSCTENTOS SESENTA y SIETE
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 411100 M.N ), la cual fue otorgada de acuerdo a
lo establecido en el convenio celebrado entre el Gobierno del Estado de Coahuila con las Secciones
5, 35 y 38 del S¡nd¡cato Nacional de Trabajadores de la Educación, de fecha 24 de octubre del 2012,
mismo que señala en su cláusula quinta lo siquiente:

"La "COMPENSAAAN PROVISTONAL COMPACTABLE" que se ylene cubriendo al Personal
Docente de Educación Básica ubicado e¡t el tabulador se incrementa a Danir det 1 oe enero oe
2012 en un 4.25% (cuatro punto ve¡nticínco por ciento) con el fin de mantener su equ¡parac¡ón
con respecto al tabulador de la zona económica lll. En n¡ngún caso esfa compensación podrá
rebasar las percepc¡ones de la referida zona económica lll. En el caso de la categoria iniciat del
Personal D¡rect¡vo y de Supervisión de Educació¡t Básica, el incremento para este concepto debe
permitir igualar la d¡ferencia existente entre el sueldo tabular de la zona económica ll. resoecto
de Ia zona económica lll ...."

Sin embargo, la entidad fiscalizada no proporcionó el cálculo y la base del cálculo para su
otorgamiento. Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación
comprobatoria y justtficativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual el Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó la
cédula de la determinación del cálculo de la prestación denominada 'Compensación Provisional
Compactable'', la cual de acuerdo al cálculo proporcionado se determina multiplicando el valor de la
"Hora Docente" por las "Horas l\4ensuales". sin embargo, dentro del tabulador de sueldos
proporcionado por la entidad vigente para el ejercicio 2015, se establece un sueldo fijo quincenal de
acuerdo al nivel de la categoria de los docentes y en el cálculo presentado las horas asrgnadas son
var¡ables, así mismo no se especifica cómo se determina el valor de ta hora docente. motivo oor el
cual no fue posible validar el otorgamiento de la prestación.
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Lo anterior contraviene a lo estipulado en el artículo 25, fracción V de la Ley del Fondo de la Vivienda
para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza y sus
Municipios el cual establece que son facultades del Consejo de Administración el elaborar y aprobar
en forma conjunta con el Consejo Consultivo, los tabuladores y prestaciones correspondientes al
personal que presta sus servicios al Organismo. toda vez que el cálculo presentado por la entidad
fiscalizada es variable, aun cuando en el convenio celebrado es fijo. Aunado a lo anterior, se
contraviene lo dispuesto por el artículo 52 fracción ll y XVll de la Ley de Respon sa bilidades de los
Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo que

establece como obligación de formular y ejecutar legalmente, los planes, programas y presupuestos
correspond ientes a su competencia cumplir con las leyes y otras normas que determinen el manejo
de recursos económicos públicos; en tanto a la segunda, d¡spone de la obligación de desempeñar
su empleo, cargo o comisión. sin obtener o pretender obtener beneficios adicionales a las

contraprestac¡ones comprobadas que el Estado, Municipio o entidades paraestatales o
paramunicipales, le otorguen por el desempeño de su función, sean para él o para las personas a
que se refiere la fracción Xlll.

Consecuentemente, se advierte que de la ausencia de documentación comprobatoria y justificativa

de la determinación del valor de la hora docente para el pago de la prestación "Compensación

Provisional Compactable" el o los funcionarios responsables de la administración de la entidad
conocieron de un riesgo razonable que ocasronaría una grave afectación al patrimonio y a los
¡ntereses legitimos de la entidad, siendo omisos en informar a su superior jerárquico u órgano que
le debiera informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conoc¡ó. ejercitando las
acc¡ones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la conducta prevista en
el artículo 213, fracc¡ones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la administración de la
entidad fiscalizada otorgaron un claro beneficio a sus empleados por la cantidad de $1,667,549.41
(UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS
41l100 M N.), por concepto de "Compensación Provisional Compactable", para lo cual la entidad no
proporcionÓ la documentación comprobatoria y justificativa para verificar la categoria tabular de los
profesores benef¡ciados. y si la compensac¡ón se otorgó en base al salario percib¡do por cada uno
de los beneficiarios, por lo que han actualizado ia figura típica de peculado, prevrsta y sancronada
en el articulo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza toda vez que de los hechos
citados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administración de la entidad
d¡spusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo
ocasionando un daño al patrimonio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación
al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se
pudieran configu rar.

De los hechos mencionados anter¡ormente se señala como presunto responsable al Dr Francisco
Javier Martínez Rincón, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Administración de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en
virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y representar legalmente a la

entidad paraestatal, asÍ mismo tenia la facultad de manejar crentas bancarias con la autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constituir
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lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof José De Jesús Siller Gámez, quien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior. en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del consejo la Contab lidad y las
cuentas bancarias dei Organismo, asi como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorlzadas expresamente, lo anterior establecido en el artículo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicro del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables d.st¡ntos a los aquí señalados.

En razón de lo anterior podemos considefar que, el o los funcionar¡os responsables de la
administractón del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
$1,667,549.41 (UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENToS oUARENTA Y
NUEVE PESOS 411100 l\4.N.) por concepto de "Compensación Provisional Compactable" otorgada
Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda
para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, durante el
elercicio fiscal del 2015.

QUINTO.- Del documento mediante el cual se emrte el pliego de observaciones relativo a la
auditoría número ASE-3546-2016 denominado Servicios Personales. de la cuenta oública del
ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Traba1adores de la Educación al Servicio del
Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera confrgurar un hecho ilícito, los
elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación 7847OA2CF A1150000'12.
misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya iugar (Anexo número 11)

De la observación antes mencionada. realizada por el auditor adscrito a la Auditor a a Municipios de
la AuditorÍa Especial de Cumplimiento. al Fond<¡ cie a Vlvienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad respecto de la cuenta contable 511 - servicios personales,
¡nformada en la cuenta pública del ejerJicio 2015, se solicitó a la entidad la documentación
comprobatoria y justificativa por el pago de sueldos y salarios, entre otra se requirió.

r las nóminas de personal por periodo de pago y acumulada durante el ejercic¡o
. los tabuladores de sueldos autorizados
. la estructura orgánica
. recibos de nómina
. dispersionesbancarias
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De la revisión y análisis a la nómina del personal acumulada del 01 de enero al 31 de diciembre de
2015, se adv¡erte que se efectuó el pago de la prestación denominada "Servicios Cocu rrrcu lares",
por un importe de $484,568.60 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS 60/100 M.N.), la cual fue otorgada de acuerdo a lo establecido en el
convenio celebrado entre el Consejo de Administración del Fondo de la Vrvienda para los
Trabaladores de la Educación al Serv¡cio del Estado de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios con
el Comité Ejecut¡vo de la Sección 38 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación de
fecha 31 de enero de 20Q7, mismo que señala en su cláusula cuarta lo siguiente:

"El Consejo de Adm¡n¡stración del Fando de la Vivie¡tda para los Trabajadores de la Educación,
a pañir del 16 de mayo de 2006, han determinado destinar recursos equivalentes al 1.5% (lJt1o

Punto Ctnco Por C¡ento) del sueldo tabular de la plaza ¡n¡c¡al de Educación Básica, vigente al 15
de mayo de 2006, con el fin de incrementar las presfaciones del personal Docente al sev¡c¡o de
la lnst¡tuc¡ón; dichos recursos se apl¡carán a ¡ncrementar el concepto denom¡nado "SERyIC/OS

COCURRICULARES',

S¡n embargo la entidad fiscalizada no proporcionó el cálculo y la base del cálculo para su
otorgamiento. Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación
comprobatoria y justif¡cativa de las operaciones realizadas, en v¡rtud de lo cual el Fondo de la
Vjvienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó la
cédula de la determinación del cálculo de la prestac¡ón denominada "Servicios Cocurriculares", la
cual de acuerdo al cálculo proporcionado se determina multiplicando el valor de la 'Hora Docente"
por las "Horas Mensuales". Sin embargo, dentro del tabulador de sueldos proporcionado por la
entidad v¡gente para el ejercicio 2015 se establece un sue do filo quincena de acuerdo al nivel de
la categoria de los docentes, y en el cálculo presentado las horas asignadas son valables, asi mismo
no se especifica cómo se determina el valor de la hora docente, motivo por el cual subsiste lo
observado en virtud de que no fue posible valrdar el otorgamiento de la prestación.

Lo anterior contraviene a lo estipulado en el artículo 25 fracción V de la Ley del Fondo de la Vivienda
para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza y sus
Municipios el cual establece que son facultades del Consejo de Administración el elaborar y aprobar
en forma conjunta con el Consejo Consultivo, los tabuladores y prestaclones correspon d ien tes al
personal que presta sus servicios al Organismo, toda vez que el cálculo presentado por la entidad
fiscalizada es var¡able, aun cuando en el conven¡o celebrado es fijo- Aunado a lo anterior, se
contraviene lo dispuesto por el artículo 52, fracción ll y XVll de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo que
establece como obligación de formular y ejecutar legalmente, los planes. programas y presupuestos
correspond¡entes a su competencia, cumplir con las leyes y otras normas que determinen el manejo
de recursos econÓmicos públ¡cos, en tanto a la segunda, dispone de la obligación de desempeñar
su empleo, cargo o comisión, sin obtener o pretender obtener beneficios adicionales a las
contraprestac¡ones comprobadas que el Estado, Municipio o entidades paraestatales o
paramun¡c¡pales, le otorguen por el desempeño de su función, sean para él o para las personas a
que se refiere la fracción Xll l.
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Consecuentemente, se advierte que de la ausencia de documentación comprobatoria y lustificativa
de la determinación del valor de la hora docente para el pago de la prestacrón "Servicios
Cocurriculares" el o los funcionarios responsables de la administración de la entidad conocieron de
un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al patrimonio y a los intereses legítimos
de la entidad, siendo omisos en informar a su superior jerárquico u órgano que le debiera informar,
o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conoció, ejercitando las acciones necesarias para

salvaguardar su patr¡monio, actualizando con ello la conducta prevista en el artículo 213, fracciones
lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

De rgual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la administración de la
entidad fiscalizada otorgaron un claro beneficio a sus empleados por la cantidad de $484,568.60
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 60/1OO

M.N.), por concepto de "Servicros Cocurricu lares", para lo cual la entrdad no proporcionó la

documentación comprobatoria y justificativa para verificar la categoría tabular de los profesores
beneficiados, y s¡ la compensación se otorgó en base al salario percibido por cada uno de los
beneficiar¡os, por lo que han actualizado la f¡gura típica de peculado, prevista y sancionada en el
artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos
citados se presume que él o los servidores públicos encargados de la admin¡stración de la ent dad
dispusieron en beneficio propio o ajeno del recuTSo recibido en administracrón por razón de su cargo
ocasionando un daño al patrimonio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación
al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se
pud ieran configurar.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr Francisco
Javier Martínez Rincón, qu¡en durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Administración de la entidad fiscalizada al momento de ocurldos los hechos. Lo anterior. en
virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y representar legalmente a la
entidad paraestatal, así mismo ten ía la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas const¡tu¡r
y retirar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los artÍculos 18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V, Vl y

X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila deZaragoza y sus Municipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscatizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, así como efectuar los pagos y demás erogac¡ones que hayan sido
autorizadas expresamente, lo anterior establecido en el artículo 29 fracciones l. lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servic o del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriorrnente señalado sin perjurcio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aquÍ señalados

KEV. UU '18

Blvd. Fundadores 7269 Col. Ouinta Los Nogales C.P 25016 Saltillo, Coah., Máxico Teléfono: (844) 1 71 ,70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx



-4
IE-T

E}
T PoDER LEGlsLAlllo

AUDITORIA SUPERIOR
del Estado de Coahuila

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

administración del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de

$484,568.60 (CUATROCTENTOS OCHENTA Y CUATRO MrL QUTNTENTOS SESENTA y OCHO
PESOS 60i100 M.N.), por concepto de "Servicios Cocurriculares" otorgada Los hechos señalados
se llevaron a cabo presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de
la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, durante el elercicio fiscal del 2015.

SEXTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a la
auditoría número ASE-3546-20 16 denominado Servicios Personales, de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del
Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ¡líc¡to, Ios

elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación 7847002CFA115O00015,
m¡sma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 12).

De la observación antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de
la Auditoria Especial de Cumplimiento, ai Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la

Educación al Servrcio del Estado de Coahuila. a efecto de comprobar y verificar la gestrón financiera
de los recursos ejerc¡dos por la entidad, respecto de la cuenta contable 511 - servicios personales,
informada en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó a la entidad la documentac¡ón
comprobator¡a y justificativa por el pago de sueldos y salarios, entre otra se requirió:

. las nóminas de personal por periodo de pago y acumulada durante el ejercicio

. los tabuladores de sueldos autorizados

. la estructura orgánica

. recibos de nómina

. d¡spersionesbancarias

Por lo anterior. se observó que la ent¡dad no presentó el tabulador de sueldos aplicable oara el
personal eventual e interino vigente para el ejercicio fiscal 2015. por lo que no fue posible realizar el
cotejo de las percepciones registradas en Ia nómina acumulada del 0'1 de enero al 31 de diciembre
de 2015, pagadas a dicho personal. Lo anterior de los siguientes empleados:
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No. CURP TIPO
EMPLEADO

AREA DE ADSCRIPCION
IOTAL
PERCEPC]ONES

EVOOl FOMW70701HCLLRC09 EVENTUAL OFICINAS FONDO DE LA VIV ENDA SALT]LLO
c oAr-1.

$ 68 458 93

EVOO2 FOOJ681222HCLNVS04 EVENTUAL OFICINAS FONDO DE LA VIVIENDA SAITILLO
COAH $ 76 732 54

EV003 LE RM620406 H C L Dtvl ROs EVENTUAL
OF CINAS FONDO DE LA VIVIENDA SALIILLO
COAH $ t-2 442 4A

EVOO5 HEDS861 127I\4CLRRNCO EVENTUAI OF]CINAS FONDO DE LA VIVIENDA SALTILLO
COAH. $ 10 461 53

EVOO6 LOLO820327HSPPRS08 EVENTUAL
OFICINAS FONDO DE LA VIVIENDA SALTILLO
COAH 5 211 004.27

EVOCT ¡/ltPL670416MCLLXD08 EVENTUAT
OFICINAS FONDO DE LA VIVIENDA SALTILLO
COAH. $ 110 610.46

EVOOS IVACFT3l OO4MCLRLROE EVENTUAL
OFICINAS FONDO DE LA VIVIENDA SALTILLO
COAH. $ 248 990.87

EVO12 FUt\4C880905MCLNGR02 EVENTUAT COORDINACION REGIONAT TORREON COAH $ 94 794.68

EV015 L MACJ930123 EVENTUAL
OFICINAS FONDO DE LA VIVIENDA SALTILLO
COAH.

$ 4,799 35
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Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicrtó diversa documentación
comprobator¡a y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual el Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, cons¡ente lo
observado al manifestar que:

"El Consejo de Administración otorgaba /os sue/dos al personal eventual, conforme a poes¡os
ocupados, tomando como referencia el tabulador del personal base. Sin embargo, en atención a
este hecho señalado se está elaborando un tabulador de sue/dos para el personal eventual."

Lo anter¡or contraviene a lo estipulado por el artículo 25 fracción V de la Ley del Fondo de la Vivienda
para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza y sus
Municipios el cual establece que son facultades del Consejo de Administración el elaborar y aprobar
en forma conjunta con el Consejo Consult¡vo, los tabuladores y prestac¡ones co rrespond ien tes al
personal que presta sus servicios al Organismo, toda vez que el Consejo Consultivo tenía la
obligac¡ón de presentar los tabuladores correspond ¡entes para el Organismo e incumplió con su

Consecuentemente, se advierte que de la ausencia del tabulador correspondiente a los empleados
eventuales e interinos, el o los funcionarios responsables de la administración de la entidad
conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al patrimonio y a los
intereses legÍtimos de la entidad, siendo omisos en informar a su superior jerárquico u órgano que
le debiera informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conoció, ejercitando las
acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la conducta prevista en
el artículo 213, fracc¡ones lll y lV del código Penal del Estado de coahuila de zaragoza.
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EVO16 GUSVg1 ,1 l 02HXXZGC03 EVENTUAL
OFICINAS FONDO DE LA VIVIENDA SALTILLO
COAH 5 4.165 86

EV024 AUVF65O1 l OHCLGLRO2 EVENTUAL
OFICINAS FONDO DE LA VIVIENDA SALTILLO
COAH.

$ 57,986.93

EVO25 LAGHT2090l HCLLNR02 EVENTUAL
OFICINAS FONDO DE LA VIVIENOA SALTILLO
COAH $ 2.998 65

EVO27 MACG65O5,1 5HCLRRROl EVENTUAL OFICINAS FONDO DE LA VIVIENDA SALT¡LLO
COAH

$ 6.050 05

EVO36 REFMT3l OO3HCLNLGOS EVENTUAL
OFICINAS FONDO DE LA VIVIENDA SALTITLO
COAH

$ :2.434 C9

EVO38 JARL87O1 l2HCLRSS04 EVENTUAL
OFICINAS FONDO DE LA VIVIENDA SALT LLO
COAH. s1'6369!1

EVO39 FOLF941O27HCLNPRO2 EVENTUAL
OFICINAS FONDO DE LA VIVIENDA SALTILLO
COAH.

$ 2.547 55

EVO4l cAPl\¡790903D44 EVENTUAL
)INAS FONDO DE LA VIVIENOA SALTILLO

s 6,755 48

EVO42 ROSM71O1 ']9HZSSCNRO6 EVENTUAL
OFICINAS FONDO OE LA VIVIENDA SALTILLO
COAH

$ 6 549 2'1

INTERINO INTERINO $ 11 459 4C
rNT0015 ROGS810730[iCLDTS01 IN TE RIN O s 2.359 95
lNT0016 INTERlNO $ 7.1S6.55
tNT009 TUCJ89063OH C LRPN O2 INTERINO 1.016 72
lNTo10 VICJ9. OS3OHCLLSSOO INIERINO 777 85

GAfuIF76O327HCLRRSO6 NTERINO 40 533 35
tNTo12 AAFS77O21 9MN LLLLOS lNTERINO
rNT013 MOVG681031 HCLRLDOS lNTERINO 970 40
tNT014 SAHJ83O523HCLNLSO6 INTERINO 1 256 60
TOTAL PERCEPCION 306.458 79
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De rgual manera. se presume que e o los 'uncioraros 'esponsables de la adnin:strac,ón de 'a
entidad fiscalizada que realizaron pagos por ia cantidad de $1,306 458 79 (UN MILLON

TRESCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 79/100 [/.N ) a

empleados eventuales e interinos sin haber proporcionado a esta Auditoria Superior el tabulador
correspondiente, por lo que el o los funcionarios responsables han actualizado la figura típica de
peculado, prevista y sancionada en el artÍculo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de

Zaragoza toda vez que de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos

encargados de la administración de la entidad dispusieron en beneficio propio o ajeno de¡ recurso
recibido en administración por razón de su cargo ocasionando un daño al patrimonio del Fondo de
la Vivienda para los Trabajadores de Ia Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza.
Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr. Francisco
Javier Martínez Rincón, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Administración de la entidad fiscalizada. al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior. en

virtud de que dicho funcionario fue el responsable de adminrstrar y representar lega mente a la

entidad paraestatal, asi m¡smo tenia la facultad de manejar cuentas bancanas con la autor¡zación
del Consejo de Adm¡nistración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constituir
y retirar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdrfector de F nanzas,
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en Ios articulos 18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26 fraccrones V Vl y

X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Munrcipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien
durante el ejercrcio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en vrrtud de que dicho funcionario fue el

responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del conselo, ia Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, asÍcomo efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autor¡zadas expresamente, lo anterior establecido en el articulo 29 fracciones I lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servic¡o del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipros. Lo anteriormente señalado sin perjuicro de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aquí señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

admin¡strac¡ón del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantrdad de
$1,306,458,79 (UN MILLON TRESCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
PESOS 79/100 M.N ) por concepto de sueldos y salarios a empleados eventuales e interinos sin
haber proporcionado a esta Auditoria Superior el tabulador correspon die nte. Los hechos señalados
se llevaron a cabo presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de
la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaraooza durante el eiercicio f¡scal del 2015

SÉPT|MO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditor¡a número ASE-3546-2016 denom nado Servicios Personales. de la cuenta publica del
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ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del

Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los

elementos del tipo pena{ que se describen en la cédula de observación 002CFA1 1 5000016, misma
que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 13).

De la observación antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a Ia Auditoria a Municipios de

la Auditoría Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivrenda para los Trabajadores de la

Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verlficar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 511 - servicios personales,
informada en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó a la entidad la documentación
comprobatoria y justificativa por el pago de sueldos y salarios, entre otra se requirió

las nóminas de personal por periodo de pago y acumulada durante el ejercicio

los tabuladores de sueldos autorizados
la estructura orgán ica

recibos de nómina

d¡spersiones bancarias

Por lo anterior, se observó que la entidad efectuó pagos por sueldos y salarios, asi como diversas
prestaciones a trabajadores pertenec¡entes a los Centros Recreativos por un ¡mporte de

$7,828,092 67 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVENTA Y DOS PESOS
67/100 M N ).

Cabe señalar al respecto que los pagos realizados no contribuyeron a cumplir con los objetivos de
la entidad establecidos en los artÍculos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la Vivienda para

los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, en virtud de lo
cual, se realizó una afectación al patrimonio de la entidad y, consecuentemente un desvío de
recursos al no justificar el uso para fines diversos a los establecidos en su ley. Los pagos realizados
con los recursos públicos de la entidad se describen de la siquiente manera:
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NO.
EMPLEAD
o

CURP PUESTO
IIPO DE
EMPTEADO

ÁREA DE ADScRIPcIÓN
TOTAL
PERCEPCIO

FVO49
4ARA761008¡/,lCLLM 

DOCENTE BASE COORDINACION CENTROS
RECREATIVOS

s 218,655 90

FVO63
MDIsTO9Ol HCLLLS
09

ADMIN]STRATIVO BAS E
C R LIC. ARTURO RUIZ
HUGUERAS, ToRREÓN coAH. s T 81,907 84

FVO83
LITLTOOSO3MDFZRZ
01

DOCENTE BASE
COORDINAC|ON CENTROS
REoREATrvos s 325 099 87

FVO86
HEMA501225HZSRR
N02

TRABAJADOR
APOYO

BASE
CENTRO RECREATIVO' PROFR Y

tIC CARLOS JONGUIfUD BARRlOS'
SALTILLO COAH,

$ 188,414 81

FVO91
FOVJ49O41 2HC LLO L
01

TRABAJADOR
APoYo ttAbc C R LIC, ARTURO RUIZ

HUGUERAS" TORREON COAH
$ 110 187 85

FVO92
FOVR55O812HCLLQ
t\407

TRABAJADOR
APoYo ttAótr C R LIC ARTURO RUIZ

HUGUERAS" ToRREóN coAH. 5 1 10. 187 85

FVO93 CACJ88O319HCLSB
s0s

TRABAJADOR
APOYO BASE

C CONV INFANTIL "PROFR JESUS
ALEJANDRO TORRES DE LA ROSA ,

SALTILLO, COAH
s 144,557 21

FVO94
PAAR4sO123HCLZL
Y08

TRABAJADOR
APOYO

BASE C R " .IC ARTURO RUIZ
HUGUERAS" ToRREóN coAH $ 11C 187.85

FVOg5
H EOC731 1 17HC LRR
s08

TRABAJADOR
APOYO

BASE OF LCINAS CEN-RALES CENTROS
RECREAIIVOS $ 207 .725 27

.,.
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FVO97
GUPR68l112HCLZD
M06

TRABAJADOR
APOYO

BASE
C CONV INFANTIL 'PROFR JESUS
ALEJANDRO TORRES DE LA ROSA',
SALTILLO COAH

$ 187,76 t.78

FV104
BOAJ63123OHCLRG
N06

ADMINISTRATIVO BASE
C.R. ' DR ROGELIO ¡nONTEI\¡AYOR
SEGUY" SAgINAS COAH

$ 158.129.91

FV106 GUHY831206MCLRR
N02

ADMINISTRAT VO BASE
C R," PROFR. Y LIC, CARLOS
JONGUITUD BARRIOS',SALTILLO
COAH

s 162,338 17

FV177 O GS861 l2OHCLRR
N03

ADI\4INISTRAIIVO
C R tIC ARTURO RUIZ
HUGUERAS" fORREON COAH

$ 168.522.71

cA001
l','!ATP690507MCLRR
104

PRESIDENTA OE
coMrsrÓN
ADMISNITRADORA
C,R,

coMrstoN
ADO

COORD NACION CENTROS
RECREATIVOS

$ 55,167 87

cA002 LERA6O041 3 [/CLN D
rvl02

VOCAL DE
coMrsroN
ADMINISTRADORA
CR

cor\¡lstoN
ADO

COORDINACION CENTROS
RECREATIVOS

s 72 067 87

TOIVR71O1 l SHCLVD
s04

PRESIDENTE C.R
"PROFR CARLOS
JONGUITiJD
BARRIOS"
SALTILLO. COAH,

coMrsroN
AOO

CENTRO RECREAÍIVO PROFR
CARLOS JONGUIIUD BARRIOS",
SALTILLO, COAH.

cA004 FOFM6TO4O2HCLLL
N04

l ER.VOCAL DEL
HOTEL
MAGISTERIO
SALTILLO COAH

coMrsroN
ADO

HOTEL MAGISÍERIO SALTILLO
COAHUILA

$ 25 082 13

cA005
TOLJ570728HCLRN
N07

SECRETARIO
HPTEL
¡¡AGISTERIO
SALT¡LLO. COAH

cotvllstoN
ADO

HOTEL I\4AGISTERIO SALT]LLO
COAHUILA

s 25.C82 13

c4007 BEGE63l O04HCLRN
D05

PRESIDENTE
HOTEL
MAGISTERIO
SALTILLO COAH,

coMtstoN
A00

HOTET MAGISTERIO SALTILLO
COAHUILA

$ 31 7:7.87

cAo10 CAAG610227MCLNL
D08

SECRETARIA C.R. "

PROFR. ARTURO
ALVARADO
CORPUS" NVA.
ROSITA COAH

col\¡istoN
ADO

C.R " PROFR ARTURO ALVARADO
CORPUS' NVA,ROSITA COAH

s 25.482.13

c4011
VATJ6I O320MCLSR
s09

VOCAL C,R.
FRANCISCO
BELMARES
ROCHA"
1\4ONCLOVA COAH

coMtstoN
ADO

C.R. " PROFR FRANCISCO
BELMARES ROCHA' MONCLOVA.
COAH

$ 24.532 13

c4012 HESIlI5706O2MDFR
N R04

ENCARGADA 
I

SALON DE USOS I COMISION
MU LTIPLES ADO
ALLENOE COAH I

SALON USOS MU LTIPLES ALLENDE
coAH. ] $ 26 132 13

cA013 AUSZ720712tVCLGF
D06

ENCARGADA
SALÓN DE USOS
[¡úLfrPLEs
ALLENDE COAH

cot\¡tsloN
ADO

SALON USOS I\4ULTIPLES ALLENDE
COAH

$ 26,182 13

c4014 OEAJ64 081 6HC LLLS
03

ENCARGADO C.R 
I

DEPORTIVO
CULTURAL Y
ASTSTENCIAL "DR I COMISTON
ROGELIO ADO

C R DR. ROGELTO IiIONTEMAYOR I n 
"n 

n", , 
"SEGUY" SABINAS COA.I

IVIONTEMAYOR
SEGUY" SAB NAS
COAH

cAo'17
FUMJ6l Os05HCLNR
N04

PRESIDENTE C.R '

PROFR, CARLOS
JOGUITUG
BARR]OS"
SALTILLO COAH

cot\¡tsloñ
ADO

CENÍRO RECREATLVO "PROFR
CARLOS JONGUITUD BARRIOS"
SALTILtO, COAH

$ 23 'l7J 00

EVO11
slGJ7711 I0ivtCLLMN
01

CAJERA EVENTUAL SNACK SALTILLO COAH, $ 74,987 60

EVO13
FOGMTOO l l9HCtLR
R02

TRABAJADOR
¡/ANUAL EVENTUAL

C.R " LIC. ARTURO RUIZ
HUTGUERAS' TORREON. COAH.

s 71,479.89

23
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EVO26
AAHJ69I209HNLtR
s18

VAPORES C.R
SALTILLO COAH

CENTRO RECREAfIVO'PROFR
EVENTUAL CARLOS JONGUIf UD BARRIOS"

SALTILLO COAH
$ 50.782 13

EVO32
ROGS8l OT3OMCLDT
s01

ADMINISTRAIIVO EVENTUAL
C R "PROFR FRANCISCO
BELMARES ROCHA" I\4ONCLOVA. S 60.281 39

EVO33
MOZFE5O922HCLRX
109

IRABAJADOR
IVIAN UAL

EVENTUAL
C.R "PROFR FRANCISCO
BELI\4ARES ROCHA" IVONCLOVA
COAH.

5 58.361.70

EVO35
TOMR44O30l HCLVN
s08

TRABAJADOR
MANUAL

EVENTUAL
CENTRO RECREATIVO "OROFR
CARLOS JONGUITUD BARRIOS"
SALTILLO COAH,

$ 46.63r 40

EVO37
s lco7806 05Hc LFsv
09

SALVAVIDAS EVENTUAL
C R. PROFR FRANCISCO
8EL¡,4ARES ROCHA" MONCLOVA
COAH.

$ 1A 942 22

EVO44
SAR849043OHZSNS
N06 J,Xttfi'loo* EVENTuAL

CENTRO CONVIVENCIA INFANTIT
"PRoFR JESúS ¡¡-e¡¡t'¡ono
TORRES DE tA ROSA' SALTILLO
COAH

$ 15.901.5r

EVO45
GOPJT3O,I2OHZSNR
N00

TRABAJAOOR
MANUAL

EVENTUAL

CENTRO CONVIVENCIA INFANTII
"PROFR JESLS ALE.ANDRO
TORRES DE LA ROSA' SALTILLO
COAH

$ 15 S01 51

EVO46
CAFJ82O628HCLRLS
06

CAJERO SNACK EVENTUAL SNACK FOVI $ 779 10

EV16 HEFM69O922HZSRR
R00

TRABAJAOOR
MANUAL

EVENTUAL
C,R. " LIC ARTURO RUIZ
HUIGUERAS" ToRREÓN. CoAH $ 94,794 68

FVlO7
co81651228HCLRN
N01

MANUAT BASE
Cenrro Rec'eal \,o "Prol Y Lic Car o:
Jonou tud Barrios" Saltilio Coahui'a 614220375

FVlO9 LUCFT2O4Ol HCLCL
R07 ¡/ANUAL BASE

Centro Recreat,vo "Pro'r. Y Lic. Ca'lo:,
Jonou¡tud Ba.rios" Saltillo Coahuila s '141,725 91

FV111
GlcLT302cgMcLLRL ¡owr¡rrstn¡trvo BASE

Centro Recreatrvo "Profr. Y Lic Calos
Jonquitud Bar.ios" Salt,llo coahu¡la ' s l30 29o g¿

FV1 13
MA[4462091 3H C tTL
N07

Cenl.o Recreat vf, "Prof. v L c. Carlcs
Jo.raurtud Barios Sa I llo Coahu la s r 22.103 34

FV114 O lG [,,,164 04 3 0 HC I RV
R00 I¡ANUAL BAS E Hotel del r¡aqisteric Sa I llc Coahu la $ 1 48.199 B0

FV1,I5 t\4AED671228MCLTS
R08 ADMINISTRATIVO

Cenl o Recreat vo de Conv¡venc¡¿¡
Infantr¡ 'Prot Jesús Alejandro Torres
de la Rosa"

$ 131.150 53

FV1 16
TODLT3O'128HCLRL

MANUAL BASE
Cert.o Recreatrvo de Convive.cra
Infantrl "Profr. Jesús Aleiandfo Torres
de la Rosa'

$ 120.058.50

FV117
EOML6905l8HCLSC
s02 MANUAL BASE

Centro Recrealrvo de Convive,1cta
lnfantrl "Profr. Jesús Aleiandro Torres
de la Rosa '

s 117.472 47

FV119 MOVG681031HCLRL
D0s MANUAL BASE

Centro Recreativo "P.cfr Y Lic Carlos
Jonourl!d Barrios" Sallilio Coahuila

$ 1 18,053 71

FV120
PONY65O528MCLPV
101

MANUAL
Cenlro Recreativo de Convivenc,¿
l"la-trl Prol' -esus Ale¡a^oro lorres
de la Rosa'

$ 77 908 89

FV121 RUCJ8608l4HCLZS
R02 ADMINISTRATIVO

Cen:ro Recrealivo de Conv vencra
Infantil Prok Jesús Alejandro Torres
de la Rosa"

s 64,833 89

FV122 GOTGTl O2l OHCLNV
LO2 IVIANUAL BASE Holel del magrsteÍo Sallillo Coahui¡a. s 112,346 66

FV123 SAVA62OSOSMCLNL
108 I\,4ANUAL Hote del rnagisterio Saltillo Coahuila. s 118,808 50

FV124 GAHC691 204¡.4ZSRR
R01 ADI\¡INISf RATIVO BASE Hotel del magisterio Salt llo Coahuila S 1 24,602 03

FV125 ROAB6TOTO9MGRM
DLO2 MANUAL BASE Hote del magrsleflc Sall llo Coahurla $ 112,260 00

FV]26 BOEWTO6l9HCLNS
MANUAL BASE Hote del maq¡sterio Saitillo Coahu la $ 1 12,228 50

FV127 MEAV67O131 MTSNN
R00 MANUAL BASE Hotel del magisterio Salllllo Coahu'la $ 70.163.88

FV128 RORF71O105T/.lCLDO
R08 ADMINISTRATIVO BASE Hotel del mag¡sterio Sa tillo Coahu la s 79.349.88

FV129
FUB571O226¡¡CLNS
N09 MANUAL Holel del magrstedo Sa trllo CoahuLla
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FV13O MQS740812MCLLR
101

I\,IAN UAL BAS E
Coahurla.

n¡.-et.^ nr.¡ aéña.i.
s 130.719 1 9

FV131 OIRM70O329HC LLB
I\4AN UAL BASE

Casa de fu4aesúo Gra Cepeda
Coahuila. $ 122.435.01

FV132 AAPE3TO3O3HCLLN
D09 MANUAL BASE Casa oel lvlaesl.o, Gfa'. Cepeoa

Coahuila $ 64 417 12

FV,I33 OUVC5304l2MCLRL
R18 I\¡AN UAL BASE

del l\,4aestro, Gral Cepeda
$ 64,417 12

FV134 TERI\,I850310H CLLY
N04

IVAN UAL BAS E
Casa del Maestro Gral. Cepeda
Coahuia. $ 64,417 12

FV135
l\¡EGA610214NrCtD
RLO9

MANUAL BASE
Salon de usos ivúltples "Profr
Frarcisco Belma.es Rocha i,'lonc,ova
Coahuila.

$ 115.219.39

FV136 stcD780605HCLFSV
09 MANUAL BASE

Salón de usos Mú¡tiples 'Profr. 
I

Francrsco Belmares Rocha' lvlonclova S 108.839 87
Coahurla

FV137 AAGR741112HCLMR
G07

MANUAL BASE
Salón de usos lvlúlllples "Profr
Francisco Belrnares Rocha" Monc ova
Coahuila.

$ 128.526.56

FV138 CAGP72O317MCLST
T07 MANUAL BASE

Safón de usos ¡,4últiples Ptoll
Francrsco Belr¡ares Rocha" ¡¡onclova $ 65,44i 39

FV139 MANH9OO303MC LRV
R07 ADMINISTRATIVO BASE

Salón oe usos Múltip es 'Profr
Francisco Be ma.es Rocha N4orclova
Coahui,a

$ 69,756.62

FVl4O NAZE59 O6 26I\4 CLVX
v13 MANUAL BASE

Saloñ de usos l\¡úilples 'Ptoll
F'ancisco Belmares Rccha" Monclova
Coan!ila

$ 65 44- 39

RORRsOO90l HCLDO
107 [4ANUAL BAS E

Salón ie Jsos Múll,ples "P'otr
Francisco Belr.ares Rocha J\¡onclova
Coahurla.

s 66,228.89

FV142 ROBR63Ol l OMCLBR
s01 MANUAL BASE

Ce"t-o Recreauvo Dr Roge rc.,

Montemayo' Seguey Sab nas
Coai,uila

5 127.276 24

FV143 Ara'/qR650228HCLLG
MANUAL BASE

Centro Recreativo 'Dr Roge¡o
Monlernayo¡ Seguey" Sab,-as
CoahLrila

$ 64.417 12

coAA860601HCLRL
N05 ¡/|AN UAL BASE

Centro Recreat vo Dr. Rogelic
Montemayor Seg.ey Sao'nas
Coahuila

$64,8t639

FV145 GAGE7412O2MCLRR
103 ADMINISTRATIVO BASE

Cellro Recreativo Dr Rogerro
Montemayor Seguey" Sabrras
Coahui¡a

$71827 39

F V146 H E Ll\,,1491 109HZS RP
N08 MANUAL BASE

Cenlro Rec'eatrvo "Dr. Rogelro
Moltemayor Seguey" Sabrnas
Coahurla.

s 65.441.39

FV147 RAI\41\,¡16607 1 1 HC LMJ
G06 MANUAL BASE

Ce|^tro RecreaÍvo Dr Roge to
Monterrayo' Segue',' Sab nas
Coahuila

$ 7r 041.39

FV14A
rAoo821 1 lgHCLBR
s09 MANUAL BASE

Centro Recreativo o'o1 An-ro
A varado Corous Nva RostaCoahula

FV149 DASRTOO42OHCLVL
807 BASE Snack Salt¡lo Coahui.a $ 101,365 67

FV15O
LOHJTl OTO5MNLPR
N03

MANUAL BASE Snack Saltilo Coaf!¡la $ 81 605.52

FVl51 tocM760510HCtPR
N07 [¡ANUAL Ofic¡nas Centrales Recrativos. $ 114 962 95

FV152 FIFP65Ol23MCLGLT
07

ADIúINISTRATIVO BASE Of cinas Cenlrales Recrativos g 1 18,656 60

FV154 JUOC831 124MCLRR
100 ADIi¡IN]STRATIVO Of c nas Centfa es Recrativos $ 68.716.39

FV174 cASJ920102MCLi¡N
z0a MANUAL BASE Snack Sallillo CoahL,¡la $647i149

FV 176 HE¡ilJ780524HCLRD
N09 I\4AN UAL RAqtr Saló1 de usos Múr:rpres Alenoe

Coahr la $ 65 441 39

FV178 GUBE630SOTHSPTS
s00 MANUAL

Centro Recreatrvo de Conv vencra 
]

nfantil "Profr Jesús Alelandro Tor|es 374.C27 34
de la Rosa"

FV184 ROMETO'1229MC LJL
108 MANUAL BASE

Ce.l'o Recreativo 'Profr Y Lrc. Carlos
Jonouitud Baff¡os" Saltillo Coahurla s 76,055.58
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Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior
comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del

siguiente:

"Por indicaciones de nuesfro Comité Ejecutivo Seccional, los Centros Recreat¡vos balo contrato
de Cesión de Derechos a titulo gratu¡to celebrada con fecha 11 de diciembre cle 2011, este

Organismo toma la administrac¡ón de dichos centros."

AsÍ mismo presentó copia del contrato en mención, sin embargo, no se justifican los pagos

realizados, y cabe señalar al respecto que con esta acción se ocasionó un grave riesgo al patrimonio

de la entidad al dejar de cumplir los objetivos de la entidad, los cuales se encuentran expresamente
señalados por el artículo 11, fracciones I ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los

Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. que al respecto
determinan lo siguiente.

"ARTICULO 11.- El patimonio del Organismo, prev¡sto en el añiculo 10, se ut¡lizará para cumplir
con las obl¡gac¡ones y prestaciones previstas en esta Ley. Este podrá además, utilizarse para

apoyar a /as lnstlfuclones de seguridad social de los trabajadores de la educación al seN¡cio del
Estado, s¡empre y cuando;
L EI Organ¡smo prevista en esta Ley garantice el cumplimiento de sus obligaciones;
ll. Ex¡sta una neces¡dad para cumpl¡r con el obleto de la o las ¡nstituc¡ones de segur¡dad soc¡al
de los trabajadores de la educac¡ón al servicio del Estado que as¡ lo requieran;
lll. Lo propanga el Comité Ejecutivo de la Sección 38 del S¡ndicato Nacional de Trabajaclores de
la Educación, y...''.

Por lo anterior, s¡ bien es cierto, se proporcionó el fundamento para disponer del patrimonio de la
entidad, este ordenamrento permite hacer uso de el para apoyar a las instituciones de seguridad
soc¡al de los trabajadores de la educación al servicio del Estado, cuando se justifique una necesrdad,
lo cual, no acontece en el presente hecho. Por lo cual. de la revisión rea tzada a las operaciones
contables se determinó que ex¡sten pagos permanentes al Sindicato Nacional de los Trabajadores
de la Educación, razón por ia cual se presume un desvio de recursos en virtud de que en el presente
caso no se advierte el cumplimiento de los fines descritos por los artículos 2 y 11 de la referida 1ey.

En razón de lo anterior, se puede determinar que de manera dolosa o negligente, él o los funcionarios
responsables de la administración dispusieron de recursos públicos que se integran por las
aportaciones de los trabajadores de la entidad, llevando a cabo un desvio de recursos públicos que
afectó el patrimonto de este organismo. Lo anterior, en virtud de que los recursos del organismo
Únicamente pueden ser utilizados para el cumpl¡miento de las obligaciones y prestaciones previstas
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FV185
AAMAg50719HCLLt
s07

ADMINISTRATIVO
Cen:ro Recreal|Jo P_of I AnJrot'ArE 
A varado co-o-s Nv¿ Ros la coahu'a $ 110 126.21

FV191
HEMR66C829MZSR
NS02

Salón de usos MúltiP es 'Prof¡
BASE Franciscc Belr¡ares Rocha lvlonclova S 88,688.69

TOTAL 7 828.092.67

solicitó diversa documentación
virtud de lo cual el Fondo de la

Estado de Coahuila manifestó lo
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por los artículos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, que al respecto señalan:

"A¡liculo 34.- Los recursos del Organismo se destinarán.
l.- Al otorgamiento y f¡nanc¡am¡ento de créditos de ¡nterés social, a cofto plazo. para rescate de
h¡poteca y pago de urbanización en favor de los trabajadores de la educación que reúnan los
requ¡s¡tos establecidos por esta Ley, cuyo [mpone se apltcará al pago de pasivos adqurridos por
los conceptos señalados en /os rncisos a), b), c), d), e), y f) de la fracc¡ón I del artícLrlo 2a de la
presente Ley.
ll.- A cubrir el pago que el trabajador deba hacer a las lnst¡tuciones Bancarias por el crédito que
le otorguen y cuyo descuento del sueldo nominal respectivo hayan realizado y entregado al
Organismo, las lnst¡tuc¡ones apoftantes conespond¡entes, en /os términos de ta presenfe Ley.
lll.- A absorber, de manera preferente, el 9% de ios intereses del monto del créd¡ta soctal más
bajo fijado en el t¡empo en que se otorgó el créd¡ta; ten¡endo derecho a este beneftcio tos
trabaiadores que tengan un minimo de 3 años de antigüedad como derecho-habientes del
Organismo y 3 años pagando la amoñización de su crédito.
Dichos créditos de interés soc¡al, podrán ser gesfionados por el propio interesado o por et
Organismo, ante las instituciones bancarias."

"Attículo 37.- Los recursos del Organismo también se destinarán.
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Adm¡nistrac¡ón, creditos a cofto plazo al 9%; de interés
anual sobre sa/dos ¡nso/utos conforme a /as slgulentes dlsposlclones:
a).- Que el crédito se desflne a la ampl¡ac¡ón, meloram¡ento. remodelación u otra acción referente
a v¡v¡enda.

b).- Que el monto máx¡mo del crédito no exceda de! 25% det crédito de interés social más baio
vigente, conforme a las normas que establezca el Banco de México.
c).- Que el plazo de liquidación del crédito no sea mayor de fres años.
d).- Que el monto del crédito lo constituya el cap¡tal, más los ¡ntereses calculados por el plazo de
amoftización.

e).' Que el pago del capital se realice mediante amoft¡zac¡ones quincenales; y e/ de ros ¡n¡ereses
al concederse el préstamo.
f).- Que el benefic¡ano del crédito autorice a la lnstituc¡ón en que presta sus se¡vrclos, que de su
sue/do base nom¡nal se efectúe el descuento quincenal correspondiente.
g).- En todos /os casos. haberl¡quidado el préstamo anterior para tener derecho a! otorgamiento
de uno nuevo; y
h).- Cumpl¡r los demás requisitos que establece esta Ley."

"ART|CULO 38.- Los recursos del Organismo también se destinarán;
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Administración, créditos para rescate de h¡poteca,
conforme a /as slg{./ienfes drsposiclones.,
a).- Este Organ¡smo concederá el créd¡to s¡empre que ésfe no exceda del monto del créd¡to
soc¡al más alto v¡gente en el Banco de Méx¡co.
b).- Que el monto máximo del crédito no exceda de tas dos terceras paúes del valor de la
h¡poteca.

c).- Que el plazo de amo¡fización no sea mayor de /as dos lerceras pañes det tiempo en que se
contrató el credito de la hipoteca.
d) - Qu" el inmueble h¡potecado no sea la garantia de un crédito de ¡nterés socla/ que esté en
proceso de amortizac¡ón, salvo cuando la edad del trabajador, le haya impedido ser contratante
directo del crédito
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e).- En todos /os casos, /as fasas de interés, esfará, suje¡as a lo que esta Ley establece en
relación al monto del crédito y las modalidades para los créd¡tos de ¡nterés social v¡gentes.

0.- Que el pago de cap¡tal e rnfereses se real¡cen mediante amoñizaciones quincenales.

d.- Que el beneficiario del créd¡to autorice a la lnstituc¡ón en que presta sus servlclos, que de su
sueldo base nominal se efectúe el descuento quincenal coffespond¡ente.
h).- En todos /os casos, haber liquidado el préstamo anterior.
i).- Al concederse el crédito, el inmueble quedará h¡potecado con el Organismo, hasta finiquttar
el cred¡to, y
j).- Cumplir los demás requis¡tos que establece esta Ley."

'ART|CULO 39.- Los recursos del Organismo también se destinarán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Adm¡n¡stración, créditos para el pago de urbanización,
bajo I a s sigu ie ntes dlsposiciones.
a).- Que el monto máximo del crédito no exceda del monto del cred¡to de interés social más alto
v¡gente en el Banco de Méx¡co.
b).- Que el monto, fasas de ¡nterés y tiempo de amoft¡zación del crédito, se a/r/sfe a ias
modal¡dades de los créditos de ¡nterés soc¡al o a coño plaza que esta Ley establece, según te
corresDonda.
c).- Que el monto del crédito lo const¡tuya el capital más /os lnlereses calculados por el plazo de
amo¡lización.
d).- Que el pago del cap¡tal e ¡ntereses (excepto caño plazo). se realice rnediante amañ¡zaciones
quincenales.

e).- Que el beneficiano del crédito autorice a la lnst¡tuc¡ón en que presta sus servlcios. que de su
sue/do base nominal, se efectúe el descuento quincenal correspondiente.
f).- En tados los casos. haber l¡qu¡dado el préstamo anterior. para tener derecho al otorgamiento
de uno nuevo; y
g).- Cumplt los demás requisitos que esfab/ece esta Ley."

'ARTICULO 40.- Los recursos clel Organismo también se apticarán.
l.- A pagar, en caso de renuncia o fallec¡m¡ento del trabajador, hasta un 50% de las apoftaciones
hechas en favor del mismo, de acuerdo a lo establecido en el a¡ficuto 82 de este ordenamiento;
ll.- A cubrir los gasfos de adm¡n¡stración y operación del Orgamsmo;
lll.- A adquirir /os bienes muebles e inmuebles, estrictamente necesanos para el buen
func¡onam¡ento del Organismo; y
lV.- A cubrir las demás erogaciones relacionadas con et cumplimiento de su objeto, prev¡o
acuerdo del Consejo de Administración."

Por lo anterior, se advirt¡ó un uso indebido de recursos públicos que afectó el patrimonio de la entidad
por parte de él o los funcionarios responsables de su administración, toda vez que de la evidencia

responsables no obstante que debieron conducir sus acciones observando lo dispuesto por este
ordenamiento dispusieron de Ia cantidad de 57 828 092.67 (StETE MILLONES OCHOCTENTOS
VEINTIOCHO MIL NOVENTA Y DOS PESOS 67/100 M N.), por lo cual, existe la presunción de que
se obtuvo un beneficio personal para sÍ o para algún tercero.
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recursos del patrimonio de la entidad, siendo en este caso, lo d spuesto
l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de
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por el artÍculo 11, fracciones
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Así mismo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de

los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al

patrimonio o a ios intereses legÍtimos de esta entidad, s¡endo omrsos en informar a su superior
jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conocieron
^;^.^i¡^^l^ t^^ ^^^s¡s,urlc¡r ruv 'oo o,-,-iones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la

conducta prevista en el articulo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de

Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la administración de la
entidad fiscalizada que realizaron pagos por concepto de sueldos y salar¡os a personal de los Centros
Recreativos por Ia cantidad de $7,828,092 67 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO
MIL NOVENTAY DOS PESOS 67/100 M N.), han actualizado la figura tipica de peculado, prevista
y sancionada en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que

de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos encargados de la adm¡nistración
de la entidad dispusieron en benefic¡o propio o ajeno del recurso recibido en administracrón por razón
de su cargo ocasionando un daño al patrirnonio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de
la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perju¡cio de otros
delitos que se pudieran confiqurar

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr Francisco
Javier MartÍnez Rincón, quien durante el ejercrcio 2015, desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Adminrstración de la entidad fiscalizada. al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en

virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y representar legalmente a la
entidad paraestatal, asi mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas. constituir
y retirar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,
los egresos o ingresos del Organismo, lo anierior según lo estipulado en los artículos 18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahu jla de Zaragoza y 26, fracciones V, Vl y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios

lgualmente se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez. quien
durante el ejercicro 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue e

responsable de llevar y autorrzar, con su firma y la del Director del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo asi como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan stdo
autorizadas expresamente, lo anterior establecido en el a11ículo 29 fraccrones l, lll y lV de la Ley deL

Fondo de la V¡v¡enda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aquí señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

adm¡nistración del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servic¡o del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
$7,828,092 67 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVENTA Y DOS PESOS
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67i100 M.N.) por concepto de egresos no propios de la ent¡dad. Los hechos señalados se llevaron a
cabo presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación
al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, durante el ejercicio flscal del 2015

OCTAVO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relattvo a
la auditoria número ASE-3546-2016 denominado Servicios Personales, de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicro de
Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera conf¡gurar un hecho ilícito, los
elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación 7847 002CF Al l 500001 8,
mrsma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 14).

De la observación antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de
la Auditoría Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 511 - servicios personales.
informada en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó a la entjdad la documentación
comprobatoria y justif¡cat¡va por el pago de sueldos y salarios, entre otras se requirró:

. las nóminas de personal por periodo de pago y acumulada durante el ejercicio

. los tabuladores de sueldos autorizados
o la estructura orgánica
. recibos de nómina
. dispersionesbancarias

Por lo anterior, de la revisión a la integración de la nómina de personal base y eventual acumulada
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015 se observó que la entidad efectuó pagos por sueldos y
salarios, así como diversas prestaciones a trabajadores comisionados al Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación Sección 38 y al Servicio Médico de los Trabajadores de ta Educación
por un monto total de $10,289,489.14 (DtEZ MTLLONES DOSCIENTOS ocHENTA y NUEVE t\4tL
CUATROCIENTOS OCHENTA y NUEVE PESOS 141100 t\4 N )

Cabe señalar al respecto que los pagos realizados no contribuyeron a cumplir con los objetivos de
la entidad establecidos en los artículos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la Viv¡enda para
los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, en vidud de lo
cual, se realizÓ una afectación al patrrmonio de la entidad y, consecuentemente un desvío de
recursos al no justificar el uso para fines diversos a los establecidos en su ley. Los pagos realizados
con los recursos públicos de la entidad se describen de la siquiente manera

NO.
EMPLEADO

CLRP PUESTO TIPO DE
EMPLEADO

AREA DE ADSCRLPCION TOTAL
PERCEPCIONES

FVOO4 H EG S6808061\¡C LRTL06 ADI\¡ N]STRATIVO BASE EDIFICIO SINDICAL
sEcc.38

$ 206 424.32

FVO1 5 GAD5660304MC LNt\4C03 DOCENTE BASE EDtFIC tO STNDTCAI
sFcc 38

5 420.097 52

FVO26 AAG E70O71 4IVIC LL LLO5 ADMINISTRATIVO BASE cóóRD/NAcléN
REGIONAL LAGUNA,
ToRREÓN

$ 2C5,765 61

FVO39 MAMD67O 128I\4CLRRR07 ADlvllN ISTRAItVO BASE EDLFICIO SINDICAL
sEcc 38

s 17r 579 CS
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FVO45 MCFT9O5O6HCLRH RO1 DOCENTE BASE CLINICA MAGISTER]O
TORREON. COAH

s 403 040 92

FVC46 PAz182O728HCLRMVO9 DOCENTE BASE SERVICIO MEDICO 5 390 645 63

FV-o51 ol LA88'1 202¡.4C LRRN03 ADMINISTRAIIVO BASE EDIFICIO SINDICAL
sEcc 38

s 169 675 27

FVO53 HEVRTOI Ol l HCIRLB l O DOCENTE BASE COMISION LABORAL
OFICINAS CENIRALES

$ 391 424.75

FVO54 MEJJ521 2l8HCLNRVO6 DOCENTE BASE TALLERES GRAFICOS
sEcc 38

s 208.679 23

FVO55 AECJ86O222HCLLVRO2 DOC E NTE BAS E TALLERES GRAF COS
sEcc 38

s 206,837 13

FVO58 cAMS520109MCLRNC05 ADIVIINISTRATIVO BASE TATLERES GRAFICOS S 149.739 90
sEcc 38

4ER8781221 HCLLYLOO TRABAJAOOR
APOYO

BASE tFtcto stNDlcAL
3 C.38

$ 149,661 95

FV-060 MEERR93O131[4CLN DBOT ADMINISTRATIVO BASE EDiFICIO SINDICAL
5ELU. Jó

s 151,s72 06

FVO66 RAGS82O926HCLMRRO2 ADMINISTRATIVO BASE EDIFICIO SINDICAL $ 178.472 51

FVO67 FOCC661 130MC LLHT09 DOCENTE BASE EDIFICIO SINDICAL
sEcc.38

s 221,2C2.73

FVO68 l\,1OSF88073lHCLNNB06 ADMINISTRATIVO BASE TALLER MECANICO s 168.282 05
FVO69 ROLES3l OO4MCLDPLOs ADIV]INISTRATIVO BASE TALLERES GRAFICOS

sEcc 38
$ 152500 19

FVOTO LUOC630105VlC LCRN 17 ADMINISTRATIVO BASE TALLERES GRAFICOS
sEcc 38

$ 152 391 56

FVO71 41MD900502¡ilCLLNN06 AD¡,4IN]STRATIVO BASE EDiFICLO SINDICAL
SECC 38

$ 188 635.29

FVAT 2 SIRR660915HC LLMN¡03 AD]VIN]STRATIVO BASE TALLERES GRAFICOS
sEcc 38

$ 1S7 028 03

FVO73 AAGJ6SO9O6HCLYRROl DOCENTE BASE CLIN CA I\IAGISTERIO,
TORREÓN COAH

$ 457,065 74

FVO76 RADRsSOSO3HCLMZIMOl ADMiNISTRATIVO BASE CLIN CA MAGISTERIO
PIEDRAS NEGRAS, COAH

s 146.8;4 06

FV-O77 AUHFE4Ol 04HCLGRRO3 ADMINISIRATIVO BASE CASA CLUB JUBILADO S43,52698
NVA, ROSITA, COAH

FVO78 PASRE4O4l THCLRNDOO ADI\4IN ISTRATIVO BASE TALTERES GRAF]COS
SECC 38

s 147,318 35

FVOsO PEL871O714IVCHRDLC2 ADI\'IIN ISTRATIVO BASE CL]NICA MAG]STERIO,
IORREON. COAh

$ 177,161 07

FVOS' ' MF E7OO716HC LLLNOT DOCENTE BASE COIV1ISION LABORAL.
CREDITOS EDIF SIND.

FVO82 BUQAsO l23OMCLNNNOS ADMINISTRATIVO EASE CLIN ICA MAGlSTERIO,
SALT¡LLO. COAH

$ 166,183 26

FVO85 sAcz840814MCLNLL00 ADMINISTRAIIVO EASE SERVICIO MEDICO $ 197 062.21
FVO89 SAHJ83O523HCLNLSO6 TRABAJADOR

APOYO
BASE CASA CLUB JUBILADO

NVA ROSITA COAH
$ 150 487 56

FVO9O LERS64O3O5HCLDMRO4 TRABAJADOR
APOYO

BASE CASA CLUB JUBILADO
NVA. ROSITA, COAH

$ 149 587.56

FVOSS RtMl77 t006HCLVNVog DOCENTE BASE CLINICA IVAGISTERIO
TORREON COAH

5 272 719 73

FVO99 FUVI86O225MCLNLTO9 O OC ENTE BASE EDIFICIO SINDICAL
sEcc 38

$ 218 594 34

FVlOO VAALT6OT2OHCLLGS04 AD¡illN ISTRATIVO BASE EDIFICIO SIND¡CAL
sEcc.38

$ 160.023.56

FV1O1 MAGRS412O4MC LRNSO5 ADI\4IN ISTRATIVO EASE TALLERES GRAFICOS $ 149,111 20

FV1O2 cAsL90c203HC LHNS00 DOCENTE BASE c
T

rcA MAGISTERIO 5 377,686 39

FV1O5 MARI8311O2HCLNLVO3 ADMINISTRATIVO BASE EDIFICIO S NDICAT S '80.550 65
sEcc 38

FV18O RICNTT 1 ] 21 6I\4CLVRRO; ADMINISTRATIVO BASE CASA CLUB JUS|LADO, S ] 55.147 95
NVA ROSITA. COAH

F V182 coAr890s03HcLRGS07 DOCENTE BASE IALTERES GRAFICOS
sEcc.38

$ 212,355 17

FV186 CAGD9l 0606MCLRN NO7 ADMINISTRAf VO BASE EDIF ICIO S NDICAL $ r49 500 95

FV19O VlCJ910830HCLLSS00 DOCE NTF BASE EDIF ICIO SIN D]CAL $ 195,458 C6

FV193 ROJS830 826 H CLMMG 07 ADlvllN STRATIVO BASE CLINICA SAN
BUENAVENfURA COAH

$ 55 637 17
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Ante esto, este órgano técn¡co de fiscalización superior solicitó diversa documentación
comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cuai el Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila. manifestó lo
slguiente:

"La titulaidad del personal de este organismo peftenece a! comité Ejecut¡vo secclona¿ es esla
instancia quien indica a que centros de labores se comlslonó al personal en mención',

Así mismo presentó los nombramientos en donde se especifican a que áreas laborales son
as¡gnados los empleados observados, sin embargo, no presentó evidencia documental de que las
funciones desempeñadas en las ¡nstituciones, d¡stintas al Fondo de la Vivienda. al cual fueron
comisionados contribuyan a cumplir con el logro de los ob.letivos de Ia ent¡dad, por lo que no se
justificó su pago.

Cabe señalar al respecto que con esta acc¡ón se ocas¡onó un grave riesgo al patrimonio de la entidad
al dejar de cumplir los objetivos de la ent¡dad, Ios cuales se encuentran expresamente señalados por

Rev. 00

cA008 SANIM63O2O2HCLNTGO8 PRESIDENTE
CASA IVIAESTRO
GRAL CEPEDA
COAH

coMrsroNADo CASA DEL MAESTRO
GRAL CEPEDA
COAHUILA

$ 60c 00

cAo16 IVAHJ72O624HCLRRNO4 PRESIDENTE
CASA DEL
IVAESTRO GRAL,
CEPEDA COAH.

COMISIONADO CASA DEL MAESÍRO
GRAL, CEPEDA
COAHULLA

s 17 240 00

EVOO4 ROJSHCLI\¡MG07 ADI\¿IN ISTRATIVO EVENTUAL CLINICA SAN
BUENAVENTURA COAH.

$ 58,782 84

EVO 12 FUMCSSO9O5MCLNGRO2 ADI\¡IN ISTRATIVO EVENTUAL COORDINACION
REG¡ONAL TORREON
COAH.

$ 94,794 68

EVO4O oEDO760720MCLYZL08 ADI¡INISTRATIVO EVENTUAL COMITE EJECUTIVO
sEccróN 38

I5 254.40

EVO47 MITO Y REP DE
LOZA

EVENTUAL CASA CLUB JUBILADO
SABINAS. COAH

1 14 0.31

RIBA881O21MCLVRRO5 AD¡IINISTRATIVO BASE E S¡¡dica 123.815 35
RARN661 128MCLMYRO6 ISTRA

FV158 AASJ6TO6O2MNLLNSO5 IVANUAL BASE Edrfcro Sinorcal $ 79.974.86
FV159 AAFR680403HCLLZC00 MANUAL BASE ' Eorfrcro Sinorcal $ 123.645 53
FVl60 MFS7702191\iINLLLL08 ADMINISTRAIIVO BASE Edrf'cro Sindical $ 104.455 23
FV161 AACAS6O9OTMCLRNNO9 ADMINISTRATIVO BASE Edllcio Sindical $ 70 788.88
FV162 ]AGE47O825MCLLNLO2 MANUAL BASE erv c o Médico 117 252 10
FV163 cocN810422r\rcLRSR09 MANUAL BASE Edrficio Sind cal $ 79 974.83
FV164 CUGJglO3O9HNERNN19 MANUAL BASE Comilé Ejecut¡vo de a

Seccrón 38
$ i16 035 76

FV166 D|MJ79C41oHCLl\rCL07 l\ilANUAt BASE Comilé Ejecut¡vo de la
Sección 38.

$ 70 788.88

FV167 DrMO810922HCLMCM01 l\i|ANUAL BASE Comrté Ejecutivo de la
Sección 38.

$ 70,713 81

FV168 DOMA75O3,14MCLMRLO6 ADI\,IINISTRATIVO BASE Com té Ejecutivo de la
Sección 38

$ 126 242 37

FV169 EUHR780523HCLSRC14 AD¡/INISTRATJVO Com té Elecutivo de la
Secc¡ón 38.

$ 73,538 88

FV171 GAJJ58l OO2HCLfuIRNO2 I\4ANUAL Comité Ejecutivo de la
Secc¡ón 38.

$ 1 23,153 19

FV172 GARETOl11lHCLRDLO3 I\4ANUAL BASE Comité Ejecutivo de la
Sección 38.

s 99,558.06

5 RALP8gO 131MCLMRROg ADMINISTRATIVO BASE Taller Mecánrco
FV187 GURE9'l 1 0 1 0¡,ilCLVl\4109 ADMINISTRATIVO BASE Comité Ejecutivo de la 5 92,527.08

TOTAL 10.289.489 't4
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el artículo 11, fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la
Educación af Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, que al respecto determinan lo siguientet

"ARTICULO 1 1 .- El patrimonio del Organismo, previsto en el articulo 10, se utilizará para cumptr
con las obl¡gac¡ones y prestaciones prev¡sfas en esta Ley. Este podrá además, ut¡l¡zarse para
apoyar a las ¡nst¡tuciones de seguridad social de los trabajadores de la educaciót'¡ al se.|¡cio del
Estado, s¡empre y cuando:

I El Organismo prcvisto en esta Ley garant¡ce el cumplim¡ento de sus obligaciones;

ll. Ex¡sta una neces¡dad para cumplir con el objeto de la o las ¡nst¡tuciones de segurictad sociat
de los trabajadores de la educac¡ón al servic¡o del Estado que as¡ lo requieran,

lll. Lo proponga el Com¡té Ejecut¡vo de la Sección 38 del Sindicato Nacional de Trabaiado¡es de
la Educac¡ón, y.. .".

Por lo anterior, si bien es cierto, se proporcionó el fundamento para disponer del patrimon¡o
de la entidad, este ordenamiento, perm¡te hacer uso de el para apoyat a las instituciones de
segur¡dad social de los trabajadores de la educación al servicio del Estado, cuanoo se
justifique una necesidad, lo cual, no acontece en el presente hecho. Por lo cual. de la revisión
realizada a las operaciones contables se determ¡nó que ex¡sten pagos permanentes al
sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación, razón por la cual se presume un
desvío de recursos en virtud de que en el presente caso no se advierte el cumplimiento de los
fines descritos por los artículos 2 y 1j de la referida ley.

En razón de lo anterior, se puede determinar que. de manera dolosa o negligente, él o los
funcionarios responsables de la administración dispusieron de recursos públicos que se
integran por las aportaciones de los trabajadores de la entidad, llevando a cabo un desvio de
recursos públicos que afectó el patrimonio de este organismo Lo anterior, en virtud de que
los recursos del organismo únicamente pueden ser utilizados para el cumplimienro oe las
obligaciones y prestaciones previstas por los articulos 34, 37, 39, 39 y 40 de la Ley del Fondo
de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza. que al respecto señalan:

"At1ículo 34 -. Los recursos del Organismo se destinarán.
l- Al otorgamiento y financiamiento de créditos cle interés social, a corlo plazo. para rescate de
h¡poteca y pago de urbanización en favor de los trabajadores de ta educac¡ón que reúnan los
reguisitos establec¡dos por esta Ley, cuyo impode se apticara al pago de pasivos adquiridos por
/os concepfos seña/ados en /os lncisos a), b), c), d), e), y f) de la fracción t det arficulo 2a de ta
presente Ley.
ll - A cubrir el pago que el trabajador deba hacer a las tnst¡tuciones Bancarias por el créd¡to que
le otorguen y cuyo descuento del suetclo nom¡na! respectivo hayan reatizado y entregado al
Organismo, Ias lnstituciones aportantes correspond¡entes, en /os términos de la presente Ley.
lll.- A absorber, de manera preferente. e! 9% de /os mfereses del monto del crédito socia/ más
baio f¡iado en el tiempo en que se otorgó el crédito; teniendo derecho a este beneficio tos
trabaiadores que tengan un mínimo de 3 años de antigüedad como derecho-habientes del
Organismo y 3 años pagando ta amo¡fizac¡ón de su créd¡to.
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Dichos créditos de interés social, podrán ser gesi¡onados por el propio ¡nteresado o por el
Organismo, ante las instituc¡ones bancarias."

"Atf¡culo 37.- Los recursos del Organrsmo tambié¡t se deslinarán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Administración, créditos a cofto plazo al 9%o de interés
anual sobre sa/dos rnso/utos conforme a /as siguienles disposrciones:
a).- Que el créd¡to se destlne a la ampl¡ac¡ón, mejoramiento, remodelac¡ón u otra acción referente
a v¡v¡enda.

b).- Que el monto máximo del crédito no exceda del 25% del crédito de ¡nterés social más bajo
vigente, conforme a las normas que establezca el Banco de México,
c).- Que el plazo de liquidación del crédito no sea mayor de lres años.
d)-- Que el monto del crédito lo constituya el cap¡tal, más los ¡ntereses calculados por el plazo de
amoft¡zación.
e).- Que el pago del capital se realice med¡ante amorT¡zaciones quincenales, y e/ de /os rnfereses
al concederse el préstamo.

f).- Que el beneficiario del créd¡to autoice a la lnstitución en que presta sus serylclos, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descuento qutncenal correspondiente.
g).- En todos los casos, haber liquidado el préstamo anterior para tener derecho al otorgam¡ento
de uno nuevo; y
h).- Cumplir los demás requis¡tos que establece esta Ley."

"ARTICULO 38.- Los recursos del Organismo tamb¡én se destinarán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Adm¡nistractón, créditas para rescate de hipoteca,
conforme a /as sigulenfes dlsposlciones:
a).- Esfe Organismo concederá el crédito s¡empre que ésfe, no exceda del monto del crédito
socla/ más alto vigente en el Banco de México.
b).- Que el monto máximo del crédito no exceda de /as dos ferceras pañes del valor de la
hipoteca.
c).- Que el plazo de amorlización no sea mayor de /as dos ferceras paftes del tiempo en que se
contrató el crédito de la htpoteca.
d).- Que el inmueble hipotecado no sea la garantia de un crédito de interés social que esté en
proceso de amoftización, salvo cuando la edad del trabajador, le haya impedido ser contratante
d¡recto del créd¡to.

e).- En todos /os casos, /as tasas de interés, estarán sujetas a lo que esta Ley establece en
relación al monto del crédito y las modal¡dades para /os créd¡tos de interés social v¡gentes.
f).- Que el pago de capital e rnfereses se realicen med¡ante amoñ¡zac¡ones quincenales.

d.- Que el beneficiario del crédito autorice a ta lnstitución en que presta sus seryiclos, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descLtento quincenal conespondiente.
h).- En todos /os casos. haber liquidado el préstamo anteior
i).- Al concederse el crédito, el inmueble quedará h¡patecado con el Organ¡smo, hasta fin¡qu¡tar
el crédito; y
j).- Cumplir los demás requ¡s¡tos gue esfab/ece esta Ley."

"ARTICULO 39.- Los recursos del Organismo también se dest¡narán;
A otorgar, prev¡o acuerdo del Consejo de Adm¡nistración, créditos para el pago de urban¡zac¡ón.
bajo I a s s ig u ie ntes dlsposiclones:
a).- Que el monto máximo del créclito no exceda del monto del crédito cle ¡nterés soc¡al nás alto
v¡gente en el Banco de México.
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b).- Que el monto, tasas de interés y t¡empo de amo¡tización del crédito, se aJusle a /as
modalidades de los créditos de interés social o a corlo plazo que esta Ley establece. según le
corresponda.
c).- Que el monto del créd¡to lo constituya el capital más /os lnferese s calculados par el plazo de
amoftización.
d).- Que el pago del capital e intereses (excepto cotfo plaza), se real¡ce mediante amoftizaciones
quincenales.

e).- Que el beneficiario del crédito autorice a la lnstitución en que presta s¿/s serviclos, que de su
sueldo base nominal, se efectúe el descuento quincenal conespondiente.
0.- En todos /os casos, haber liquidado el préstamo anterior, para tenerderecho al otorgam¡ento
de uno nuevo; y
g).- Cumplir los demás requisitos que establece esta Ley."

'ARTICULO 40.- Los recursos det Organ¡smo también se aplicarán:
L- A pagar, en caso de renuncia o fallecimiento del trabajador, hasla un 50% de las aportactones
hechas en favor del mismo, de acuerda a lo establec¡do e¡¡ el a¡ficulo 82 de este ordenant¡enta.
ll.- A cubrir los gastos de adm¡nistración y operac¡ón del Organisrno;
lll.- A adqu¡r¡r /os bienes muebles e tnntuebles, estr¡ctanente necesarios para et Duen
funcionam¡ento del Organismo y
lV.- A cubir /as demás erogaciones relacionadas con el cumplimiento de su objeto. previo
acuerdo del Consejo de Adm¡n¡strac¡ón."

Por lo anterior, se advirtió un uso indebido de recursos públicos con lo cual afectó el patrimonio de
la entidad por parte de él o los funcronarios responsables de su administración, toda vez que de la

evidencia proporcionada para justificar los pagos real¡zados estos t¡enen una limitante para el uso
de los recursos del patrimonio de la entidad, siendo en este caso, lo dispuesto por ei artÍculo '1 1,

fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo cual se puede presumir que el o ¡os funcionarios
responsables no obstante que debieron conduc¡r sus acciones observando lo dispuesto por este
ordenam¡ento dispusieron de la cantidad de $10,289,489.14 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 141100 M N ). Dor to

cual, existe Ia presunción de que se obtuvo un beneficio personal para sí o para algún tercero.

Así mismo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación a
patr¡monio o a los ¡ntereses legitimos de esta entidad, siendo omisos en informar a su superior
1erárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conocieron
ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio. actualizando con ello la
conducta prev¡sta en el articulo 213, fracciones llly lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la administractón de la
entidad fiscalizada que realizaron pagos por concepto de sueldos, salarios y diversas prestac¡ones
a trabajadores comisionados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación de la Sección
38 y al Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación por la cant¡dad de 910,289,489 14 (DIEZ
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
PESOS 14l100 M.N ) han actualizado ¡a figura tipica de peculado, prevista y sancionada en el
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artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos
c¡tados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administración de la entidad
dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo
ocasionando un daño al patrimonio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación
al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se
pud ieran configurar

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr Francisco
Jav¡er Martínez Rincón, quien durante el ejercicio 2015 desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Administración de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos Lo anterior, en
virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y representar legalmente a la

entidad paraestatal, así mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constituir
y retirar toda clase de depós¡tos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas
los egresos o rngresos del Organismo. lo anterior según lo estipulado en los artículos 18 fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V, Vl y

X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municip¡os

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del D¡rector del consejo la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, así como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorizadas expresamente, lo anter¡or establecido en el articulo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjurcio de que pudieran desprenderse
responsables dist¡ntos a los aquiseñalados.

En razÓn de lo anterior podemos considerar que. el o los funcionarios responsables de la
administración del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de a Educación al Servicio del Estado
de Coahu¡la de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
$10,289,489.14 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
OCHENTAYNUEVEPESOSI4il00MN)porconceptodeegresosnopropiosdelaentidad Los
hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para
los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zarugoza, durante el ejercicio
fiscal del 2015,

NOVENO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a
la auditoría número ASE-3546-2016 denominado Servicios Personales, de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2015. del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educac¡ón al Servicio del
Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los
elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación 7847AO2CF A115OOO01g,
mlsma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 15).
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De la observación antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de
la Auditoría Especial de Cumplimiento, al Fondo de la V¡vienda para los Traba.jadores de la

Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gest¡ón financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 511 - servic¡os personales.
informada en la cuenta pública de ejercicio 2015, se solicitó a la entidad la documentación
comprobatoria y justificativa por el pago de sueldos y salarios, entre otra se requirió:

. las nóm¡nas de personal por periodo de pago y acumulada durante el ejercicio
r los tabuladores de sueldos autorizados
. la estructura orgánica
e recibos de nómina
. dispersionesbancarias

Derivado de lo anterior, se observó que la entidad no presentó la documentación comprobatoria y
justificativa correspondiente a las pólizas relacionadas en el siguiente recuadro registradas en la
cuenta contable 14104 - Aportaciones de Seguridad Social Contractuales, por un ¡mporte de
$6,18,143.85 (SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 85/1OO M.N.).
por concepto de traspaso para Finanzas de la Sección 38 para el pago de la aportación patronal del
Fondo de Ahorro, así mismo, no proporcionó el fundamento legal, la base de cálculo y cálcu1o que
justifiquen las aportaciones efectuadas

Los traspasos y transferencias realizados con los recursos públicos de la entidad por los conceptos
señalados se describen de la siguiente manera:

37
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Fecha Elercido Descripción Monto
895 2!3t2015 TARSPASO PARA FINANZAS DE LA 38 PARA PAGO PARA EL FONDO

DE AHORRO AP PATRONAL DEL MES DE ENERO DEL 2015
$ 49 198 35

2384 10i9í2015 TARSPASo oARA FINANZAS DE LA SEccIÓN 38 oARA PAGO DE
FONDO DE AHORRO AP PAIRONAL, DEL MES DE JULIO OEt 2015

$ 63.481 84

1501 3i5l2015 TRASPASO PARA EL SIND]CATO DE tA SECC. 38. PARA PAGO DE
FONDO DE AHORRO AP, PATRONAL DEL MES DE ABRIL DEL 2015

s 49.470 00

1262 19t5t2A15 TRASPASO PARA EL S NDICATO DEL SNTE, PARA PAGO OE DEL-
FONDO DE AHORRO AP. PATRONAL DEL MES DE MARZO DEL 2015

s 49 756 25

2823 22110!2015 TRASPASO PARA FINANZAS DE LA SECC 38 PARA PAGO DEL FONDO
DE AHORRRO AP PATRONAL DEL MFS DF SFP I]F 2015

s 51 963 34

3't 68 27111r2015 rn¡sp¡so pÁ
DE AHORRO AP. PATRONAL. DE LA 2DAO, DE NOV DEL 2015.

$ 26 201 95

3477 17111i2015 TRASPASO PARA FINANZAS DE LA SECC. 38 PARA PAGO DEL FONDO
DE AHORRRO AP, PATRONAL DE LA l RAQ DE NOVIEIVBRE DEL 2015.

$ 26,201 95

3060 13t11t2015 TRASPASO PARA FINANZAS DE LA SECC 38. PARA PAGO DEL I\4ES DE
OCTUBRE DEL 20I5.

s 52,403.90

1646 24t6t2015 TRASPASo PARA F|NANZAS DE LA sEcctóN 3s,PARA ApGo DEL
IONDO DE AHORRRO AP PATRONAL DEL I\4ES DE MAYO DEL 2015

s 49,819.52

2447 '15/9/201 5 TRASPASO PARA FINANZAS PARA PAGO DEL FONDO DE AHORRO AP
JATRONAL, DEL MES DE AGOSTO DEL 2015

$ 51 771 26

645 19/3/201 5 TRASPASO PARA FtNzANs DE LA sEcctóN 38 PARA pAGo DE FoNDo
DE AHORRO APORÍACION PATRONAL DEL MES DE FEBRERO DEL
2015

s 49 819 56

87 2211t2015 TRASPASO PARA LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA SECC 38, PARA
APGO DEt FONDO DE AHORRO DEL 4.24% DEL ¡ilES DE DtCtEt\¡BRE
DEL 2014

S 48.5 !-7 14

1985 13t7 t2a15 TTRASPASO PARA FINANZAS DE LA sEccIÓN 38 PARA PAGo DE
FONDO DE AHORRO AP, DÉL fúES DE JUNIO DEL 2015

s 49 478 79

TOTAT TMPORTES 5 618 -43 85
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Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación
comprobatoria y just¡ficativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual el Fondo de la

Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó la

documentacrón comprobatoria por un importe de $618,143 85 (SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL
CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS B5/100 M.N.), por concepto de traspaso para Finanzas de la

Sección 38 para el pago de la aportación patronal del Fondo de Ahorro, asi como el cálculo y base
de cálculo correspondiente al 4.25o/o del sueldo base quincenal, sin embargo, no proporcionó el

fundamento legal que justifique los pagos efectuados, por lo que subsiste lo observado.

Por lo que cabe señalar que, con esta acción se ocasionó un grave riesgo al patrimon¡o de la entidad
al dejar de cumplir los objetivos de la entidad, los cuales se encuentran expresamente señalados por
el artículo 1 1, fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la

Educación af Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, que al respecto determinan lo siguiente.

"ARTICULO 1 1 .- El patrimon¡o del Organsmo. prev¡sto en el arliculo 10. se ut¡lizará para cutnpl¡r
con las obligaciones y prestac¡ones prevlsfas en esta Ley. Este podrá además, ut¡lizarse para

apoyar a las instituciones de seguridad social de los trabajadores de la educac¡ón al se¡vtcio del
Estado, siempre y cuando;

l. El Orgañismo prev¡sto en esta Ley garantice el cumplimienlo de sus obligaciones,

ll. Exista una necesidad para cumplir con el objeto de la o las instituciones de seguridad social
de los trabajadores de la educación al servicio del Estado que así lo requ¡eran:

lll. Lo proponga el Comité Ejecutivo de la Secc¡ón 38 del S¡ndicato Nacional de Trabajadores de
la Educación. y...".

Por lo anterior, si bien es cierto, se proporcionó el fundamento para disponer del patrimonio
de la entidad, este ordenamiento, permite hacer uso de el para apoyar a las instituciones de
seguridad social de los trabajadores de la educación al servicio del Estado, cuando se
justifique una necesidad, lo cual, no acontece en el presente hecho. Por lo cual, de la revisión
real¡zada a las operaciones contables se determinó que existen pagos permanentes al
Sindicato Nacronal de los Trabajadores de la Educación, razón por la cual se presume un
desvío de recursos en virtud de que en el presente caso no se advierte el cumplimiento de los
fines descritos por los articulos 2 y 11 de la referida ley.

En razón de lo anterior, se puede determinar que. de manera dolosa o negligente, él o los
funcionarios responsables de la administración dispusieron de recursos públicos que se
Integran por las aportaciones de los trabajadores de la entidad, llevando a cabo un desvío de
recursos públicos que afectó el patrimon¡o de este organismo. Lo anter¡or, en virtud de que
los recursos del organismo únicamente pueden ser utilizados para el cumplimiento de las
obligaciones y prestaciones previstas por los artÍculos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo
de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza, que al respecto señalan:

"Attículo 34.- Los recursos del Organismo se dest¡narán:
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l.- Al otorgamiento y f¡nanc¡amiento de créditos de interés soc¡al, a cono pbzo, para rescate de
hipoteca y pago de urbanización en favor de |os trabajadores de la educación que reúnan los
requls,tos establec¡dos por esta Ley. cuyo impofte se aplicará al pago de pas¡vos adquindos por
/os concepfos seña/ados en /os ¡nclsos a). b), c), d), e), y f) de la fracción I del ariiculo 20 de la
presente Ley.

ll.- A cubir el pago que el trabajador deba hacer a las lnstituc¡ones Bancarias por el crédito que

le otorguen y cuyo descuento del sueldo nom¡nal respectivo hayan realizado y entregado al
Organismo, las lnstituciones aporlantes correspondientes, en /os térm¡nos de la presente Ley.

lll.- A absorber, de manera preferente, el 9% de /os i?tereses del monto del crédito social ntás
bajo fíjado en el t¡empo en que se otorgó el crédito; tentendo derecho a este beneficío los
trabajadores que tengan un minimo de 3 años de antigüedad como derecho-hab¡entes del
Organismo y 3 años pagando la amo¡Tización de su crédito.
D¡chos créd¡tos de interés soc¡al, podrán ser gestionados por el propio tnteresado a por el

Organismo. ante las instituciones bancarias.'

"Añículo 32.- Los recursos del Organismo también se destinarán
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Administración, créd¡tos a cofto plazo al 9% de ¡nterés

anual sobre sa/dos lnso/utos conforme a /as slgulenfes disposiclones:
a).- Que el crédito se dest¡ne a la ampliac¡ón, mejoramiento, remodelación u otra acc¡ón referente
a v¡vienda.

b).- Que el monlo máximo del crédito no exceda del 25% del crédito de interés social más bajo
vigente, conforme a las normas que establezca el Banco de México.
c).- Que el plazo de liquidac¡ón del crédito no sea mayor de fres años.
d).- Que el monto del crédito lo const¡tuya el cap¡tal, más los ¡ntereses calculados por el plazo de
amoñizac¡ón.
e).- Que el pago del cap¡tal se real¡ce med¡ante amoftizac¡ones qu¡ncenales: y e/ de /os infereses
al concederse el préstamo.

f).- Que el benefíciario del créd¡to autonce a la lnstitución en que presta sus servlclos, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descuento quincenal correspondiente.
g).- En todos los casos, haber liquidado el préstamo anterior para tener derecho al otorgamiento
de uno nuevo; y
h).- Cumplir los demás requ¡sitos que esfab/ece esta Ley."

'ARTICULO 38.- Los recursos det Argan¡smo tamb¡én se dest¡narán.
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Administración, créditos para rescate de hipoteca,
conforme a /as siguien¡es dlsposlciones
a).- Este Organismo concederá el crédito siempre que ésfe, no exceda del monta del créd¡to
social más alto v¡gente en el Banco de México.
b).- Que el monto máximo del créd¡to na exceda de /as dos terceras paftes del valor de la
h¡poteca.

c) - Que el plazo de amoñización no sea mayor de /as dos terceras pañes del t¡empa en que se
contrctó el crédito de la h¡poteca.
d).- Que el inmueble h¡potecado no sea la garantía de un crédito de interés social que esté en
proceso de amoñ¡zac¡ón, salvo cuando la edad del trabajador, le haya impedido ser contratante
directo del créd¡to.
e).- En todos /os casos, /as fasas de interés, estarán sujetas a lo que esta Ley establece en
relac¡ón al monto del crédito y las modalidades para /os crédlfos de interés soc¡al vigentes.
f).- Que el pago de cap¡tale lntereses se real¡cen med¡ante amoftizac¡ones quincenales.
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9).- Que el benef¡c¡ario del crédito autorice a la lnst¡tuc¡ót1 en que presta sus serviclos, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descuento quincena! correspondiente.
h).- En todos /os casos, haberliquidado el présfamo antenor.
¡).- Al concederse el crédito, el inmueble quedará hrpotecado con el Organismo, hasta finiquitar
el crédito; y
j).- Cumplir los demás requ¡sitos que esfab/ece esta Ley."

'ARTICULO 39.- Los recursos det Organ¡smo también se destinarán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Administración, créditos para el pago de urban¡zac¡ón,
b ajo I a s sig u I entes disposlclones:
a).- Que el monto máx¡mo del credito no exceda del monto del crédito de interés sociat más atto
v¡gente en el Banco de México.
b).- Que el monto, fasas de interés y t¡empo de amoftización del crédito, se aTuste a las
modal¡dades de los creditos de ¡nterés social o a cofto plazo que esta Ley establece, según te
corresponda.
c).- Que el monto del crédito lo constituya el cap¡tal más /os mfereses calculados por el plazo de
amo¡tización.
d).- Que el pago del capital e intereses lexcepfo cotlo plazo). se rea!¡ce med¡ante amoñ¡zaciones
qu¡ncenales.

e).- Que el benefic¡ano del créd¡to aulorice a la lnstitució¡t en que presta sus se/v/clos. que de su
sueldo base nom¡nal, se efectúe el descuento quincenal correspondiente.
f).- En todos los casos haber liquidado el préstamo anter¡or para tener derecho al otorgamiento
de uno nuevo: y
g).- Cumplir los demás requis¡tos que establece esta Ley."

"ARTICULO 40.- Las recursos del Organismo también se aplicarán;
l.- A pagar, en caso de renuncia o fallec¡n¡ento del trabajador, hasta un 50% de tas aportacones
hechas en favor del mismo, de acuerda a Io estabtecido en el afticulo 82 de este oroenamrct¡rc.
ll.- A cubrir los gasfos de administración y operac¡ón del Organismo;
lll.- A adquir¡r /os bienes muebles e inmuebles, estr¡ctamente necesar¡as para et Duen
funcionamiento del Organismo,. y
lV.- A cubrir las demás erogaciones relacionadas con el cumptimiento de su objeto, previo
acuerdo del Consejo de Adm¡n¡stración."

Por lo anterior, se advirtió un uso indebido de recursos públ¡cos con lo cual afecto el patrimonio de
la entidad por parte de él o los funcionarios responsables de su administrac¡ón, toda vez que de la
evidencia proporcionada para justificar los pagos realizados estos tienen una limitante para el uso
de los recursos del patrimonio de la entidad, siendo en este caso, lo dispuesto por el artículo 11.
fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. por lo cual se puede presumir que el o los funcionarios
responsables no obstante que deb¡eron conducir sus acciones observando lo dispuesto por este
ordenamiento dispusieron de Ia cantidad de $618,143 85 (SEtSCtENTOS DtECtOCHO MtL CTENTO
CUARENTA Y TRES PESOS 85/100 l\4.N.), por lo cual, existe la presunción de que se obtuvo un
beneficio personal para si o para algún tercero

Así mismo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al
patrimonio o a los intereses legítimos de esta entidad, siendo omisos en informar a su supenor
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jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de ev¡tar el íesgo que conoc¡eron
aior.ittñ.1^ lrc ann,*- *-,iones necesarias para salvaguardar su patrimon¡o actualizando con ello la

conducta prevista en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de

Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la administración de la
entidad fiscalizada que realizaron traspasos para Finanzas de la Sección 38 para el pago de la
aportación patronal del Fondo de Ahorro por la cantidad de 9618,143.85 (SEISCIENTOS

DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS B5/100 M N ), han actualizado la figura
típica de peculado, prev¡sta y sancionada en el articulo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila
de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los servidores públ¡cos

encargados de la admrnistración de la entidad dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso
recibido en administración por razón de su cargo ocasionando un daño al patrimonio del Fondo de
la Vivienda para los Trabajadores de la Educacrón al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza.
Lo alterior, sin perjurcio de otros delrtos que se pLlo eran configL,ra.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr Francisco
Javier Martínez Rincón, quien durante el ejercicio 2015. desempeñó el cargo de Director del Conse¡o

de Administración de la entidad fiscalizada al momento de ocurridos los hechos Lo anterior en

virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y representar legalmente a la

entidad paraestatal, así mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constituir
y retirar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Frnanzas
Ios egresos o ingresos del Organismo. lo anterior según lo estipulado en los artículos 18. f racción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragaza y 26, fracciones V, Vl y

X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Mun cipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien

durante el ejercicio 2015. desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entrdad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el

responsable de llevar y autarizar. con su firma y la del Director del consejo la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo asi como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorizadas expresamente, lo anterior establecido en el artículo 29 fracciones l, lll y lV de Ia Ley de
Fondo de a Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio Cel Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjuiclo de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aquí señalados.

En razón de lo anterior podemos cons¡derar que. el o los func¡onarios responsables de la
administración del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocas onaron un menoscabo en su patrimonio por ¡a cantidad de

$618,143.85 (SETSCIENTOS DIECIOCHO MtL CTENTO CUARENTA Y TRES PESOS B5/100 M N )

por concepto de egresos no propios de la entidad. Los hechos señalados se llevaron a cabo
presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al

Servicio del Estado de Coahuila de Zaraooza. durante los días 22 de enero, 2 v 19 de marzo, 19 de
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mayo, 3 y 24 de junio, 13 de julio, 10 y 15 de septiembre, 22 de octubre y 13, 17 y 27 de noviembre
del 2015.

DÉClMO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a la
auditoría número ASE-3546-2016 denominado Servicios Personales, de la cuenta pública de
ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del
Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera conf¡gurar un hecho ilicito, los
elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación 78470A2CF A115000025,
mlsma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 16)

De la observación antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de
la AuditorÍa Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión financrera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 511 - servicios personales,
informada en la cuenta pública del ejercicio 201 5. se solicitó a la ent¡dad la documentac¡ón
comprobatoria y justificativa por el pago de sueldos y salarios, entre otra se requrrió.

. las nóminas de personal por periodo de pago y acumulada durante el ejercicio
r los tabuladores de sueldos autorizados
o la estructura orgánica
. recibos de nómina
. dispersiones bancarias

Por lo anterior, se advierte que derivado de la revisión a la integración de la nómina de personal base
y eventual acumulada del 0l de enero al 31 de diciembre de 2015, se observó que los empleados
relacionados en el siguiente recuadro, percibieron sueldos y salarios derivados de dos o más plazas
laborales durante el ejercioo, srn embargo, no presentó el soporte documental que justifique su pago
tales como: oficio de comisjón, listados de entrada y salida (registro de as¡stencias), nombramientos,
rec¡bos de nómina y dispersiones bancarias correspond ientes, por los pagos relacionados en el
recuadro por un importe total de $5,993,945.89 (CINCO MILLONES NOVECTENTOS NOVENTA y
TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y C¡NCO PESOS 89/1OO M N.):

TIPO i CLAVE CURP PUESTO ENI DAD
DONDE
,ABORA

TOTAL
PERCEPCIONES

cF005 AAGC66O521 HCLYRRO'1 VOCAL EJEC UIIVO DEL FONDO
DE LA V]VIENDA

SERV CIO
,!4EDtCO

s 45 000 03

BASE FV132 AAPE 3703 O3 H C LL N DC9 Casa de l\¡aeslro, Gra Cepeda
Coahuia

SERVICtO
¡.4EDtCO

s 64 L',7 ^,2

FIGURA
S IN D ICAL

F S002 AOVJ6l O224HCLRLSO6 CONTRALOR DEL FONDO OE LA
VIVIENOA SALTILLO, COAH

SERVICIO
MrÉDtco

$ 276 000 0

coMrstoNA00 cAo13 AUSZ72O712MCLGFD06 ENCARGADA SALON DE USOS
I.,1ÚLTIPLES ALLENDE COAH

SERVlC tO
ME0tco

$ 26 182 13

BASE FV162 cAGE47082st\¡CrLN 102 SERV¡CIO I,4EDICO SERVIC IO
rMÉDrco

$ 11i 252.10

EVENTUAL EVO41 VIGILANCIA CASETA SERVICIO
[,,lEDlCO

$ 6 755.48

COMISIONADO c4017 FUI\4J61 OSO5HCLNRN04 PRESIDENTE C R. "PROFR
CARLOS JOGUITUG BARRIOS '

SATTILLO COAH

SERVICIO
IVIEDICO

$ 23 170 00

coMtstoNA00 c4012 H ESI\,4 57 06O 2MD F R N RO4 ENCARGADA SALON DE USOS
MU LTIPLES ALtENDE. COAH

SERVTCTO
r\¡ ED tco

$ 26 132.'13

Rev, 00

Blvd. Fundadores 7269 Col.Ou¡nta Los Nogales C.P 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) '171.70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob,mx

42



,^üG5f

T PODIR L.rcrslAilvo

AUDITORIA SUPERIOR
del Estado de Coahuila

cot\¡lsroNADo c F001

COI\,llSlONADO

Ante esto, este órgano técnico de fiscalrzación superior solicitó diversa documentación
comprobator¡a y justificativa de las operaciones realizadas, en v¡rtud de lo cual el Fondo de la
Viv¡enda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, proporcionó en
archivo electrónico el registro de asistencia del personal que laboró durante el ejercicio 2O 1 5, así
como los nombramientos y los recibos de nóminas, mediante los cuales se pudo comprobar la
asistencia del personal a su centro de trabaio co rrespond iente.
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l HCLLNRO2

CENTROS SERVICIO s 325.009 87

EVO27 I MAMCG65O5.5I'CLRRRO' VELAfOR CASETA

MARF51 l2O3HDFRNRO¿

PRESIDENTA DE COMISION SEGURO s 65,167.87

R EFI\,17 3 1 00 3HC LN LG09

ROGS810730t\4CtDTS01

s 190.570 25

101 18HCLVDS04

VOCAL EJECUTIVO DEt FONDO

SUEDIRECTOR TECNICO FONDO
DE LA VIVIENDA SALTILLO

175.650.19

¡1ovc681031 HC tRtD09

T0119

D RECTOR DEL CONSEJO DEL SE RVTC¡O
FONDO DE LA VIV EN

SERVICIO

PRESIDENTE C R. "PROFR
CARLOS JOGUITUG BARRIOS'
SAL

Ceftro Recreatrvo ProÍr Y Lic
Carlos Jonguitud Ba.rios Salttllo

SERVTCTO

SERVtCtO
¡/ÉDrco

5 613.332 13

s 12 434.09

$ 197 062.21

$ 460.000 c0

$ 72 067 87

196 835 61

131 150

5r1805371
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Sin embargo, la entidad frscalizada no presentó la justificacion y el fundamento legal de percrbir
recursos derivado del pago de dos o más plazas laborales durante el ejercicio lo cual contraviene a

lo estipulado por el artÍculo 52, fracción ll y XVll de la Ley de Responsabilid ades de los Servidores
Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, disposrtivo que establece
como obiigación de todo servidor público para salvaguardar la legalidad honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, el formular y
ejecutar legalmente, los pianes, programas y presupuestos correspon d rentes a su competencia
cumpiir con las leyes y otras normas que determrnen el manejo de recursos económicos públicos,
en tanto a la segunda, dispone de la obrigación de oesempeñar su empleo. cargo o comis ón, srn
obtener o pretender obtener beneficios adlcionales a las contra prestac¡ones comprobadas que el
Estado, Municipio o entidades paraestatales o paramunicipales, le otorguen por el desempeño de su
función, sean para él o para las personas a que se refiere la fracción Xlll.

AsÍ m¡smo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de
los recursos públicos. conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectac¡ón al
patrimonio o a los intereses legítimos de esta entidad, siendo om¡sos en informar a su superior
jerárquico u Órgano que le deba informar. o en su caso que se trató de evitar el riesgo que conocieron
e.lercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actual zando con ello la

conducta prevista en el artÍculo 2'1 3. fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zarcgoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionar¡os responsables de la adminrstración de la
entidad fiscalizada que realizaron los pagos por concepto de sueldos y salarios derivados de dos o
más plazas laborales por la cant¡dad de $5.993 945 89 (CINCO MILLONES NOVECTENTOS
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CTNCO PESOS 89/100 MN), han
actualizado la figura tÍpica de peculado. prevista y sancionada en el artículo ',|95 del Código Penal
del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los
serv¡dores públicos encargados de la administracrón de la entidad dispusieron en beneficio propio o
ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo ocasionando un daño al
patrimonio del Fondo de la Vivrenda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de
Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar.

De los hechos mencionados anter¡ormente se señala como presunto responsabie al Dr. Francisco
Jav¡er MartÍnez Rincón, quien durante el elercicio 2015, desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Administración de la entidad f scalizada, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior. en
virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y representar legalmente a la
ent¡dad paraestatal, así mismo tenia la facultad de manejar cuentas bancalas con la autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constituir
y retirar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,' los egresos o ingresos del Organismo, lo anter¡or según lo estipulado en los artículos 18. fracción I

de fa Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V, VI y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municip¡os
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lgualmente se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez. ouren
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, así como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorizadas expresamente, lo anterior establecido en el artículo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zatagoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aquí señalados

En razÓn de io anter¡or podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administraciÓn del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servrcio det Estado
de Coahuila de Zaragoza ocasionaron un menoscabo en su patrimonro por la cantidad de
$5,993,945.89 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y CINCO PESOS B9/100 M N.) por pagos a empleados srn presentar documentación
que lo justifique. Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en as Oficinas del Fondo
de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza, durante el ejercicio fiscal del 2015

DÉCIMO PRIMERO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
relativo a la auditoría número ASE-3546-2016 denominado Servicios Personales, de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila. se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilicito,
los efementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación 7 847OO2CF A115O00026.
m¡sma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 17).

De la observaciÓn antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de
la Aud¡torÍa Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para tos Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión f¡nanciera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 511 - servicios personales,
informada en la cuenta pública dei ejercicio 2015, se solrcitó a la entidad fiscalizada la documentación
comprobator¡a y justificativa por el pago de sueldos y salarios, entre otra se requino.

. las nÓmrnas de personal por periodo de pago y acumulada durante el ejercicio

. los tabuladores de sueldos autorizados

. ta estructu ra orgánica

. rec¡bos de nómlna

. dispersionesbancarras

Por lo anterior, de la revisión a la integración de la nómina de personal base y eventual acumulada
del 01 de enero al 31 de drciembre de 2015, se observó que las personas relacionadas en el siguiente
recuadro, percibieron sueldos y salarios por el desempeño de un cargo o comrsión, sin embargo.
dicho personal cuenta con una pensión, situación que genera una incom patibilidad con la pensión
otorgada de acuerdo a lo establecido en la Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los
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Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila, por lo que no se justifican los pagos

realizados.
TIPO CLAVE CURP TOfAL PERCEPCIONES

BASE FVO58 cAMS520109lvlCLRNC05 '149,739 90

COMISIONADO cAo17 FUMJ61 OSC5HCLNRN04 23,170.00

COM]S IONADO CAOO2 LERA6O041 3[/CLNDMO2 72 067 87

cot\4tsroNADo
cotlllstoNADo

cA008
cAo1 1

SANfll63O2O2HCLNTGO8
VATJ61 O32OMCLSRSO9

_ _q_o!_sq
24.532.13

TOTAT -_ _ ¿zq,199,s!_l

Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación

comprobator¡a y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual el Fondo de la

Vivienda para los Trabaladores de a Educación al Servicio del Estado de Coahuila, manifestó lo

sigu¡ente:

"La titularidad del personal conesponde al Comité ejecutivo de la Sección 38. por lo que en base

a Estatuto Título Vl Capítulo lll, Añ¡culo 145 ltlciso Xlll, otorga nombrantientos al personal en

menc¡ón."

Así mismo presentó los nombramientos correspond ientes al personal observado. Sin embargo,

contraviene a lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley de Pensiones y otros Beneficios Sociales para

los Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila, dispositivo legal el cual establece
que las pensiones otorgadas con base en esta ley son incompatibles con cualquier otra que por

servicios en el ramo educativo otorguen las entidades y organismos afectas a esta ley, las pensiones

serán además ¡ncompatibles con el desempeño de cualquier cargo, com¡sión o empleo remunerado,

aunado a lo anterior, se contraviene a lo est¡pulado por el artículo 21 de la Ley de Pensiones y otros

Beneficios sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual

establece que desde el momento en que un trabajador se separe del servicio y comience a disfrutar
de la pensión. quedará imposibilitado para desempeñar cualquier empleo o comisión oficial con

sueldo en el Gobierno del Estado, a no ser que renuncie a la pensión o se suspenda los efectos de

la misma por acuerdo del Instituto

AsÍ mismo, se presume que el o los funcionarios responsables de vrgilar la adm¡nistración y uso de

los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaria una grave afectación al

patrimonio o a los intereses legítimos de esta entidad, siendo omisos en informar a su superior
jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de ev¡tar el riesgo que conocreron
ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la

conducta prevista en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahurla de
Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarros responsables de la administración de la
entidad fiscalizada que realizaron los pagos por concepto de sueldos y salarios a personal
pensionado por la cantidad de $270,109.90 (DOSCIENTOS SETENTA MIL CIENTO NUEVE PESOS
90/100 M.N.), han actualizado la figura típica de peculado, prevista y sancionada en el artículo'195
del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaagoza, toda vez que de los hechos citados se
presume que él o los servidores públicos encargados de la administración de la entidad dispusieron

en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo ocasionando
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un daño al patrimonio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio
del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterror, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran
configurar.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr. Francisco
Javier Martínez Rincón, qu¡en durante el e.lercicio 2015, desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Administración de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en
virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y representar legalmente a la
entidad paraestatal, asi m¡smo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización
del Consejo de Administrac¡ón y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constituir
y ret¡rar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los artículos '18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, Íracciones V, Vl y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus [/lunicipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la ent dad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y aulot¡zar, con su firma y la del Director del conselo, la Contab¡lidad y las
cuentas bancarias del Organismo, así como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorizadas expresamente, lo anterior establecido en el artículo 29 fracciones I, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus lt/unicipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aquí señalados.

En razÓn de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
admin¡stración del Fondo de la Vrvienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantrdad de
$270,109.90 (DosclENTos SETENTA t\4tL ctENTo NUEVE pESos 9o/100 M.N ) por pagos
realizados a pensionados por conceptos de sueldos y salarios. Los hechos señalados se llevaron a
cabo presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación
al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, dufante el ejercicio fiscal del 201 5.

DÉCIMO SEGUNDO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
relativo a la auditoría número ASE-3546-2016 denominado Servicios Personales. de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilicito,
los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación 7 847OA2CF A115OOOO27,
misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 18).

De la observaciÓn antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de
la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
EducaciÓn al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar a gest¡ón financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 511 - serv¡c¡os personales,
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informada en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó a la entidad la documentación
comprobatoria y justificativa por el pago de sueldos y salarios, entre otra se requirió:

¡ las nóminas de personal por periodo de pago y acumulada durante el ejercicio
¡ los tabuladores de sueldos autorizados
o la estructura orgánica
. recibos de nómina
. dispersionesbancarias

Del cotejo realizado, que fue realizado entre las nóminas del personal acumuladas del 01 de enero
al 31 de diciembre de 2015 presentadas por la ent¡dad contra la nómina de personal magisterial
publicada por el Gobierno del Estado en su sitio web, se advierte que, el personal relacionado en el
recuadro, percibió sueldos y salarios derivados de dicha nómina, por lo que deberá de iustificar la
compatibilidad de los horarios.
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Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación
comprobator¡a y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual el Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó en
arch¡vo electrÓnico el registro de asistencia del personal que iaboró durante el ejercicio 2015,
mediante los cuales se pudo comprobar la asistencia del personal a su centro de trabajo
correspond¡ente, sin embargo, subsiste lo observado en virtud de que no presentó la justificación y

el fundamento legal de percibir recursos derivados del pago entre la nómina de personal magisterral
publicada por el Gobierno del Estado en su s¡t¡o web y la ent¡dad.

Sin embargo, en v¡rtud de que no presentó la justificación y el fundamento legal de percibir recursos
derivado del pago de dos o más plazas laborales durante el ejercicio 2015 por Ia cantidad total de
$7,831,225.24 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO PESOS 24l'100 M.N.), lo cual contraviene a lo estipulado por el artículo 52, fracción tl
y XVll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado
de Coahuila de Zaragoza, dispositivo que establece como obl¡gación de todo servidor público para
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en
el desempeño de su empleo, el formular y ejecutar legalmente, los planes, programas y presupuestos
correspond ¡entes a su competencia, cumplir con las leyes y otras normas que determinen el manejo
de recursos económicos públrcos, en tanto a la segunda, d¡spone de la obligación de desempeñar
su empleo, cargo o comisión, sin obtener o pretender obtener beneficios adicionales a las
contraprestaciones comprobadas que el Estado, Municipio o entidades paraestatales o
paramunicipales, le otorguen por el desempeño de su función, sean para él o para las personas a
que se refiere la fracción Xlll

Así mismo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de
los recursos pÚblicos conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al
patrimonlo o a los ¡ntereses legítimos de esta entidad. siendo omisos en informar a su superior
jerárquico u Órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar et nesgo que conocteron
eiercitando las acctones necesarias para salvaguardar su patrimon¡o, actualizando con ello la
conducta prevista en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal dei Estado de Coahuila de
Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsabies de la adm¡nrstración de la
entidad fiscalizada que realizaron los pagos a los empleados antes mencionados por la cantidad de
$7,831,225.24 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO PESOS 24l100 M N.) ocasionaron un menoscaba a la entidad, debido a la falta de
just¡f¡caciÓn de dichos pagos, por lo que han actualizado la figura tÍpica de peculado, prevista y
sanclonada en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que
de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administración
de la entidad dispusieron en beneficjo propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón
de su cargo ocasionando un daño al patrimonio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de
la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros
delitos que se pudieran confiqurar.
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De los hechos mencionados anteriorrnente se señala como oresunto responsable al Dr. Francisco
Javier Martinez Rincón quien durante el elercicio 201 5, desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Administración de la entidad fiscalizada al momento de ocurridos los hechos. Lo anierior en
virtud de que dicho functonario fue el responsable de adrninistrar y representar legalmente a la

entidad paraestatal, asÍ mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Frnanzas, constituir
y retirar toda ciase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los artÍculos 18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V, Vl y

X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez. quien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior. en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar. con su firma y la del Director del consejo. la Contabilidad y las
cuentas bancarlas del Organismo, asÍ como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorizadas expresamente. Io anterior establecido en el articulo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahurla de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perluicio de que pud¡eran desprenderse
responsables distintos a los aqui señalados.

En razÓn de lo anterior podemos considerar que. el o los funcionarios responsables de la
administración del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educac¡ón al Servrcio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
$7,831,225 24 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO PESOS 24i100 lvl N.) por pagos a empleados sin presentar documentac¡ón que lo
justifique. Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las Oficinas del Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaraqoza.
durante el elercicio fiscal del 2015.

DÉCIMO TERCERO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
relatlvo a la auditoría número ASE-3551-2016 denom¡nado Outsourcing, de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del
Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilÍcito los
elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación 7848002CFA1 15OOOO01,
misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 19).

De la observación antes mencionada, realizada por el aud¡tor adscrito a la Auditoria a l\/lunicipios de
la Auditoría Especial de Cumplimiento, al Fondo de la V vienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los 

. recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 33801 - servicios de
vigilancia, informada en la cuenta pública del ejercic¡o 2015, se requirió el archivo permanente de los
contratos, la integración de los pagos de outsourcing o subcontratacion de servicios y la

documentación comprobatoria y justificativa correspo nd iente.
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De la revisión a ia documentación comprobatoria y justificativa de los cheques contenidos en el
siguiente cuadro, por el pago de servicios de vigilancia para eventos realizados en el Salón de Usos
Múltiples "Prof. Francisco Belmares Rocha" en la ciudad de Monclova, Coahuila, al proveedor con
RFC número MOSJ720318lP7, se observó que dichos pagos incumplen con los fines para los que
fue creada la entidad de conform¡dad con el artículo 2 de la Ley del Fondo de la Vivienda de los
Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado, por un importe de $98,099.98 (NOVENTA Y
OCHO MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS M
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Oocumento Fecha Cheque loncepto rmpone

230 o2t01t2015 , 1197 CH 1 197 CTA6787 PAGO DE SERVICIO DE VIGITANCIA PARA
EVENTO DEL DIA 3 DE ENERO EN SU¡/ IVIONCLOVA.

2 700 00

05/01/2015 1201 CH12O1 CfA6787 PAGO DE SERVICIO DE VIGILANC A PARA
EVENTO DEL DIA 3 DE ENERO EN SUM MONCLOVA

1 800 00

601 06¡02i2015 1209 CH12O9 CTA6787 PAGO DE SERVICIO DE VIGILANCIA PARA
EVENTO DEL DIATIO2/14 EN SUM I\,,IONCLOVA.

2,700 00

617 26142t2015 CH1219 CTA6787 PAGO DE SERVIC|O DE VIGILANCIA PARA 2 7OO OO

EVENTO OEL DIA 28/02/15 EN SIJI\4 IVIONCLOVA
782 144312015 1228 CH 1228 CTA 36787 JESUS 0OROTEO ¡,/ORENO SACUEDO

SERVICIO VIGILANCIA EVENfO 14.03.2C15
2.700 00

786 2'!03t2415 1233 CH 1233 CTA 6787 JESUS DOROTEO MORENO SAUCEDO
SERVICIO VIGILANCIA EVENTO 21,03-15 MVA COAH

2;C0 00

1145 10t04t2415 1240 CH 1240 CTA6787 PAGO DE SERVICIO DE VIGILANCIA PARA
EVENTO DEL DIA 11IO4i 14 SIJM IVIONCIOVA,

2.700.00

1153 17t04t2415 1244 CH1244 CTA6787 PAGO DE SERVICIO DE VIGILANCIA PARA
EVENTO DEL DIA 18i O4i 15 SUM MONCLOVA

2 70C.00

25t04t2015 1256 CH 1256 CTA6787 CO]\¡PRA DIRECTA DE CARNICERIA PARA
EVENTO DEL DIA 25i O4/15 EN SUIV MONCLOVA MES DE ABRIL

2 700.0c

1437 01/05/2015 't261 CH 1261 JESUS DOROTEO IVIORENO SAUCEDO VIGILANCIA
EVENTO 01-05-2015

2 700 00

1441 16/05i 2015 1265 CH 1265 JESUS DOROTEO I\4ORENO SAUCEDO VIGITANC A
EVENTO 16-0s-2015

2.700 00

1452 29t05t2015 1275 CH 1279 JESUS OOROTEO I\¡ORENO SACUEDO S€RV 1 8OO OO

VIGINALNCIA EVENTO 25-05-1 5
1457 29t05t2015 1284 CH 1284 JESUS DOROTEO MORENO SAUCEDO SERV VIG]LANCIA

EVENTO 30-05-15
2,700.00

1860 19t06t2A15 1301 CH 130I JESUS DOROTEO MORENO SAUCEDO SERVICIO DE
VIGILANCIA EVENTO 20-06-1 5

2.7XO.00

2096 o3t07 t2015 1307 CH13O7 CTA 6787 PAGO DE VIG¡LANCIA PARA EVENTO DEt DIA
o4/07t2015

2 700.40

21A2 16/0712A15 1312 CII1312 CTA 6787 PAGO DE GUARDIAS PARA EVENTO DEL DIA
17¡07i2015

2 700 00

2109 23t07 i2015 1320 CH 1320 JESUS DOROTEO MORENO SAUCEDO VIGILANCIA
EVENTO 24107/2015

2 700 00

2324 07 taai2015 CH 1332 JESUS DOROTEO I\4ORENO SACUEDO PAGO DE
VIGILANCIA

2,700 00

2356 2808t2015 1352 Cr-l 1352 JESUS DOROTEO l¿IORENO SAUCEDO VIGILANCIA
EVENTO 29-08.2015

2.700 00

2 359 22t08t2015 1345 CH 1345 JESUS DOROTEO l\4OREt\O SAUCEDO VIcILANCIA 1.800 oo
EVENTO 22-08-2015

261 5 19/09/2015 1363 CH 1363 JESUS DOROTEO MORENO SAUCEDO VIG LANCIA
EVENTO 19-09-2015

2.700 00

26t09t2015 1375 CH 1375 JESUS DOROTEO MORENO SAUCEDO V GILANCIA
EVENTO 26-09,2C15

2,7 C0.00

2628 26109i2015 1378 CH 1378 JESUS OOROTEO MORENO SAUCEDO GUARDIAS
EVENIO 25,09-2015

2 7 eA.A0

03i 10/2015 1384 CH 1384 JESUS DOROTEO MORENO SAUCEDO SERVICIO
VG LANCIA EVENTO O3-10-2C15

2 700 00

2969 09/'10/2015 1389 CH 1389 JESUS DOROTEO I\¡ORENO SAUCEDO SERVICIO DE
VIGILANCIA EVENTO 09-1 0.201 5

2 700 00

3248 07 !1112015 '1405 CH 1405 JESUS DOROTEO MORENO SAUCEDO SERVICIO DE
VIGILANC]A EVENTO 07-1 1.20,1 5

2.700 00

3254 1311112015 1411 CH 1411 JESUS DOROTEO IVORENO SAUCEDO VIGILANCIA
EVENTO 14-11-2015

2.700 00

3260 20t11t2015 1417 CH 1417 JESUS OOROTEO I\4ORENO SAUCEDO VIGILANCIA
EVENTO 21-1 1 .2015

2,700 00

3266 27 t11t2415 1423 CH 1423 JESUS DOROIEO I\4ORENO SAUCEDO SERV¡CIO
VIGILANC]A EVENTO 27.1 1.201 5

51



GlT

f PoDER ucts,ATtvo
AUDITORIA 5UPERIOR
del Estado de Coahuila

3510

Ante esio, este órgano técnico de fiscalización superjor solicitó diversa documentación
comprobator¡a y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual el Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó el
contrato de CesiÓn de Derechos a Título Gratuito celebrado entre el Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación de la Sección 38 y el Seguro de los Trabajadores de la Educación y
el Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación, de fecha 16 de diciembre de 2011,
mediante el cual en su cláusula tercera adquieren derechos y obligaciones existentes
correspondiente a la administración de los centros recreativos, así mismo manifestó que:

"Por indicac¡ones de nuesfro Comité Ejecut¡vo, se realiza Contrato de Ceslón de Derechos a
título gratuito para adquirir el manejo de /os cenfros recreativos, en base a lo señalado en su
cláusula tercera... Derívado de la celebración del c¡tado contrato es gue este arganismo lleva a
caÓo /os gasfos señalados. para solventar este hecho anexamos fotocopia de Contrato de Cesión
de Derechos."

Sin embargo, no se jusiifican las erogaciones efectuadas para cubrir gastos de eventos del centro
recreativo en la c¡udad de Monclova, ya que los recursos solo deben destinarse para Ios fines
establecidos en el ariículo 2 de la Ley del Fondo de la Vivienda de los Trabaladores de la Educación
al Servicio del Estado, el cual se cita a continuación:

"ARTICULO 2".- Dicho Organismo tendrá por objeto.
l - Establecer y operar un slslema de financiamiento que permita al propia Organismo y a los
Trabajadores de la Educación, en to ¡nd¡v¡duat o colect¡vamente;
a) - Adquirir. Construir, Vender, Enajenar o Anendar Bienes lnmuebles que se destinen a ta
construcc¡ón de Fraccionamientos, Viviendas, Conjuntos Hab¡tac¡onates, incluyendo aqueltas
suletas al régimen de condominio o cualquier ¡nmuebte que tra¡ga consigo un beneficio social
común para el bienestar de los trabajadorcs de la Educac¡ón.
b).- Remodelar. ampl¡ar o mejorar las m¡smas.
c) - Rescatar de H¡poteca /os Eienes lnmuebtes des¡nados para vivienda propiedad de los
trabajadores.
d).- Urban¡zar los predlos destlnados a la construcción de vivienclas, conjuntos habitacionales o
cualqu¡er otro inmueble, que realice esta institución para et beneficio social de los trabajadores.
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27111t2015 CH 1428 JESUS DOROTEO MORENO SAUCEDO SERVICIO DE
TLANCTA 28-r 1-2015

CH f442 JESUS DOROfEO MORENO SAUCEDO SERVICIO DE

CH 1444 JESUS DOROTEO MORENO SAUCEDO SERVICIO DE
VIGILANCIA EVENTO DEL DIA 04-1

Aq12i2O15 .1450 CH 1450 JESUS DOROTEO IVIORENO SAUCEDO SERVICIO DE
VIGILANCIA EVENTO O8-1 2-201 5

19r12t2015 CH 1454 JESUS DOROTEO I\,IOREÑO SAUCEDO SERV¡CIO DE 2,700 OO

lA EVENTO 1A-12-2015
.,M212015

3553 11t12t2a15 | 1a69

17 t12t2015 CH 1477 JESUS DOROÍEO I\¡ORENO SAUCEDO SERVIC O DE
tA 18.12-2015

17 i1212015 CH 1483 JESUS DOROTEO I\,4ORENO SAUCEDO
9"12-2415
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ll.- Gestionar, Tramitar, y Contratar Créditos de lnterés Soc¡al para operacianes de compra-venta
o arrendam¡enta, con cualquier instituctón del rama o ante las socledades nacionales de crédtto
para los trabajadores en forma individual y colect¡va,
lll.- Gest¡onar, Tramitar y Contratar cualquier tipo de créd¡to con cualquier institución del ramo. o
ante las soc¡edades nac¡onales de crédito. para si mismo o para obras de benef¡cio soctal para
el bienestar de los trabajadores;
lV.- Apoyar /as so/iclfudes individuales de crédito de los trabajadores ante /as sociedades
nacionales de crédito;
V.- Construir Fraccionam¡entos Urbanos y Rús¡icos de acuerdo con /os frpos señalados para los
habitacionales y campes¿res, establecidos en la Ley de la Materia:
VL- Promover la realización de programas hab¡tac¡onales de beneficio Social para sus aflllados;
Vll.- Gestionar ante las Autor¡dades correspond¡entes, lo concernienfe a /as operac¡ones
relacionadas con los prognmas habitac¡onales que el Organ¡smo realice; y
Vlll.- Celebrar los actos Jurídicos necesarios para el cumplimiento y obsevanc¡a de esta Ley.'

En razón de lo anterior. se puede determinar que. de manera dolosa o negligente. él o los
funcionarios responsables de la administración dispusieron de recursos públicos que se ¡ntegran por
las aportac¡ones de los trabajadores de la entidad llevando a cabo un desvÍo de recursos públicos
que afectó el patrimonio de este organismo. Lo anterior, en virtud de que los recursos del organismo
únlcamente pueden ser utilizados para el cumplimiento de las obligaciones y prestaciones previstas
por los artículos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, que al respecto señalan.

"Atliculo 34.- Los recursos del Organismo se dest¡narán:
l.- Al otorgamiento y financiam¡ento de créd¡tos de interés social, a cafto plaza, para rcscarc oe
h¡poteca y pago de urbanización en favor de los trabajadores de la educación que reúnan los
requisilos establecidos por esta Ley, cuyo ¡mpone se aplicará al pago de pasivos adquiridos por
/os conceplos serja/ados en /os rnclsos a), b), c), d), e), y 0 de la fracciór¡ | del aftícuto 2" de ta
presenrc Ley.
ll.- A cubrir el pago que el trabajador deba hacer a las lnst¡tuciones Bancanas por el créd¡to que
le otorguen y cuyo descuento del sueldo nominal respectivo hayan real¡zado y entregado at
Organismo, las lnstituc¡ones apoñantes correspondientes. en los términos de la presente Ley
lll.- A absorber, de manera preferente, el 9% de /os nfereses del monto det crédito socrar mas
bajo fijado en el t¡empo en que se otorcó el crédito; teniendo derecho a este beneficto tos
trabajadores que tengan un minimo de 3 años de antigüedad como derecho-habientes del
Organismo y 3 años pagando la amoñ¡zac¡ón de su crédito.
Dichos créditos de interés social, podrán ser gesfionados por el propio interesado o por et
Organismo, ante las instituciones bancaias.'

"Atf iculo 3/. - Los reculsos del Organismo tambié¡t se dest¡narán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Administración, créditos a cofto plazo al g9á de interés
anual sobre sa/dos lnso/ulos conforme a /as s¡gulen¿es dlsposlciones.
a) - Que el crédito se destine a la ampliación, mejorcm¡ento, remodelación u otra acción referente
a v¡v¡enda.

b).- Que el monto máximo del crédito no exceda det 25% del créd¡to de interés sociat más barc
v¡gente, conforme a las normas que establezca el Banco de Méx¡co.
c).- Que el plazo de l¡qu¡dac¡ón del créd¡to no sea mayor de fres arios.
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d).- Que el monto del crédito lo constituya el capital, más /os mferese s calculados por el plazo de
amoft¡zac¡ón.
e).- Que el pago del cap¡tal se real¡ce mediante amorTizaciones quincenales; y el de /os lntereses
al concederse el préstamo.

f).- Que el beneficiaio del crédito autorice a la lnstitución en que presta sus servlclos, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descuento quincenal correspondiente.
g).- En todos los casos, haber liquidado el préstamo anterior para tener derecho al otorgamiento
de uno nuevo: y
h).- Cumpl¡r los demás requ¡s¡tos que establece esta Ley."

'ARTICULO 38.- Los recursos del Organ¡smo también se destinarán:
A otorgar, prev¡o acuerdo del Consejo de Administración, créditos para rescate de hipoteca,
conforme a /as siguienfes dlsposlclones:
a).- Este Organismo concederá el crédito siempre que éste, no exceda del monto del crédito
soc¡al más alto vigente en el Banco de México
b).- Que el monto máximo del crédito no exceda de las dos terceras pañes det valor de la
h¡Doteca.

c).- Que el plazo de anto¡lizactón no sea mayor de /as dos fercef"s parfes del tiempo en que se
contrató el crédito de la h¡poteca
d).- Que el inmueble hipotecado no sea la garantia de un crédito de ¡nterés soc¡al qLte esté en
proceso de amo¡7¡zac¡ón, salvo cuando la edad del trabajador, le haya impedido ser contratante
directo del crédito.
e).- En todos /os casos, /as fasas de interés, estarán sujetas a lo que esta Ley establece en
relac¡Ón al monto del crédito y las modalidades para los créd¡tos de interés social vigentes.
f).- Que el pago de cap¡tal e rnfereses se realicen mediante amoñ¡zac¡ones quincenales.

d.- Que el beneficiario del crédito autoice a la lnst¡tuc¡ón en que presta sus ser¿lclos, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descuento quincenal correspond¡ente.
h).- En todos /os casos, haber liqu¡dado el préstamo anteior.
¡).' Al concederse el créd¡to, el inmueble quedará hipotecado con et Organ¡smo, hasta f¡n¡qu¡tar
el crédito; y
j).- Cumplir los demás requisitos que establece esta Ley."

"ARTICULO 39.- Los recursos det Organismo tamb¡én se destinarán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Adm¡n¡strac¡ón, creditos para el pago de urbanización,
b ajo I a s s¡g u ¡e n tes dlsposiclones.
a).- Que el monto máximo del crédito no exceda del monto del crédito de ¡nterés soc¡at más atto
v¡gente en el Banco de México.
b) - Que el monto, fasas de interés y tiempo (le amo¡tizactón det crédito. se a/usfe a /as
modalidades de los créditos de interés soc¡al o a coño plazo que esta Ley establece. según le
conesponda.
c).- Que el monto del crédito lo const¡tuya et capital más /os mlereses catculados por el plazo de
amoft¡zac¡ón.
d).- Que el pago del capital e rnfereses (excepto cotlo ptazo). se realice medtante amoñizaciones
quincenales.

e).- Que el benefic¡ario del crédito autor¡ce a la lnstitución en que presta sus serylcios, que de su
sue/do base nom¡nal, se efectúe el descuento quincenal correspond¡ente.
0.- En todos /os casos, haber l¡qu¡dado el préstamo anterior, para tener derecha al otorgamiento
de uno nuevo; y
g).- Cumplir los demás requlsitos gue esÍab/ece esta Ley."
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"ARTICULO 40.- Los recursos del Organismo también se aplicarán:
l.- A pagal en caso de renuncia o fallecimiento del trabajador, hasta un 50% de las apoñaciones
hechas en favor del mismo, de acuerdo a lo establec¡do en el aftículo 82 de este ordenamiento,
ll.- A cubrir los gastos de administración y operac¡ón del Organismo;
lll.- A adquir¡r /os blenes muebles e ¡timuebles, estr¡ctamente necesarios para el buen
func¡onamiento del Organisnto y
lV.- A cubnr /as demás erogaciones relacionadas con el cumplimiento de su objeto. previo
acuerdo del Consejo de Adm¡n¡strac¡ón."

Por lo anterror, se adv¡rt¡ó un uso indeb¡do de recursos públicos con lo cual afectó el patrimonro de
la entidad por parte de él o los funcionarios responsables de su admin¡strac¡ón, toda vez que de la
ev¡dencia proporcionada para justif¡car los pagos real¡zados estos tienen una l¡mitante para el uso
de los recursos del patrimonio de la entidad, siendo en este caso, lo dtspuesto por el articulo 11,
f racciones l, ll y I ll de la Ley del Fondo de la V vienda para los Trabajadores de la Ed ucación ai
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, porlocual se puede presumir que el o ¡os funcionarios
responsables no obstante que debieron conducir sus acciones observando lo dispuesto por este
ordenamiento dispusieron de la cantidad de $98,099 98 (NOVENTA y ocHo MIL NOVENTA y
NUEVE PESOS 98/100 M.N ), por lo cual. existe la presunción de que se obtuvo un beneficio
personal para si o para algún tercero.

Así mismo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al
patrimonio o a los intereses legitimos de esta entidad, siendo omisos en informar a su supelor
jerárquico u Órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conocteron
elerc¡tando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la
conducta prevista en el artículo 213 fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza

De igual manera se presume que el o los funcionarios responsables de la administración de la
ent¡dad fiscalizada que real¡zaron ios pagos de servicios de vigilancia para eventos realtzados en la
ciudad de Monclova, coahuila, por ta cantrdad de $98,099 98 (NOVENTA y ocHo tvilL NOVENTA
Y NUEVE PESOS 98/100 M.N ), han actualizado la figura típica de peculado, prevista y sancionada
en el artículo 195 dei Código Penal de Estado de Coahuila de Zaragoza. toda vez que de los hechos
citados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administración de la entidad
dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo
ocaslonando un daño al patr¡mon¡o del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educación
al Servicio del Estado de Coahu¡la de Zaragoza. Lo anterior. sin perjuicio de otros delitos que se
pudieran configu rar.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr. Francisco
Javier Martinez Rincón, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Director del Conselo
de Administración de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en
virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y representar legalmente a la
entidad paraestatal, asÍ mismo tenÍa la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización
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del Conselo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constituir
y retirar toda clase de depós¡tos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas.
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los artículos 18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V, Vl y

X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Sifler Gámez quien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, así como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan s¡do
autor¡zadas expresamente, lo anterlor establecido en el artículo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aquí señalados

En raz6n de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administración del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
$98,099.98 (NOVENTA Y ocHo MIL NOVENTA Y NUEVE pEsos 9B/100 tvt.N.) por concepto de
egresos no propios de la entidad. Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las
Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educación al Servicio del Estado de
Coahuila de Zaragoza- durante el ejercicio fiscal del 2015.

DÉCIMO CUARTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
relativo a la aud¡toría número ASE-3564-2016 denominado Obligaciones Fiscales, de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivrenda para los Trabaladores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito.
los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación 7851002CFA1 15O0O0i 1,
misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 20).

De la observaciÓn antes mencionada, realizada por el auditor adscr¡to a la Auditoria a Municipios de
la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo
de la entidad registradas en la Cuenta Pública del ejercicio 2015, se soliotó información yio
documentación comprobatoria, correspond¡ente a los pagos realizados por la entidad respecto al
cumplimiento de obligaciones fiscales y de seguridad social, derivadas de las operaciones propias
de la ent¡dad.

De la revisiÓn a la información y/o documentación solicitada. se determinó que la entidad no presentó
los pagos efectuados a la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educacron por concepro
de traspaso del programa "Desde Hoy y Para Siempre", las cuales se relacionan en el siguiente
recuadro, asi como el cálculo y base de cálculo para su determinación.
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Ante esto. este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación
comprobatoria y just¡ficativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual el Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, presentó los
pagos efectuados consistentes en transferencias bancarias efectuadas a la Dirección de Pensiones
de los Trabajadores de la Educación por concepto de traspaso del programa "Desde Hoy y para

Siempre", correspond¡ente a las pólizas que se relacionan en el recuadro que a continuación se
descr¡be, a excepción de la póliza número 1699 de fecha 22 de junio del 2015 por la cantidad de
$1,691,573.63, por concepto de abono del programa "Hoy y Para Siempre'.
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Documento NumPó ¡za Fecha Eiercido Descrioión lvlo nlo
197 197 27141t2015 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DE ABONO DEL 2OO8

DEL PROGRAMA DESDE HOY Y PARA SIEIV1PRE
$3 973 678 59

199 199 27 t41t2015 TRASPASO PARA DIPETRE, PARA PAGO DEL PROGRAMA $5 669,068.46
DESDE HOY Y PRA SIEMPRE DEL 2007.

200 200 27 t01t2015 TRASPASO PARA DIPETRE, PARA PAGO OEL RESfO OEL
2006. DEL PROGRAMA DESDE HOY Y PARA SlElvlPRE.

$3 527 .241 64

494 494 25t02t20i5 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DE LA DIFERENCIA
RESTANTE DEL 2C078 DEL PROGRAMA DESDE HOY Y PARA
SIEMPRE

s2 24C 450 73

495 495 26i02t2015 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO ANTICIPO
EJERCICIO 201O DEL PROGRAMA'DESDE HOY Y PARA
SIEMPRE

$4 451 .760 89

496 496 26102t2015 TRASPASO PARA DIPETRE, PARA PAGO DEL PROGRAI\,,I4
DESDE HOY Y PARA SIEMPRE DEL 2OO9

$6 214,129 32

24/0312015 TARSPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DE RESTO DEL
PROGMIVIA ' DESDE HOY V PARA SIE¡/,IPRE' DEL AÑO 2015

$1 762,368.43

677 677 24t03t2015 TARSPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DEL PROGRAMA
"DESDE Hoy y PARA stEt\tpRE" DEL Año 20r 1.

$6.214.129 32

24103i2015 TRASPASO PARA DIPETRE. PARA PAGODEL PROGRAMA ''

DESDE hoy v PARA srEr\,4oRE" DEt- Año 20r2
$6.571.441 72

8?7 877 26i 03/2015 TRASPASO PAP ADIPEÍRE PARA PAGO DEL PROGRAI\¡A
"DESDE HOY Y PARA SIEMPRE" DEL 2014

$6,964.806 84

1097 1097 241042A15 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DE ANIICIPO DEL
PROGRAfuIA 'DESDE HOY Y PARA SIEMPRE''

s5 771 652 42

169I 1699 221062A15 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DE ABONO DEL
PROGRAI\,44 'DESDE HOY Y PARA SIEMPRE'' DEL 2014

$1,691 573 63

2"46 2146 14i07t2415 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DE 2 MESES DEL
PROGRAI\¡A ' DESDE HOY Y PARA SIEMPRE''

$1.243 871 00

2418 2418 10/09,/201 5 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DEL PROGRAMA
"DESDE HOY Y PAR SIEMPRE" DE LOS MESES DE MARZO.
ABRL MAYO. JIJNIO JULIO Y AGOSTO DEL 2015

53.731 ti13 0C

2174 277 4 20t1at2a15 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL 2015 , DEL PROGRAI\¡A "DESDE HOY Y
PARA SIEI\4PRE''.

$621 935.50

3140 3140 18t11t2A15 TRASPASO PARA D PETRE PARA PAGO DEL PROGRA]\¡A
"DESDE HOY Y PARA SIEMPRE DEL MES DE OCTUBRE DEL
2C15

3435 343 5 14 '2t2415 TRASPASO PARA EL PROGRAI\4A ' DESDE HOY Y PARA 562] 935 50
SIEMPRE ' DEL I\4ES DE NOV D:L 2015.

893.592.49TOTAL

Documento NumPó iza Fecha Eierc do Descr pción Moñto
197 197 27t01t2A15 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DE ABONO DEL

2OO8 DEL PROGRAMA DESDE HOY Y PARA SIEI\4PRE
3 973,678 59

199 199 27!0112015 TRASPASO PARA D¡PETRE. PARA PAGO DEL PROGRAI\4A
DESDE HOY Y PRA SIEMPRE DEL 2OO7

5,669 C68 46

204 200 27IO1I2O15 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DEL RESTO DEL
2006, DEL PROGRAMA DESDE HOY Y PARA SIEMPRE

3.527.241 64

494 494 251Czi2015 TRASPASO PARA DIPEÍRE PARA PAGO DE LA DIFERENCIA 2,240 45A 73
RESTANTE DEt 20078 DEL PROGRAIvIA DES0E HOY Y
PARA S EMPRE"
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49s 495 26t02t2015 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO ANTICIPO
EJERCICIO 201O DEL PROGRAIVA'DESDE HOY Y PARA
SIEMPRE

4,451,760 89

496 496 26tC2t2013 TRASPASO PARA D¡PETRE, PARA PAGO DEL PROGRAIVIA
DESDE HOY Y PARA SIEMPRE DEL 2OO9

6,214,129 32

676 24143t2015 TARSPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DE RESTO DEL
pRocRAt\lA " DESDE Hoy y PARA S|EMPREÉ DEL Año
2015.

1,762,368 43

677 24t03t2015 TARSPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DEL PROGRAI\,IA
' DESDE Hoy y PARA srEMpRE DEL Año 20" 1.

6.214.129 32

678 678 24t43t2015 TRASPASO PARA DIPETRE, PARA PAGODEL PROGRAI\¡A '
DESDE TIOY Y PARA SIEMPRE' DEL AÑO 20'2.

6 571.441 72

877 877 26t4v2015 TRASPASO PAP ADIPETRE PARA PAGO DEL PROGRAMA
.DESDE HOY Y PARA SIEMPRE DEL 20,14

6 964 8C6 84

14971097 24!04¡2015 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DE ANTICIPO DEL
PROGRAMA ''DESDE HOY Y PARA SIEIVPRE"

5 771 642 42

2146 2146 14t07 t2415 IRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO OE 2 MESES DEL
PROGRAN¡A ''DESDE HOY Y PARA SIEIVPRE''

1 241 871 a0

169S 16S9 22t06t2415 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO OE ABONO DEL
PROGRAI,4A ' DESDE HOY HY PARA SIEI\,4PRE' DEL 2Oi 4

1 69. 573 63

24 tB 2418 10/09/2015 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DEL PROGRAT¡A 3.73- 6- 3 OO

"DESDE HOY Y PAR SIEMPRE', DE LOS MESES DE I¡ARZO
ABRL IvlAYO. .iUNlO. JULIO Y AGOSIO DEL 2015.

2774 277 4 20t10t2a15 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO DEL ]VIES DE

SEPTIEMBRE DEL 2015., DEL PROGRAI\¡A 'DESDE HOY Y
PARA SIEMPRE"

3140 3140 14t11t2015 TRASPASO PARA DIPETRE PARA PAGO OEL PROGRAMA
"DESDE HOY Y PARA SIEMPRE DEL I\¡ES DE OCTUBRE DEL
2015.

621 935 50

3435 3435 14i12t2015 TRASPASO PARA EL PROGRAIVIA "DESDE HOY Y PARA
SIEI.'PRE" DEL MES DE NOV DEL 2015

621 935.50

TOTAL 61 893 592 49

Así mismo, presentó cop¡a del convenio para fortalecer el sistema de pensiones del magisterio de
Coahuila Sección 38 de fecha 13 de julio de 2004, suscrito entre el Gobierno del Estado y la Sección
38 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, mediante el cual en su cláusula quinta,

fracción ll, inciso a), establece que las Instituciones de seguridad socral aportarán 17 puntos
porcentuales del valor de la nómina corriente de los activos.

Sin embargo, no se justifica la observación, en virtud de que no presentó la documentación que

soporte el cálculo efectuado para su determinación el cual lustifique el pago, como el valor de las

nóm¡nas que se tomó como base para su determ¡nac¡ón, lo cual contrav¡ene a lo dispuesto por el

artículo 9 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, dispositivo que establece la obligación de las entidades de conservar en su poder os
libros y registros presupuestar¡os y de contabil¡dad, asi como la información financ¡era y los

documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públjcas Así mismo, se incumple con 1o

establec¡do por los adículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, fundamentos
que establecen que las operaciones presupuestarias y contables deberán respaldarse con la

documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen y que el conselo
aprobará las disposiciones generales al respecto, tomando en cuenta los lineamientos que para

efectos de fiscalización y auditorías emitan la SecretarÍa de la Función Pública, la Auditoría Superior
de la Federación y sus equivalentes a nivel estatal y que los entes públicos estarán obligados a
conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los documentos, comprobatorios y
justificativos, asi como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos
que para tal efecto establezca el conseio.
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Así mismo. se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al
patr¡monio o a los intereses legÍtimos de esta entidad siendo omisos en informar a su superior

1erárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de ev¡tar el riesgo que conocieron
^i^-^ +^^-J^EJcrurLdruu rd5 dr.ulones necesar¡as para salvaguardar su patrimonio, actualizando con elLo a
conducta prev sta en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los func¡onar¡os responsables de la administración de La

entidad fiscalizada que realizaron los pagos a la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la
Educación por la cantidad de $61 893,592.49 (SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 49/100 M.N,) sin preseniar ante
esta AuditorÍa Superior el cálculo y la base del cálculo que se tomó en consideración por concepto
del programa "Desde Hoy y Para Siempre", han actualizado la frgura típica de peculado, prevista y
sancionada en el artículo 195 del Cód¡go Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza. toda vez que
de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administración
de la entidad dispusieron en beneficio propio o ajeno del recuTso recibido en administración por razón
de su cargo ocasionando un daño al patrimonio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de
la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros
delitos que se pudieran confiqurar.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr. Francisco
Javier Martínez Rincón, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Administración de la entidad fiscalizada al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior en
virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y representar legalmente a la
ent¡dad paraestatal, así mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización
del Conse.jo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constituir
y retirar toda clase de depósitos y manelar de forma mancomunada con el Subdrrector de Frnanzas.
los egresos o ingresos del Organismo. lo anterior según lo estipulado en los artículos '18. fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zatagoza y 26, fracciones V, Vl y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez. ouien
durante el ejercicio 20 15, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del consejo, Ia Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, asÍcomo efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autor¡zadas expresamente, lo anter¡or establecido en el artículo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servlcio del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perluicio de que pudieran desprenderse
responsables d¡stintos a los aquí señalados

En razÓn de lo anterior podemos considerar que el o los funcionarios responsables de la
administraciÓn del Fondo de la Vlvienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
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de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
$61,893,592.49 (SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 49/1OO lvl N.) por concepto de egresos no justificados. Los
hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda oara
los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, durante los dias
27 de enero, 25 de febrero, 26 de febrero, 24 de marzo,26 de marzo, 24 de abril, 22 de junio, 14 de
julio, 1O de septiembre,20 de octubre, 18 de noviembre, 14 de diciembre del 2015.

DÉCIMO QUINTO.- Del documento mediante el cual se emite el plrego de observaciones
relativo a la auditorÍa número ASE-3583-2016 denominado Conciliaciones Bancarias, de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito,
los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación 7854003CFA1 15O0OO1 0,
m¡sma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 21 ).

De Ia observación antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de
la Auditoría Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
EducaciÓn al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
0e los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 1112105 - bancos moneda
naclonal cuentas bancarias, informada en la Cuenta Pública del ejercicio 2015. se solicitaron las
conciliaciones del total de las cuentas bancarias registradas en la cuenta pública, a fin de llevar a
cabo la validación y valoración de la información presentada.

De Ia revisiÓn efectuada a las conciliaciones bancarias proporcionadas por la entidad, se observó
que dentro de las partidas en conciliación al 31 de diciembre de 2015, se encuentran partidas
identificadas como "CARGos DEL BANco No REcoNoclDos poR EL Fovl", mismas que no
fueron contabilizadas, las cuales se relacionan a continuación y por las que se requrere aclare con
la documentaciÓn comprobatoria correspondiente la om¡s¡ón de su reg¡stro, así mismo se requiere
efectuar el análisis correspondiente para su depurac¡ón.

Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa oocumentactón
comprobatoria de las operaciones realizadas, en v¡rtud de lo cual el Fondo de la V¡v¡enda Dara los
Trabajadores de la Educación al Serv cio del Estado de Coahuila, no aclaró con ta documentación
comprobatoria correspondiente la omisión del registro de las partidas observadas, únicamente
manifestó lo srguiente:

Rev. 00

CUENTA BANCARIA FECHA CONCEPTO IMPORTE
E'ANL,UMtrK 1é9241¿62 04t06t2a13 DIFERENC IA TRASPASÓ 0. c0
BANCOMER 5S013679 COMISIONES PENDIENTES REGISTRAR 1.1 00 00
SANCO¡/ER 5901367S 01/08/2011 cotvrstoNEs pENDTENTES neGlSrn¡R

49247645 REGISTRQ PENDIENTE ACREDITAR 2.;70 30
BANCOTltER 0188834873 CH, 95 SISTEMA IVUNIClPAL DE AGUA 1,492.65

BANCOT\4ER 159009752 09t04t2a1 RODRIGUEZ SANTIAGO 50 000 00
DIFERENCIA IRASPASO 04106/20,1 4 30.c0

1.000 00
SANTANOER
92001766095

IMPORIE PENDIENTE DE REEMBOLSAR POR EL BANCO

BANCOI\¡ER 189247645 I\,]OVI¡,4IENÍO IRREGULAR PEND ENTE OE DAR DE BAJA DEL
SISfEMA

BANCOMER 183247645 09/01/2013 DIFERENCIA EN CARGO
TOTAL
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"Nos encontramos en proceso de depuración de estas parlldas señaladas, una vez concluido se
les proporcionará cop¡a de esfe proceso .

Lo cual contraviene a lo estipulado en el artículo 9 de la Ley de Rendic¡ón de Cuentas y Fiscalización
Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual establece la obl¡gación de las entidades de
conservar en su poder los libros y registros presupuestar¡os y de contab¡lidad, asÍ como la

información financiera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas. AsÍ
mismo se incumple con lo establecido por los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental dispositivos que señalan que la contabilización de as operac¡ones presupuestarias
y contables deberán respaldarse con la documentac¡ón original que compruebe y justifique los

registros que se efectúen. asÍ mismo, los entes públicos estarán obliEados a conservar y poner a
disposición de las autoridades competentes los documentos, comprobatorios y justif¡cat¡vos, así
como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto
establezca el conse.1o.

Así mismo, se presume que el o los funcionar¡os responsables de v¡gilar la administración y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionarÍa una grave afectación al
patrimonio o a los intereses legítimos de esta entidad, siendo omisos en informar a su superior
jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evttar el riesgo que conocieron
ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la
conducta prevista en el artÍculo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la administración de la
entidad fiscalizada que realizaron un menoscabo por la cantidad de $62,699.03 (SESENTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 03/100 l\4 N ), han actualizado la figura típica de
peculado, prevista y sancionada en el articulo '195 del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos
encargados de la administración de la entidad dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso
recibido en administración por razón de su cargo ocasionando un daño al patrimon¡o del Fondo de
fa Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaraqoza
Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar.

De los hechos mencionados anter¡ormente se señala como presunto responsable al Dr. Francisco
Javier Martínez Rincón, quien durante el e1erc¡cio 2015, desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Admin¡stración de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en
virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y representar legalmente a la
entidad paraestatal, asi mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constituir
y ret¡rar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,
los egresos o Ingresos del Organismo, lo anterior según lo est¡pulado en los art¡culos 18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V, Vl y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Traba¡adores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila deZaragoza y sus Munic¡pios
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lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anteror, en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorrzar, con su firma y la del Director del conselo, la Contabilidad y las
cuentas bancarlas del Organrsmo, asi como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autor¡zadas expresamente, lo anterior establecido en el artículo 29 fracoones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aquí señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administraciÓn del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasronaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
$62,699 03 (SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 03/100 M.N ) oor
part¡das no contabilizadas por la entidad de las cuales no se comprobó la depuración
correspond iente. Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las Oficlnas del Fondo
de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza, durante el ejercicio fiscal del 201 5.

DÉCIMO SEXTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
relativo a la auditoría número ASE-3577-2016 denominado Revisión de Transacciones Relevantes,
de la cuenta pública del ejercrcio fiscal 20'1 5, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
EducaciÓn al Servicro del Estado de Coahuila, se adv¡erte como conducta que pudiera configurar un
hecho ilÍcito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación
7853002CFA1 15000003, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya
lugar (Anexo número 22 ).

De la observación antes mencionada, realizada por el auditor adscr¡to a la Auditoria a Municipios de
la Auditoría Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de 1a

EducaciÓn al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto al otorgamiento de préstamos efectuados durante
el ejercicio 2015, corres pond ientes a la cuenta contable 112612 - créditos mayores a 1 año, se
solicitÓ la documentactón comprobatoria y justificativa, así como las pólizas contables de las
operac¡ones reg¡stradas en cuentas de Activo Circulante.

Se procediÓ a realizar Ia revisión de las partidas que se señalan en el recuadro, a fin de verificar que
se encontraran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa de acuerdo a la
normatividad de la materia, por lo anterior, se observó que la entidad otorgó préstamos a
derechohabientes del Fondo de la Vivrenda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del
Estado de Coahuila, de los cuales la entidad no presentó a documentación que acredite haber
cumplido con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el TITULO OCTAVO - DE LOS
REQUISITOS DE LoS cRÉDlros oToRGADos EN FoRMA tNDtvtDUAL de ta Ley det Fondo de
la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza
y sus Municipios por cada uno de los beneficiarios, para su otorgam¡ento. asr mrsmo, no presenro
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copia de las garantías hipotecarias correspond ientes a dichos préstamos de acuerdo al artÍculo 68
de la ley en mencrón.

FECHA RFC IMPORTE INTERESES F TOTAL DEL
PRESTAMO

19t01t2015 cE54571206827 600.000. D0 522 136 22 74 045.26 1 296.181.48
27t10t2015 ACTIVOSDIPETRE 500.00c Jc 435 1 13 40 45.037.76 1.080 151 16
23t10t2015 4UU5611108623 600,000.¡0 324 743 0A 108.247 70 1.032.990 78
11t03t2015 TEGR83O911LT2 350.000 00 304 579.36 101.526.50 756. 105.96
06/05/2015 HEMM58O228JZA 400 00c 00 216 495.3C 64 98 688.660.28
04t11t20'15 GAOt/7601213P8 400 000.0c 216 495 30 64.98 688 660.28
08/06/2015 PESA830126R26 400 000.00 216 495 30 72 64.98
08/05/2015 QUW741210JQ1 392 000.00 12165 46 70 721 .80 67 4 8A7 .26
24101t2A15 MADE670828JQA 300 000 0c 261 068 02 87 022.7 6 648 09C.78
08/09/2015 N4HD6303081W2 350 000.0c '189 433 52 63 144.52 602.57 LA4
03107t2015 AEML88O821HK6 350 000.0c '1 89 433 52 63.144.52 602 578.04

15 (J4G4680720t\4P3 345.000.0c 1A6.127 38 62 242.46
1 s1GE660331857 250 000.00 217.556 64 72 518.84 48

1 5 RORA7501 13613 250 000.00 217 556 64 72 518 84 540 07
5 ROMB830921A19 300 000.0c 62.37 3ó 29.90 148

cAEL780504H 13 300 000.00 62 37 .58 54 23 90 516 4C5
03/03/2015 AOrVlC66111f 3BA 300 000 00 54 23 90 516 ¿95
08/05/20 t5 Dll\4v6004't 5T63 300 000 00 58 54 23 90 516 4
16t02t2A15 RAL861 1230G50 300 000 00 58 23.90 16 495 48
29lOgt2A1 LOLL6605078XA 300.000 00 58 54 2 3.90 495 48
08/05/2015 DEMM590722S39 300,000 00 58 54 23 9A 16 495 48
02103t201 cAR8610529HC6 300,000 00 62.37 58 23 9C 6.495 48
15J04t201 s4RT7010226i7 3C0 000 00 58 23 9a 516.495 48
20/10t2015 ROQlr,'1640321 1 23 330.000 00 62.37 58 54 23 9C 16 4S5 4826i10!2015 TERC611227P9g 3C0.000 00 .62.37 58 54 2 3.9C 516.495 48
?!93t2O15 MOHL650804KE4 340.000 00 58 54 23 9J 6.495 4B20t02t2015 QUVE761oC9472 300.000 00 62 37 58 54 23 9C 5 6 495 48
09/09/2015 RE1M760922D99 300 000 00 58 54 123 9A 6 495 ¿8
23t11/2015 LOGC760714FV3 3C0.000 00 62.37 58 54 23 90 16,495 48
03to7 /2015 PAFY80'12185P9 3CC C00 00 62.37 58 23 9A 6.495 48
08/05/2015 ElGJ800425TE4 300.000 00 62.37 .58 23 90 516 495 48
05t07t201 l\¡4RG750216t81 300 000 00 58 54.123 9A 6,495 48
09/09/201 TEGJ8OO924A\r/ 300 c00 00 62.37 58 54.123 90 6.495 48
09/03/201 v¡vc8104187x8 3OO IOO OO 62.37 58 54 23 90 5 6.495 48
16/04/2015 HECN780224ED6 3oc,o00 oo 62,37 58 54 23 90 5 6.495 48
08/05/201s A|TF670324TL1 3OC OOO OO 58 54 23 90 6.495 48
09i 0512015 EOOJ8708106R8 3oo.ooo.oo 58 54 23 90 516.495 48
19103/2015 ROt\rlJ 820102TP2 208.C29 00 al .D32 54 60,344 24 449.405 78
03t0712015 DATG711204529 202.009 00 74.045.22 58.C't5 02 434.069.24
16104t201 HECT7207 288Y2 250,000.00 3 5.309.60 45 03 1 430.412.7 2
29110t2015 1UG1680905t50 250.000.00 3s.309.60 2 434.412.72
19tA1t2015 IlArvt590421G56 250.000.00 35.309.60 45 03 12 14.41272
02/43t201 t\¡4MS661005c74 250,000.00 35.309.60 45 2 434.412.72
17103t201 PARG68O9O9GM6 250.000 00 35,309.60 45 2 430,412.72
09/09/201 EtcE700103MUA 250.000.00 35.30S.60 45 03 2 430.412.72
a3ta7t201 HERR5802234t9 250,000.00 35.309.60 0312 43C.412 72
11t46t201 RALE550119tU8 250,000.00 35.309.60 45 03 2 434.412.72
03t07 /2015 AAA ¡74A911972 250.000.00 35.309.60 45.103 2 434.412.72
08t06t2015 AESY73O93OHR2 250.000 c0 35.309.60 45.103 2 134 412 72
09/0312015 soN t720704RF3 250.000.00 35.309 60 03.12 43C.412.72
16t02t2015 zAcG7208314\Mz 250 000 00 35 303.60 03 1 43C.412 72
08t12t2A15 ftEAS750109LN2 250 000 c0 35 309.60 c3 2 434 412 72
09/06/201 IASG79O8O1RPA 250 000.c0 03 2 434 412 7204!l2t2a1 coMM820727870 250 000.00 45 1C312 434 412 72
15t04t2A1 cAGC860407L l 250 000.00 35 303 60 45.1C3 434 412 72

5 M4RS870526H82 250 00c 00 35 309 6C 45. 03 2 434.412.72
vtRz9712A72R3 250 000.0c 35.309 6l 45.', C3 2 434.412 72q\sx761026UK8 250 00c.03 3s.309.60 45 03 2 134.412.72

16t02t2015 cEHE730421UG 1 10 757 0: 14 069.84 38.023 34 362.850.1823t01t2015 MARP751128HP8 200 00r c0 0a 247.72 36.082 64 344 330 36
03t07 t2015 G4VE840302823 200.00c.c0 08.247.72 36.082 64 344.330 36
04112t2015 GOR5620312FV4 200 000 ¡0 08.247 7 2 36.082 64 344 330 36
08/09/2015 PEMJ53Qs20686 200.000. c0 o8.247 .72 36,082 64 344.330 36

5 FOSV65O327JBA 200 000 00 08.247 72 36.082 64 344 330 36

Rev. 00 63

Blvd. Fundadores 7269 Col.Ouinta Los Nogales C.P 25016 Saltillo, Coah., México Teláfono: (8441 171.7000e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx



.^
\inL.II

ft- PODER IEG|SLATIVO

AUDITORIA SUPERIOR
del Estado de Coahuila

Ante esio, este órgano técnico de fiscalización superior
comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del
siguiente:

solicitó diversa documentación
vrrtud de lo cual el Fondo de Ta

Estado de Coahuila, argumentó lo

Rev. 00

09/09/201 CASO681 121SJ7 200 000.0¡ 08 247 72 36 082 64 344.330.36
15 R48J570627F67 200.000. c0 08.247 72 32.086 64 340.334.36

12tAV20 5 LAJJ69'1202112 200 000.00 08 247 72 36.082 64 344 330.36
23110t20 5 lvoRL6E0312F35 200 000 00 08 247 72 36 082 64 344 330 36
08/06/20 5 RORM610224tY-1 200.000 00 08.247.72 36 082 64 344.330 36
26t10t20 RO\¡V670123PV1 2C0 100 00 48.247.72 36,082 64 344.330 36
08/05/20 5 1OGM701115520 200.000 00 aa.247 72 32 086.64 340.334.36
04t12t20 cAsL670612LE1 200 000 00 08.247 72 36 082.64 344 330 36

MOHO7006127R9 200 000.00 04.247 72 36.082.64 344.330.36
14t12t2415 oENC680313KU3 200 000 00 o8247.72 36.082.64 344,33 0.36
2A1At20 5 MER1740522E76 200.000.00 o8 247 .72 36.082 64 344.330.36
13142/2015 tCE151127RW 200.000.00 08.247.72 36.082 64 344.330.36
27t43t201 AUCS620522UE3 200.000.00 08.247.72 36.082 64 344.330.36
04t121201 SAGA6303168W2 ', 20C.000 00 08.247 72 36,082 64 344 330 36
08/09/201 RUMD72O409IAA 200.000 00 48.247.72 36,082 64 344 330 36
30i09i 2015 R o l\,1A7 4 062 8 PG I 2C0 000 00 ca.247 72 36.082.64 344 330 36
07 t1z2a15 HEGt\¡660225UK5 200 000 00 08 247 72 36 082 64 344 36

13t02t241 oEGP7811 30V24 200 000 00 0B 247 72 36 082.64 344 36
1 15 PERJ79081 5GWs 200 000 0¡ 0a 247 .¡ 2 36.032 64 344 330 36
27103t2A1 N4VE790830R65 200 000.c0 oa 247 72 36,08?g{ I 344,33o.36
23t10t201 cAP1850112832 200 000 00 oa.247.t2 36.082 64 344 330 36
03t47t2015 P42H850125J62 200.0c0 00 08.247.72 15.382 64 344 330 36
03t0712015 QUJN710322N12 20t.r00 00 0e.247 72 -16.082 64 344 330 36
23t10t201 VAI\,IG850324 FC 3 2C0 000 00 c6 247 72 36.082 64 344 330 36
08/09/2015 cAPG820813277 200.000 00 48.247 72 36.082 64 344 330 36
o3to7 t2a l LOPA841 1 1otQA 200 000 00 08.247 72 36 082 64 344 33C.36
o't09t2a 5 NAMD9002r 7St5 200 000 0¡ 08 247 72 36 082 64

LEGY9102081LA 200.003 0: oa 247 72 36.082.54 344.33C.36
2ela9t20 5 FURL89032OMPO 200 000.00 oa 247 72 36 082 64 344.330.36
20110120 5 MERC7906C8JU6 200.000.00 08,247.72 36.082 64 344.330 36
44t12t2015 HUBR87O9O5EA7 200.000.00 08.247 72 36.082 64 344.330 36
14tQ7 i2015 coGG630515tY7 200.000.00 08.247 65 36.082 49 344.330 14
23t01t2015 8EGA6302073T7 :80 000 00 7 .423 02 32 474 36 309.897 38
04t07t2015 coAl890903JL1 350.000 00 189.433 52 63 144.52 602 57A 04
'1910112015 LERM620406KC6 400 000 00 216.495 30 72164.94
20102t2015 AARA76'1OO8KF4 180 000.00 97 423 02 32 47 4.36 309.897.38
08/07 N4CE720601258 300 00c.00 162 371.58 54 123 90 516.49 5.48
a8la712015 GAGA790611SJ9 200.000.00 174.045.22 58.015 02 43?.060.24
aüa712015 GAMD791205H24 200,000.00 108.247.72 36.082 64 344.330.36
13t47t2015 NA¡¡i|157071 5M73 160.000.00 97 .423.42 32.474 36 30s.897 38
49t0712015 LORR610830H3A 25C.000.00 135.309.60 45. t03 12 430 412 72
09t0712015 QUCO700101 1E1 200 000 00 1A8 247 72 36.082 64 344 330 36
08/05/2015 [¡oHG700922SY7 I80 000 00 s7.423 02 32 474 36 309 897 38
20101t2015 vAl\4M650128E65 400 000 00 348.090 73 116 03C 29 844 121.A2
18i03/2015 GUVM5904l ONN6 400 000 0c 216 495 43 72 165 13 688 660.56
29,/0S/2015 sAcA.630724LMB 400 00c 0c 216 ¿95 43 72 i65.13 688 660 56
,0/09/20 t5 vAGA540618SA0 350 000 c0 189.433.44 63 144 45 602 577 89
25tA612015 vETS610813U 300.0c0 00 162.371.54 54.123 85 516 4S5 39
¡8i09/2015 MAML59O5283A2 35C 0C0 00 94.50C.00 1 500 00 476 000 00
03t47t2015 SAUV61O926G 250 C00 00 135.309.63 45.103 18 430 412
20i45i2015 RECR560627 200.000 00 ' c8 2A1 65 36 082 49 34,1 330 14

08/05/2015 CEG8570330 200 000 00 108.247 65 36 082.49 344
22101t2015 c4cx691221 FC3 350 000 00 304.579 43 107 526 5'1 756 105.94
16102t2015 GAOJ630127UW4 200 000 00 108 247 .65 36 082.49 344.330 14
08/09/2015 1A.SM561006 250 00! 0c 67 500 00 22.500 00 340 000 0c
08/07 BtRG840916Q6 300 00: 0c 162 374 58 54 123 90 5-6 498 48

MEC5600731 300 000.c0 54.12390 516 495 48
TOTAL 32 027 795 A0 18 357.848.53 6 111 .297 18 56 496.940 71
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del Estado de Coahuila

"Este Organismo s¡guiendo ¡nd¡cac¡ones de nuestro Comité Ejecutivo Secc¡onal, elabora y
aprueba mediante Acuerdo del consejo de Administración de fecha 02 cle abril del 2012 y
poster¡ormente en Acta de sesón ardinaria de fecha 24/09/2014, los reouisitos oara el
otorgam¡ento de créditos. "

AsÍ mismo, presentÓ cop¡a de las actas mencionadas, en las cuales se establece la srmplificación de
los requisitos para el otorgamiento de créo¡tos para ampliación, remodelación, mejoramiento y
adquisiciÓn de vivienda, sin embargo subsiste o observado en virtud de que contraviene lo d jspuesto
EN CI TITULO OCTAVO,- DE LOS REQUISITOS DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS EN FORMA
INDIVIDUAL de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de ta Educación al Servicio
del Estado de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios, por cada uno de los benefictarios para su
otorgamiento, así mismo. no presentó copia de las garantías hipotecarias correspond ie ntes a dichos
préstamos de acuerdo al articulo 68 de la lev en mención.

Aunado a lo anterior, se contraviene lo establecido en el artículo 52, fracción ll de la Ley de
Respon sa bilidad es de los Servidores Públicos Estatales y Munrcipales del Estado de Coahutla de
Zaragoza, dispositivo legal que establece que todo servidor público tendrá la obligacrón para
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y ef¡ciencia que deben ser observadas en
el desempeño de su empleo, cargo o comisión; formular y ejecutar legalmente, en su caso, tos
planes, programas y presupuestos correspond ientes a su competenc¡a, y cumpl¡r las leyes y otras
normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos.

Ahora bien, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaria una grave afectación al
patr¡mon¡o o a los intereses legitimos de esta entidad, siendo omisos en informar a su suoe¡or
¡erárquico u Órgano que le deba informar, o en su caso. que se trató de evitar el riesgo que conocieron
elercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actual¡zando con ello la
conducta prevista en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la administración de la
entidad fiscalizada que otorgaron lo préstamos a derechoha b¡entes por la can¡dad de
$56.496,940.71 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS IVIIL
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 71l100 M N.) sin presentar documentación comprobatoria de
que dichos préstamos se rigieran según lo estipulado en la Ley del Fondo de la Vivienda para los
Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios, por
lo que han actual¡zado la figura típica de peculado, prevista y sancionada en et artículo 195 del
CÓdigo Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume
que él o los servidores públicos encargados de la administración de la entidad dispusieron en
beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo ocastonando
un daño al patrimonio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio
del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior. sin perjuicio de otros delitos que se pudieran
confiqurar.
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AUDITORIA SUPERIOR
del Estado de Coahuila

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr. Francisco
Javier Martínez RincÓn, quien durante el ejercrcro 2O 15, desempeñó el cargo de Director del Conselo
de AdministraciÓn de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos. Lo anteror, en
virtud de que dicho funcionario fue el responsable de adrninistrar y representar legalmente a la
entidad paraestatal, así mismo tenia la facultad de manelar cuentas bancarias con la autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constituir
y retirar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los artículos 18, fracción
de fa Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V, Vl y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez. ouien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, asÍcomo efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autor¡zadas expresamenle, lo anterior establecido en el artículo 29 fracciones l. lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de Ia Educación al Servicio det Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aqui señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administraciÓn del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscaDo en su patnmonio por la cantidad de
$56,496,940 71 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS IVIIL
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 71i1 O0 M.N.) por el otorgamiento de préstamos sin cumptir
con los requisitos establecidos en la Ley del Fondo de Ia Viv¡enda para tos Trabajadores de la
EducaciÓn al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios. Los hechos señalados
se llevaron a cabo presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de
la EducaciÓn al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. durante el ejercicio fiscal del 201S

DÉCIMO SÉPT|MO.- Del documento mediante el cual se emite et pt¡ego de observaciones
relat¡vo a la auditoria número ASE-3577-2016 denomrnado Revisión de Transacciones Relevantes.
de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
EducaciÓn al Servicio del Estado de Coahuila. se advierte como conducta que pudiera configurar un
hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación
7853002CFA1 1 5000021 , misma gue se anexa a la presente para los efectos legales a que haya
lugar (Anexo número 23)

' De la observac¡Ón antes mencionada, realtzada por e audrtor adscrito a la Audltoria a Municipios de
la Auditoria Especial de Cumpl¡m¡ento, al Fondo de la Vivienda para os Trabaladores de la
EducaciÓn al Servrcio del Estado de Coahuila a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 43601 - subsidios para la
adqu¡src¡ón de vivienda de interés sociat, por importe de $744 321 g7 (SETECIENTOS CUARENTA
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Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS B7l1OO M.N.), informado en ta cuenta púbtica
del ejercicio 2015, se solicitó la documentación comprobatoria y justificativa, así como las pólizas
contables de las operaciones registradas en cuentas de egresos.

Se procediÓ a realizar la revisión de las partidas que se señalan en el recuadro, a fin de verificar que
se encontraran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa de acuerdo a la
normativ¡dad de la materia, por lo anterior, se observó que la entidad efectuó el pago por concepto
de subsidio 9% por un importe total de $744,321 .87 (SETECIENTOS CUARENTA y CUATRO MtL
TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS 87/100 M.N )durante et ejercicio fiscal 2015, sin embargo no
presentÓ la documentación con la cual se acredite que los beneficiarios de dicho subsidio cumplen
con los requisitos establecldos en el artículo 34 fracción lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para
los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza y sus Mun cipios
por ¡o que se requiere a ia entidad fiscalizada que proporcione el padrón de benefic arios del subsidio,
asi como el expediente el cual incluya la documentación soporte

Ante esto, este Órgano técnico de fiscal zación superior soltcitó diversa documentación
comprobatoria y justificativa de las operac¡ones realizadas, en virtud de lo cua¡ el Fondo de Ia
Vivienda para los Trabajadores de la Educacion al Servicio del Estado de Coahuila presentó la
re¡aciÓn de beneficiarios del subsidio 9%, de la cual se desglosa el cálculo efectuado para el
otorgam¡ento de dicha prestación, así como los expedientes que soportan los pagos efectuados a
los beneficiarios, sin embargo, dicha determinación incumple con lo éstableoido en el artÍcuio 34
fracción lllde la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del
Estado de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios, el cual establece la forma en que se pagara el
subsidio y se transcribe a continuación:

"ARTICULO 34.- Los recursos del Orga¡tismo se dest¡narán;
lll.- A absorber, de manera preferente, el 9% de /os inlereses det monto del crédito socla/ más
bajo fiiado en el tiempo en que se otorgó el créd¡toi teniendo derecho a esle beneflcio /os
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43601 SUBSIDIOS PARA LA ADQUIS CION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL
Ciave Documenlo Cuenta Cc¡cepto IMPORTE

D800019 643 4360i TRASPASO PARA EL FOVI PARA PAGO DE SUBS DIOS DEL I\¡ES DE
NOV DEL 2014

66 933 25

DE00010 3034 4 3601 TRASPASO PARA PAGO OE SUESIDIOS DEt I\4ES DE SEPTIEMBRE DEL
2015.

35.291 23

DE00019 242 43601 TRASPASO PARA PAGOS DE SUBSIDICS DEL MES DE AGOSTO Y NOV
QqL 2014. PAGADOS EN EL N4ES DE ENERO DEL 2015.

64.145 02

DE00019 267 5 4 360'1 TRASPASO PARA PAGO DE SUBSIDIOS DEL ¡¡ES DE AGOSÍO 62 902.14
DE00012 644 43601 TARSPASO PARA FOVI PARA PAGO DE SUBSID]OS DEL I\¡ES DE

DICIEMBRE DEL 2015
62 370 71

DE00019 167 2 43601 TRASPASO PARA PAGO DE SUBSIDIOS DE MAYO DEL 2C15 61 852 64
0E00019 803 43601 TRASPASO PARA PAGO DE SUBSIDIOS, PARA PAGO DE FEBRERO

DEr 2C15
58 937 91

DE00019 3321 .TRASPASO 
PARA PAGO DE SUBSIDIOS DEL I\4ES DE OCIUBRE DEL

2015
58,496.78

DE00019 1481 43601 TRASPASO PARA PAGO DE SUBCIDIOS DEL MES DE ABRIL DEL 2015 54 81
DEoC019 2213 43601 TRASPASO PARA FOVI, PARA PAGO DE SUBSIDIoS DEL ITIES DE

JUNIO DEL 2015
54,324 70

DE00019 908 436 01 TRASPASO PMRA PAGO DE SJBSIDIOS DE ENERO DEL 20'5 371 17
DE00019 1472 43601 TRASPASO PARA PAGO DE SUBSIDIOS DEL MES DE MARZO DEL 2015 47.591 59
D E0001 I 2214 43601 TRASPASO PARA Et FOVI PARA PAGO DE SUESIDIOS DEt I\4ES DE

J ULIO DEL 2015
30,287 96

0E00019 2416 43601 TRASPASO PARA PAGO DE SUBS¡DIOS EXTRAORDINARIOS DEt 9%
FECHA DE OPERACTO¡, loa,oe,1

.I 
OTAL MPORTES

4 997 91

144.321 87
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trabaiadores que tengan un mínimo de 3 años de antigüedacl como derecho-hab¡entes det
Organismo y 3 años paganclo la amo¡fización cle su crédito."

Así mismo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al
patr¡monlo o a los intereses legitimos de esta entidad, siendo omisos en informar a su superior
1erárquico u órgano que le deba informar. o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conocieron
ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrjmon¡o actualizando con ello la
conducta prevista en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaraooza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la administración de ia
entidad fiscalizada que realizaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de $7 44.32j g7
(SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCTENTOS vEtNT|úN PESOS 87/100 rM N ),
han actualizado la figura tÍpica de peculado, prevista y sancionada en el artículo 1g5 del Código
Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él
o los servidores públicos encargados de la administración de la entidad dispusieron en beneficro
propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo ocastonando un daño al
patrimonio del Fondo de la Vrvienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de
Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar.

De los hechos menclonados anteriormente se señala como presunro responsaole al Dr. Francisco
Jav¡er Martínez Rincón, qu¡en durante el ejercrcio 2015, desempeñó el cargo de Director dei Conselo
de AdministraciÓn de la entidad fiscalizada, al momento de ocurndos los hechos. Lo anterior, en
virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y representar legalmente a la
entidad paraestatal así mismo tenia la facultad de manejar cuentas bancarias con la autor¡zación
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subd¡rector de Finanzas, constituir
y retirar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de F¡nanzas,
los egresos o ¡ngresos del Organismo, lo anter or según lo estipulado en los artículos 18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V Vl y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Munrcrpros

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez. ouien
durante el ejercicio 20 15, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocunidos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Djrector del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, asi como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autor¡zadas expresamente, lo anterior establec¡do en el artículo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicro del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señaiado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aqu i señaiados.

En razÓn de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administración del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servjcio del Estado
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de Coahuila de Zaragoza. ocasionaron un menoscabo en su patrimonro por la cantidad
de$744,321.87 (SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS
87/100 M.N.) por concepto de pago de subsidio 9%, del cual no se acreditó se rigiera según lo
estipulado en el artículo 34, fracc¡ón lll de la Ley del Fondo de Vivienda para los Trabajadores de la

Educación al Servicio del Estado de Coahuila. Los hechos señalados se llevaron a cabo
presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila de Zaraqoza, durante el eiercicio fiscal del 2015.

DÉCIMO OCTAVO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
relat¡vo a la auditoría número ASE-3577-2016 denominado Revisión de Transacciones Relevantes,
de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un
hecho ilicito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación
7853002CFA1 I 5000024, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya
lugar (Anexo número 24).

De la observaciÓn antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de
la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila. a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad. respecto de la cuenta contable 5123 - materias primas y
mater¡ales de producción y comercializaoón informado en la cuenta públrca del ejercicio 2015, se
soiicitÓ la documentación comprobatoria y justificativa, asi como las pólizas contables de las
operactones reglstradas en cuentas de egresos.

Se procedió a realizar la revisión de las partidas que se señalan en el recuadro, a fin de verificar que
se encontraran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa de acuerdo a la
normatividad de la materia, por lo anterior, se observó que dichas operac¡ones por concepto de
compra de alimentos e insumos varios, los cuales se efectuaron para cubrir erogaciones
correspond ientes a Centros Recreativos, no contribuyen al logro del ob.jeto de la entidad ya que los
recursos solo deben destinarse para los fines establecidos en los artículos 34, 37 38 39 y 40 de la
Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de
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Coahyila de Zaragoza y sus Municipios, por lo que no se justifica el pa eatzaQo.
Clave

Proveedor
Documento Fecha Concepto IMPORTE

PR00216 231 D2tA1¡2015 CH1199 CfA6787 CO|VIPRA DTRECTA DE POLLO PARA 4.620 OO

EVENTO DEL DIA 3 DE ENERO EN SUI\,i MONCLOVA
Et\r00193 88 05/01i2015 CH56 CIA3646 COMPROBACION OE GASTOSR POR COMPRA

DE INSUIVOS VARIOS PARA Et SNACK PIKALUA I,4ES DE
ENERO DIAS DEs AL 09

6,446.94

PR00216 234 A5tC1i2015 CH 1202 CTA6787 COMPRA DE POLLO PARA EVENTO DEt DIA
3 DE ENERO EN SUV MONCLOVA

5.56¿ 00

EM00124

EMOO193

310 CSi 01i201S CH423 CTA3680 CON¡PROBACION DE GASTOS POR
COI4PRAS VARIAS PARA BANQUETE DEL DIA 6 DE ENERO
EN SU¡,4 EL CAS TILLITO

4.848 77

92 09i 01/2015 CH56 CTA3646 COMPROBACION DE GASTOS POR COMPRA
DE ¡NSUI\,4OS VARIOS PARA EL SNACK PIKALUA MES DE
ENERO DIAS DE 1O AL 16

6.t97 09

698' nE M00193 16i 01i 2015 CH58 CTA3646 COMPROBACION DE GASIOS POR COMPRA
DE lNSUlvlOS VARIOS PARA Et SNACK PIKALUA MES DE
ENERO DIAS DE 17 AL 23
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E1v00193 101 23t4112015 CH59 CTA3646 COMPROBACION DE GASTOS POR COI\4PRA
DE INSUMOS VARIOS PARA EL SNACK PIKALUA MES DE
ENERO DIAS DE 24 AL 31

EM00193 496 28!01t2015 CH60 CTA3646 COI\,ÁPROBACION DE GASTOS POR COMPRA
DE INSUMOS PARA VENTA EN EL SNACK PIKALUA MES OE
FEBRERO DIAS DEL 1 AL 7

6 504 74

PROO2J6 06t02t2015 CH1214 CTA6787 COMPRA DIRECTA DE POLLO PARA
EVENTO DEL DIA 7/02115 EN SUM ¡'ONCLOVA.

6 798 00

EM00193 06t02t2415 CH61 CTA3646 COI\4PROBVACION DE GASTOS POR COMPRA
DE INSUIVIOS PARA VENTA EN EL SNACK PIKALUA I\¡ES DE
FEBRERO DIAS DEL 1 AL 7

5 934 66

EM00193 517 13t02t2015 CH62 CIA3646 GASTOS A COMPROBAR POR COMPRAS
VARIAS PARA VENTA EN EL SNACK PIKATUA MES DE
FEBRERO DIAS DEL 15 AL 21

5.786 13

Etv00193 549 20t02t2015 CH63 CTA3646 COMPROBACION DE GASTSO POR COI,,lPRAS
VARIAS PARA VENTA EN EL SNACK PIKALUA MES DE
FEBRERO DE LOS DIAS 22 AL 18.

5.5'17 64

Er\¡001?4 27t02t201s I cH435 CTA36B0 co¡¡pRoBActoN DE GASToS poR | 6,173.60
COIT,IPRAS VARIAS PARA BANOUETE OEL PARA EVENTO DEL '

DIA28/02!15 EN SUM EL CASTILLITO.
PR00216 6.19 2710212015 CH1221 CTA6787 CO¡.¡PRA DIRECTA DE POLLO PARA

EVENTO DEL D A 28102115 EN SUM ¡,IONCLOVA
5 760.00

Et¡00193 956 01/0 3i 201 5 CH C6¿ CTA 43646 JUANA IvlARlA JUDTIH SILLER
CO¡,lPROBACION A GASTOS COMPRA INSUIMOS

6 958 23

Ef\,,100193 960 07 t4312015 CH 64 CTA 43646 JUANA IVIAR]A SILLER GA¡,4E2
COMPROBACION GASTOS CO¡¡PRA INSUIlIOS SNACK
SEMANA 07 AL 13 ¡,,IARZO

5 436 35

PR00211 780 14t03t2C15 CH 1226 CTA 6787 COIVPRA DIRECTA INSUMOS BANQUETE
14-03-2015 JUIO CESAR t\rTZ GARCTA

7 071 44

EM00193 968 20t03t2a15 CH 67 CTA 43646 JUANA MARIA SILLER GAI\¡EZ
COMPROBACION OE GASTOS INSUMOS SNACK SEIII DEL 21
AL 31 DE MARZO

¿ 052 89

EM00176 2110312015 CH 1236 CTA 36787 JOSEFINA VASOUEZ TORRES
COI\¡PROBACION GASIOS INSUMOS EVENTO 21.03"201

5.207 64

PR00213 785 21i0312015 CH 1232 CTA 36787 SILVIA PUENTE HERNANDEZ COMPRA
DIRECTA INSUMOS EVENTO 21-03-15 I\4VA COAH

4,080 16

PR00216 1146 10t04t2015 CH1241 CTA6787 COIüPRA DIRECTA DE PROUCTOS DE
POLLO PARA EVENTO DEL D A 1 1/04/14 SUM I\¡ONCLOVA

5,400 00

rvto019 3 1468 11t04t2015 CH68 CfA3646 COI,4PROEACION DE GASTOS POR COI\4PRAS
DE INSUIMOS PARA EL SNACK SEMANA DEL ,I1 AL 17 DE
AB RIL

6,966.65

1447 17144i2015 CH69 CTA3646COI!4PROBACtON DE GASTOS pOR COMPRAS 6.975.30
VARIAS PARA VENTA EN EL SNACK. SEMANA DEL 18 AL 24

, oe neRrL
E¡/¡f00176 1414 1AA4/2015 CH1249 CTA6787 COI\4PROBACION DE GASTOS POR

COMPRAS VARIAS PARA REALIZACION DE BANQUETE EN
sur\4 MoNcLovA DrA 18/04115

4,679.70

EM00193 1454 24t04t2015 CHTO CTA3646 COMPROBACION DE GASTOS POR COI\¡PRAS
VARIAS PARA VENIA EN EL SNACK SEIVIANA DEL 24 AL 30
DE ABRIL

4 394.15

EM00176 1442 251042C15 CH1257 CTA67B7 GASTOS A CON4PROBAR POR COMPRAS
VARIAS PARA EVÉNTO OEL DIA 25104/15 EN SUM MONCLOVA
MES OE A8R]1.

5 410 95

PR00227 117 2 25t04t2A15 CH1255 CTA6787 COMPRA DIRECIA DE REFRESCO PARA
EVENTO DEL OIA25iO4I15 EN SUM MONCLOVA

1,47 4 50

PR00211 1160 25t04t20t5 CH1252 CTA6787 COMPRA DIRECTA DE CARNICERIA PARA
EVENIO DEL DIA 25104,'15 EN SUM I\,IONCLOVA MES DE
ABRIL

4.050 92

PR00216 1435 01105i 2015 CH 1259 1VARIA DEL CONSUELO FRAÍRE GARCIA INSUI\4OS
EVENTO 01-05-2015

5.150 00

PRC0212 1438 41tA512015 CH 1262 ESTRUCTURA COMERCIAL S DE Rt INSUMOS
EVENTO 01 05-2015

4,20S 45

PR00216 1444 16/05i 2015 CH 1269 ¡,,IARIA DEL CONSUETO FRAIRE GARCIA INSUNIOS
EVENTO 16-05-201 5

7 673 50

Et\400176 1802 16/05/201 5 CH 1270 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COMPROBACION
GASTO 16-05-2015

4.122.40

PR002'16 1450 25t45t2015 CH 1277 MARIA DEt CONSUELO FRAIRE GARCIA INSUMOS 4 450.OO
EVENTO 23-!5-20r 5

PR00216 1456 29t05t2015 CH 1283 MARIA DEL CONSUELO FRAIRE GARCIA INSUMOS S.OOO.OO
EVENTO 30-05-15

70
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PR00212 1453 29rc5t2015 CH 1280 ESTRUCTURA COI\¡ERC|AL S DE Rt OE C V
INSUMOS 3C-05-15

4.38 7.15

PR00211 1844 06/06/2015 CH 1290 JULIO CESAR MARTINEZ GARCIA INSTJI¡OS
EVENTO 06-06-2015

7 ,497 65

PR00212 1837 06/06i 2015 CH 1286 ESTRUCTURA COIVERCIAL S OE RL, DE C.V
INSU¡,4OS EVENTO 06.06.201 5

4 142 64

El\400176 23 50 19t46t2015 CH 1302 JOSEFINA VASQUEZ IORRES COI\,IPROBAClON
BANQUETE EVENTO 20.06-201 5

5 261 84

PR00211 1858 19t06t2015 CH 1299 JULIO CESAR MARTINEZ GARCIA INSUMOS
EVENTO 20-05-2015

¿ 538 90

PR00227 1859 1S!06t2015 CH 13OO O STRIBU IDORA ARCA CONTINENTAL S DE RL
lNsuMos EVENTO 1 9-06-201 5

4 503.0C

PR00211 2497 03t0712x15 CH13O8 CTA 6787 PAGO OE CARNE PARA ELABORACION DE
BANOUETE DEL DIA 0410712015

4 260 0C

PR00216 20-o9 17 t07 !2C15 CH1315 CTA 
'787 

PAGO DE POLLO PARA ELABORACJON DE
BANOUETE DEL OIA 17/0712C15

6 240 0C

PR00227 21C8 23/07 !2A15 CH 1 319 DISTR BUIDORA ARCA CONTINENTAL S DE RL
rNsuMos 24107/2015

4 137 50

PR00216 2111 24t07 !2415 CH 1322 MARIA DEL CONSUELO FRAIRE GARCIA INSUMOS
EVENTO 24i07i2015

7 200 00

PR00216 2318 01/08/2015 CH 1326 MARIA DEL CONSUELO FRAIRE GARCIA GASTO A
COMPROBAR INSUMOS 1 

'/08/2015

6.592 00

PR00211 07loat2a15 CH 1334 JULIO CESAR MARTINEZ GARCIA INSUMOS
0E/08/2015

5,500 00

PRO0227 07t08i2015 CH 1331 DISTRIEUIDORA ARCA CONTINENTAL S DE RL DE
c.v tNsuMos 08108/201s

4 .522 00

EM00176 3020 07t08t2015 CH 1335 JOSEF]NA VASOUEZ TORR€S COMPROBACION
OE GASTOS INSUI\,lOS 08/0812015

4.293 52

PR00216 14;08i2015 CH .1340 I\¡ARIA DEL CONSUELO FRAIRE GARCIA INSUMOS
EVENTO 15r08r2015

9,300 45

PR00227 233C 14t08t2015 CH 1337 DISTRIBUIDORA ARCA CONTINENTAL INSUMOS
EVENTO 14/08/2015

5,243 50

PR00216 22¡08i2015 CH 1346 MARIA DEL CONSUELO FRAIRE GARCIA
INSUMOS EVENTO 22-08-2015

4.536.00

24i08t2015 CH 1355 MARIA DEL CONSUELO FRAIRE GARCIA
lNsulvros 29-08nü5

7.416.00

2612 18i 09/2015 CH 1361 D¡STRIBUIDORA ARCA CONTINENTAL S. DER.L
INSUIVIOS EVENTO 19-09.2015 SUM FRANCISCO BELMARES
ROCHA MONCLOVA COAH

4.060.00

PR00216 2614 19i0912015 I cH l¡oz ¡¡¡nl¡ oel_ cWoi ¡o
EVENTO 18,09.2015 SUM FRANCISCO SELMARES ROCHA
I\¡ONCLOVA COAH

YI<OU¿¿ 2622 2sta9¡2015 CH 1372 OtSfRtBUtDORA ARCA CON-I-INENfAL S OE R L DE 4.62e.00
C V INSUMOS EVENTO 

'5.0q,2O15PR00216 2624 261A912015 CH 1374 MARIA DEL CONSUELO FRAIRE GARCIA INSUMOS S'63030
EVENTO 26-CS-2015

El\,400176 3475 26109/20'1s CH 1376 JOSEFINA VASOUEZ ÍORRES COMPROBACION 5 526 91
GASTOS INSUTVOS 26-09-201 5

PR00216 2627 26t0912015 CH 1377 MARIA DEL CONSUELO FRAIRE GARCIA 4,264,20
ELABORCION DE INSUMOS 25-09,2015

EM00124 3924 02!10t2015 CH 510 AMELIA CIRIA DE LEON RODRIGUEZ EVENTO 03 1O

2C15
7 .253 10

PR002 r6 2964 02/10i 2015 CH 1383 MARIA DEL CONSUELO FRAIRE GARCIA INSUMOS
EVENTO 03-10-2015

5.512 ¡0

E¡r00176 3486 05/10/2015 CH 1379 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COI\4PROBACION
GASTOS INSUMOS EVENfO 26-09.2015

4 395 90

PR00211 297 0 09/10/2C15 CH 1390 JULIO CESAR MARTINEZ GARCIA INUSIVIOS
EVENTO DEL DIA 1O-10.2015

4.667 68

EM00124 3942 22!10t2A15 CH 515 AIVELAIC CIRIA DE LEON ROORIGUEZ
COMPROBACION DE GASTOS EVENTO '

13 t-77 47

PR00211 3247 07 t11t2415 CH 1404 JULIO CESAR IVARTINEZ GARC¡A INSUI\¡OS
EVENTO O7-11-2015 SUM FRANCISCO BELIüARES ROCHA

EM00176 4424 07t11t2015 CH 1406 JOSEFINAVASQUEZ TORRES COMPROBACION
DE GASTOS EVENTO SUM MONCLOVA COAH 07.11.2O15

4 004.30

PR00211 13t11t2015 CH 1412 JULIO CESAR I\¡ARTINEZ GARCIA INSU¡¡OS
EVENTIO 14-11-2015 SUM FRANCISCO BELAMRES ROCHA
MVA COAH

4 395.00

PR00216 3261 20t11t2015 CH 1418 MARIA DEL CONSUELO FRAIRE GARCIA
INSUMOS EVEÑTO 21.1"¡.2015 SUM " FCO BELMARES
ROCHA " IV,IVA COAH

4 264.2C
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Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación
comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas en virtud de lo cual el Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación ai Servlcio del Estado de Coahuila, manifestó oue:

"Por instrucciones de nuestro Comité Ejecutivo Seccionat de la Sección 38, se esfab/ece Contrato
de Ceslón de Derechos de fecha 16 de d¡ciembre de 2011, en donde et Fondo de la Vivienda,
adqu¡ere la administración de los Centros Recreativos ahí mencionados. En d¡cho contrato se
establecen las obligaciones que el Fondo de la Vivienda adquiere por esta cesión de derechos."

Así mismo, presentÓ copia del contrato en mención, sin embargo. cabe señalar al respecto que con
esta acción se ocasionÓ un grave riesgo al patrimonio de la entidad al dejar de cumplir los objetivos
de la entidad, los cuales se encuentran expresamente señalados por el artÍculo 11, fracciones l, ll y
lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, que al respecto determinan lo siquiente:

"ARTíCULO 11.- E! patrimon¡o del Organismo, previsto en el aftícuto 10, se utilizará para cumptr
con las obligaciones y prestac¡ones prevls¿as en esta Ley Este podrá además, utilizarse para
apoyar a /as insflluclones de seguridad soc¡at de los trabajadores de la educación al setvic¡o del
Estado, siempre y cuando:

l. El organismo previsto en esra Ley garant¡ce el cumptimiento de sus obllgac¡ones;

Rev. 00

PR00216 327 4 27111i2015 CH 1430 ]\4AR1A DEL CONSUELO FRA]RE GARCIA
rNSUt\¡OS EVENTO 27-1 1-201 5

5 616.00

PR00103 3268 27 ¡11t2015 CH 'I424 MARIA DEL CARMEN FRAIRE GARCIA INSUMOS
EVENTO 27-11-2015

4.452 00

PR00216 3477 t4j12t2015 CH 144i I4ARIA DEL CONSUETO FRAIRE GARCIA
lNSUlvlos EVENiO 05- 1 2-201 5

6.820 00

EM00176 4916 44i12i2015 CH 1443 JOSEFINA VASQUEZ TORRES
COI\4PROBACION DE GASTOS EVENTO 05-12-2C15

4 332 15

PR00227 04i12i2015 CH 1438 DISIRIBU¡DORA ARCA CONT]NENTAL S DE RL DE
c.v iNSMos EVENTO 05-12-2015

4,387 50

PR00211 34S8 0811212015 CH 1446 JULIO CESAR |\4ARTINEZ GARCIA INSUIVIOS
EVENTO O8-12-2015 SU[4 FCO BELMARES ROCHA
MONCLOVA COAH

4,601 60

EM00176 4986 10t12t2A15 CH 1456 JOSEFINA VASOUEZ ÍORRES CO¡/PROBACION
DE GASTOS rNSUr\40S 10,'t 2-2015

9.766 79

PR00211 10/12t2015 CH 1455 JULIO CESAR I\,,IARIINEZ GARCIA COMPRA DE
|NSUlvlos PARA EVENTO DEL OIA 1a-12-2015

5,989 81

PR00216 3546 11t12t2015 CH ,1461 
¡,,IARIA DEL CONSUELO FRAIRE GARCIA

lNsuMos EVENTO 1 1 -12-2C1 5
6,468 40

EM001s3 4929 11112t2415 CH 98 JUANA MARIA JUDITH STLLER GAfvlEZ
COMPROBAC]ON DE GASTOS INSUMO VAPORES

5,566 43

PR00216 3557 't 1i12t2415 CH 1471 MARIA DEL CONSUELO FRA¡RE GARCIA
INSUMOS EVENTO A412.2015

5.564 00

PR00211 3551 11t12t2A15 CH 1468 JULIO CESAR N¡ARTINEZ GARCIA ]NSUMOS
EVENTO 12-12.2015

5 360 12

EM00176 5038 12112t2015 CH 1473 JOSEFINA VASAQUEZ TORRES
COMPROBACION GASTOS INSUMOS EVENTO 12.12-20i 5

4,706 76

PR00216 357 5 17 t12t2A15 CH 1485 MARIA DEL CONSUELO FRAIRE GARCIA INSUMOS
EVENTO 29-12.2015

6 240 00

PR00211 3569 17/12/2A15 CH 1479 JULIO CESAR MARTINEZ GARCIA INSUMOS
EVENTO 18-', 2-2015

5 370 88

PR0A227 3577 17 t12t2C15 CH 1487 D SGTRIBUIDORA ARCA CONTINENTAT INSUMOS
EVENIO 20-12-2015

1 368 5C

PR0C216 3580 14t12t2C15 CH .491 MARIA DEL CONSUELO FRAIRE GARC A
tNsuMos EVENTO 20-12-2015

6 592 0C

EM00176 5084 1A!",2t2015 CH 1492 JOSEFINAVASQUEZ TORRES COIúPROBACTON
DE GASTO

5 549 2:

I OTAL MPORTI 484 016 88
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ll. Ex¡sta una necesidad para cumplir con el objeto de la o las ¡nst¡tuciones de segur¡dad soc¡at
de los trabajadores de la educación al seNic¡o del Estado que así Io requieran;

lll. Lo proponga e! Comité Ejecut¡vo de la Sección 38 del Sindicato Nacional de Trabajadorcs de
la Educación, y...".

Por lo anterior, si bien es cierto, se proporcionó el fundamento para disponer del patrimonio
de la entidad, este ordenamiento, permite hacer uso de el para apoya( a las instituc¡ones de
seguridad social de los trabajadores de {a educación al servicio del Estado, cuanoo se
justifique una necesidad, lo cual, no acontece en el presente hecho. Por lo cual, de la revis¡ón
rcal¡zada a las operaciones contables se determinó que ex¡sten pagos permanentes al
sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación razón por la cual se presume un
desvío de recursos en virtud de que en el presente caso no se advierte el cumolimiento de los
fines descritos por los artÍculos 2 y 11 de la referida le;.

En razón de lo anterior, se puede determinar que, de manera dolosa o negligente, él o los
funcionarios responsables de la administración dispusieron de recursos públicos que se
integran por las aportac¡ones de los trabajadores de la entidad, llevando a cabo un desvio de
recursos públicos que afectó el patrimonio de este organismo. Lo anterior, en virtud de que
los recursos del organismo únicamente pueden ser utilizados para el cumplimiento de las
obligaciones y prestaciones previstas por los artícutos 34 37, 38, 3g y 40 de la Ley del Fondo
de la Viv¡enda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza, que al respecto señalan:

'Atliculo 34.- Los recursos del Organismo se destinarán.
l.- Al otorgamiento y financiamiento de créditos de interés social, a corfo plazo, para rescate de
h¡poteca y pago de urbanización en favor de los trabajadores de la educación que reúnan los
reguls/los establec¡dos por esta Ley, cuyo imporie se aplicará al pago de pasivos adquiridos por
Ios conceptos seña/ados en /os mcr'sos a), b), c), d). e), y f) de la fracción I det añiculo 20 de ta
presente Ley.
ll - A cubrir el pago que el trabajador deba hacer a las lnstituciones Bancaias por el créd¡to que
Ie otorguen y cuyo descuento del sueldo nom¡nal respect¡vo hayan realizado y entregado al
organismo, /as /nsf,?uclones apoñantes correspondientes en /os té¡minos de ta presente Ley.
lll - A absorber, de manera preferente, et 9% de ios rnfereses del monto de! crédito sociat mas
baio liiado en el tiempo en que se otorgó el crédito: teniendo dereclto a este benef¡cto tos
trabajadores que tengan un mínimo de 3 años de antigüedad como derecho-hab¡entes det
Organismo y 3 años pagando ta amoft¡zac¡ón de su créd¡to.
D¡chos créd¡tos de interés social, podrán ser gesflonados por el propio ¡nteresado o por el
Organismo, ante las ¡nst¡tuc¡ones bancarias.'

"A¡Ticulo 37.- Los recursos del Organtsmo también se destinarán:
A otorgar. previo acuerdo del Consejo de Administración. créd¡tos a cofto plaza at gya de ir)teres
anual sobre sa/dos inso/ufos conforme a /as sigu¡enfes dlsposiclones.
a) - Que el crédito se destine a la ampliación, mejoramiento, remodelac¡ón u otra acc¡ón referente
a v¡v¡enda.
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b).'Que el monto máximo del crédito no exceda del 25% del crédito de ¡nterés soc¡at más ba¡o
vigente, conforme a /as normas que establezca el Banco de México.
c).- Que el plazo de liquidación del crédito no sea mayor de fres a/ños.
d).- Que el monto del crédito lo constituya el cap¡tal. más /os nferese s calculados por el plazo de
amoftización.
e) - Que el pago del capital se realice mediante amoftizac¡ones qu¡ncenales: y et de /os mfereses
al concederse el prestamo.
f).- Que el beneficiario del crédito autorice a la tnstitución en que presta sus serviclos, que de su
suelda base nom¡nal se efectúe el descuento qu¡ncenal correspond¡ente.
g).- En todos /os casos, haber liquidado el préstamo anter¡or para tener derecho al otorgam¡enlo
de uno nuevo; y
h).- Cumplir los demás requ¡s¡tos que eslab/ece esta Lev.'

"ARTICULO 38.- Los recursos del Organismo también se destinarán;
A otorgar, previo acuerdo del Consejo cle Adm¡n¡strac¡ón, créd¡tos para rescate de hipoteca,
conforme a /as slguien¿es disposlciones:
a).- Este Organismo concederá el créd¡to siempre que éste, no exceda det monto del créd¡to
socia/ más alto v¡gente en el Banco de México.
b).' Que el monto máximo de! créd¡to no exceda de /as dos ferceras paftes del valor de la
h¡poteca.

c).- Que el plazo de amoftizac¡ón no sea mayor de tas dos terceras pañes del tiempo en eue se
contrató el crédito de la hipoteca.
d).- Que el inmueble hipotecado no sea la garantia de un crédito de ¡nterés social que esté en
proceso de amo¡tización, salvo cuando la edad del trabajador, le haya impedido ser contratante
d¡recto del crédito.
e).' En todos /os casos, /as fasás de ¡nterés, estarán sujetas a lo que esta Ley establece en
relac¡ón al monto del créd¡to y las modal¡dades para /os créd¿os de interés soc¡at v¡gentes.
f) - Que el pago de capitale rnfereses se reat¡cen mediante amoft¡zac¡ones quincenales.

0.'Que el beneñciario del créd¡to autorice a la lnst¡tuc¡ón en que presta sus servlcios, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descuento quincenal correspondiente.
h).- En todos /os casos, haber liqu¡dado el Dréstamo anterior.
i).- Al concederse el cÉd¡to, el inmueble guedará hipotecado con el Organisrno. hasta finiquitar
el crédito; y
j).- Cumplir los demás requ¡sitos que es¿ab/ece esta Ley.,'

"ARTICULO 39.- Los recrrsos del Organismo tamb¡én se destinarán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Adm¡nistración. créd¡tos para el pago de urbanizac¡ón,
b ajo I as sig u¡e ntes dlsposiclones:
a).- Que el monto máximo del crédito no exceda del monto del crédito de interés soc¡at más alto
vigenle en el Banco de México.
b).' Que el monto, fasas de interés y t¡empo de amoñ¡zación det crédito. se aj¿-lste a /as
modalidades de los créditos de interés social o a coño plazo que esta'Ley establece, según le
conesponda.
c).- Que el monto del credito Io constituya el cap¡tat más /os rnlereses calculados por el plazo de
amort¡zac¡ón.

d) - Que el pago del cap¡tat e m¿ereses (excepto cotlo ptazo), se realice mediante amoflizaciones
qu¡ncenales.

e)= Que el beneficiario del créd¡to autorice a ta lnstituc¡ón en que presta sus servicios, que de su
sue/do base nom¡nar, se efectúe er descuento quincenar correspondiente.
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f).- En todos los casos, haber l¡quidado el préstamo anter¡or, para tener derecho al otorgam¡ento
de uno nuevo; y
g).- Cumplir los demás requisitos que establece esta Ley."

"ARTICULO 40.- Los recursos del Organismo tamb¡én se apticarán:
l.' A pagar, en caso de renuncia o fallecim¡ento del trabajador, hasta un 50% de tas apo¡laciones
hechas en favor del mismo, de acuerdo a lo establec¡do en el a¡|ículo 82 de este ordenamanlo:
ll.- A cubrir los gasfos de administrac¡ón y operación del Organismo;
lll.- A adquiir /os bienes muebles e inmuebles, estr¡ctamente necesarlos para et buen
funcionam¡ento del Organ¡smo: y
lV.- A cubir /as demás erogac¡ones relacionadas con el cumplim¡ento de su objeto. previo
acuerdo del Consejo de Administración.'

Por lo anterior, se advirtió un uso indebido de recursos públicos con lo cual afectó el patrimonio de
la entidad por parte de él o los funcionarios responsables de su administración, toda vez que de la
evidencia proporcionada para justificar los pagos realizados estos t¡enen una limitante para el uso
de los recursos del patrimonio de la entidad, siendo en este caso, lo dispuesto por el artículo 1 1,

fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo cual se puede presumir que el o los funcionarios
responsables no obstante que debieron conducir sus acciones observando lo dispuesto por este
ordenam¡ento dispusieron de la cantidad de $484,016.88 (cuATRoctENTos OCHENTA y
CUATRO MIL DIECISÉlS PESOS 8B/100 M.N.), por lo cuat, existe la presunción oe que se obtuvo
un beneficio personal para sí o para algún tercero

Así mismo. se presume que el o los funcionarios responsables de v¡g¡lar la administración y uso de
los recursos públicos. conocieron de un riesgo razonable que ocasionaria una grave afectación al
patr¡monio o a los intereses legÍtimos de esta entidad. siendo omisos en informar a su superior
jerárquico u Órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conocreron
ejercitando las acciones necesar¡as para salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la
conducta prevista en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la adminjstración de la
entidad fiscalizada que realizaron los egresos por conceptos de compra de alimentos e insumos
varros correspond ¡entes a centros recreativos, por la cantidad de $484,016.88 (CUATROCIENTOS
ocHENTA Y cUATRO MIL DlEclSÉlS PESoS 88/100 M.N ), han actuatizado ta figura tÍpica de
peculado, prevista y sancionada en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos
encargados de Ia administración de la entidad dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso
recibido en administración por razón de su cargo ocasionando un daño al patrimonio del Fondo de
la Vivienda para los Trabajadores de ia Educación al Servicio del Estado de Coahu¡la de Zarasoza.
Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran confiqurar.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunro responsable al Dr. Francisco
Javier Martínez Rincón, quien durante el ejercicio 2015, desernpeñó ei cargo de Drrector del Consejo
de AdministraciÓn de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos. Lo anter¡or. en
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v¡rtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y representar legalmente a la

entidad paraestatal, así mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con ta autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constltuir
y retirar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los artículos 18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V Vl y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaagoza y sus Mun¡cipios

lgualmente. se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Silier Gámez, quien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del consejo, la Contabilidad y ias
cuentas bancarias del Organismo, asi como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorizadas expresamente, lo anterior establecido en el artículo 29 fracciones I lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zangoza y sus lVlunicipios. Lo anteriormente señalado srn perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables d¡stintos a Jos aqu i señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administración del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
$484,016,88 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DIECISÉIS PESOS 88/,100 M.N.) oor
concepto de egresos no propios de la entidad. Los hechos señalados se llevaron a cabo
presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, durante el ejercicio fiscal del 201 5

DÉCIMO NOVENO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
relativo a la auditoría número ASE-3577-2016 denominado Revisión de Transacciones Relevantes
de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
EducaciÓn al Servicio del Estado de Coahuila. se advierte como conducta que pudiera configurar un
hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación
7853002CFA1 15000026, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya
lugar (Anexo número 25)

De la observaciÓn antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de
la AuditorÍa Especlal de Cumplimiento, al Fondo de la Vlvienda para los Trabajadores de la
EducaciÓn al Servicio del Estado de Coahurla. a efecto de comprobar y verificar la gest¡ón financlera
de los recursos ejercidos por la entidad respecto de la cuenta contable 5'1 31 - servicios básrcos
informado en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó la documentación comprobatoria y
justificativa, asi como las pólizas contables de las operaciones registradas en cuenras oe egresos.

Se procedió a realizar la revisión de las pariidas que se señalan en el recuadro, a fin de verifrcar que
se encontraran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa de acuerdo a la
normatividad de la materia, por lo anterior, se observó que dichas operaciones por concepto de pago
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de recibo de luz los cuales se efectuaron para cubrir erogaciones correspo ndientes a centros
recreat¡vos, no contribuyen al logro del objeto de la entidad, ya que los recursos solo deben
destinarse para los fines establecidos en los artículos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza y

sus Municipros, por lo que no se justifica el pago realizado.

Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó d¡versa documentación
comprobatoria y justificativa de las operaciones real¡zadas, en virtud de lo cual el Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, manifestó oue:

"Por instrucciones de nuesfro Comité Ejecutivo Seccional de ta Seccón 38, se esfab/ece Contrato
de Cesión de Derechos de fecha 16 de diciembre de 2011, en donde et Fondo de ta V¡v¡enda,

Rev. 00

C ave Proveedor Documento I recha Conceoto IMPORTE
PR00047 257 2 18/09/2015 TRASPASO PARA C,F.E, PARA PAGO DE RECIBO

DE LUZ.
$35,730 00

PR00047 2959 22t1Ct2415 TRASPASO PARA C.F.E PARA PAGO DE RECIBO
DE LUZ,

$33 97S 00

PR00047 1705 24lAü2015 fARSPASO PARA C F E PARA PAGO OE RECIBO $33 829 OO

DE LUZ,
PR00047 2224 21i08i2015 TRASPASO PARA C F,E PARA PAGO DE RECIBO

DE LUZ
$33 55s 0C

PR00047 1418 22!05!2015 TRASPASO PARA C F E PARA PAGO DE RECIBO
DE LUZ

$32 512 00

PR00047 2119 23!07 /2a15 TRASPASO PARA C,F.E, PARA PAGO DERECIBO
DE LUZ

s31,C08 00

PR00047 22C 16tA1i2015 IRASPASO PARA COI\4ISION PARA PAGHO DE 527 42' OO

PR00047 3203 20i11i2015 TRASPASO PARA C F E. PARA PAGO DE RECIBO
DE LUZ

s26 264 0C

PR00047 3458 18i12t2015 TRASPASO PARA C F E. POR PAGO DE ENERGIA
ELECTRICA DE DICIE¡/BRE DEL 2015

$21,330. C0

PR00047 1106 20104t?015 TRASPASO PARA COIVISION FEDERAL DE
ELECTRICIDAD PARA PAGO DE LUZ

$15,495 00

PR00047 841 24103t2015 TRASPASO PARA COMISION PARA PAGO DE LUZ- 00
7 18/09i 2015 TRASPASO PARA C,F E, PARA PAGO DE LUZ. $11.849 00
7 2894 22i10i2015 TRASPASO DARA C F E. PARA APGO DE LUZ, 31 1 558 OO

PR00047 2203 21;08i2015 TRASPASO PARA C F.E., PARA PAGO DE LUZ 511 109 0C
PR00047 2085 23Í07t2015 TARSPASO PARA COI\4ISION PARA PAGO DE tUZ $10 026 00
PR00047 1698 24t06t2015 TRASPASO PARA C F.E, PARA PAGO DE LUZ s9,828 00
PR00047 3194 20t11 2415 TRASPASO PARA C.F.E. PARA PAGO DE tUZ 53.044 00
PR00047 2223 281A812A15 TRASPASO PARA C,F,E PARA PAGO DE LUZ 465 00
PR00047 2221 27 t48t2A15 TRASPASO PARAC.F.E PARA PAGO DE RECIBO

DE LUZ.
$E 45C 00

R00047 28tC9i2015 TRASPASO PARA C F.E, PARA APGO DE LUZ S8,OO7.OO
PR00047 2960 26i10t2015 TRASPASO PARA C F E. PARA PAGO DE RECIBO

DE tUZ
$7,627 00

PR00047 828 20103t2015 TRASPASO PARA C F E PARA PAGO DE RECIBO
DE LUZ

s7 466 00

PR00047 1353 22t05t2415 TRASPASO PARA C E E PARA PAGO DE LLZ
PR00047 29t1at2a15 TRASPASO PARA C F E PARA PAGO DE RECIBO

DE LUZ
s7 086 0a

PR00047 20ta4i2015 R¡SPASO OARA C F E PARA PAGO Df LUZ $; 01T :O
P 2122 :0/07i20 r 5 PASO PARA C F E PARA PACO DL LLZ 56 6! ! CO

PR00047 1704 24iA6i2A15 'TARSPASOIOARA C F E PARA PAGCÚE RECIBO-I 
'_ 

S¡.E¡¡ OO

DL LUZ
PR00047 3247 27 t11t2415 TRASPASO PARA c F E PARA PAGo DE REcIBo I Ss.o¡¿ oo

DE LUZ
PR00047 17 A7 26/06/2015 TRASPASO PARA C F.E PARA PAGO DE RECIBO

DE LUZ
$5 539 CC

PR00047 3449 18112t2015 TRASPASO PARA C.F E POR PAGO DE ENERG A $5 429 OO

ELECTRICA POR EL I\,,IES DE DICIEMBRE DEL 2015
rOTAL
PORTE

$459 313 00
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adquiere la adm¡nistrac¡ón de los Cenlros Recreativos ahi mencionados. En dicho conuato se
establecen las obligaciones que el Fondo cle la Vivienda adquiere poresfa cesión de derechos.''

AsÍ mismo, presentó copia del contrato en mención, sin embargo cabe señalar al respecto que con
esta acción se ocasionÓ un grave riesgo al patrimonio de la entidad al dejar de cumplir los objetivos
de la entrdad, los cuales se encuentran expresamente señalados por el articulo 11, fracciones I ll y
lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educación al Serv¡cio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, que al respecto determrnan ro stgutenre:

"ARTICULO 11.- El patrimonio del Organismo, previsto en el añiculo 10, se utilizará para cumpl¡r
con las obligaciones y prestaciones previstas en esta Ley. Este podrá además. util¡zarse para
apoyar a /as ,nsflfuclones de seguridad social de los trabajadores de la educación al sev¡c¡o del
Estado, s¡empre y cuando:

l. El organ¡smo previsto en esta Ley garantice el cumplimiento de sus obligaciones,

ll. Exista una neces¡dad para cumplir con el objeto de la o las inst¡tuciones de segur¡dad soc¡al
de los trabajadores de la educación al servicio det Estado que así lo requ¡eran;

lll. Lo proponga el Comité Ejecutivo de la Secc¡ón 38 del Sindicato Nacionat de Traba¡adores de
la Educación, y...".

Por lo anterior, s¡ bien es cierto, se proporcionó el fundamento para disponer del patrimon¡o
de la entidad, este ordenamiento, perm¡te hacer uso de el para apoyar a las instituciones de
seguridad social de los trabajadores de la educac¡ón al servicio del Estado, cuanoo se
justifique una necesidad, lo cual, no acontece en el presente hecho. Por lo cual, de la revrsión
realizada a las operaciones contables se determinó que existen pagos permanentes al
sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación, razón por la cual se presume un
desvío de recursos en virtud de que en el presente caso no se advierte el cumplimiento de los
fines descritos por los artículos 2 y 11 de la referida lev.

En razón de lo anter¡or, se puede determinar que, de manera dolosa o negljgente, él o los
funcionarios responsables de la adm¡nistración dispusieron de recursos públicos que se
rntegran por las aportaciones de los trabajadores de la entidad, llevando a cabo un desvío de
recursos públicos que afectó el patr¡monio de este organ¡smo. Lo anterior, en virtud de que
los recursos del organismo únicamente pueden ser utilizados para el cumplim¡ento de las
obligaciones y prestac¡ones previstas por los artículos 34, 37, 3g, 3g y 40 de la Ley del Fondo
de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza, que al respecto señalan:

"Arf iculo 34.- Los recursos del Organismo se destinarán:
t.- Al otorgamiento y f¡nanc¡am¡ento de créd¡tos de ¡nterés social, a coño plazo. para rescate de
ntpoteca y pago de urbanizactón en favor de los trabajadores de la educación que reúnan los
requlsÍos establecidos por esta Ley, cuyo ¡mpoñe se apl¡cará at pago de pasivos adqu¡r¡dos por
/os concepfos seña/ados en /os rnclsos a). b), c), d), e), y 0 de la fracción I det aftículo 2o de ta
presente Ley.
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ll.- A cubnr el pago que el trabajador deba hacer a las lnst¡tuciones Bancarias por el crédito que
le otorguen y cuyo descuento del sueldo nominal respectivo hayan realizado y entregado al
Organismo, las lnstituciones apoñantes correspond¡entes. en /os términos de la presente Ley.
lll.- A absorber, de manera preferente. el 9% de ios /rtereses det monto del crédito sociá/ rnás
bajo fijado en el t¡empo en que se otorgó el créd¡to; ten¡endo derecho a este benef¡cio tos
trabajadores que tengan un minimo de 3 años de ant¡güedad coma derecho-habientes del
Organismo y 3 años pagando la amortización de su créd¡to.
Dichos créditos de interés social. podrán ser gesflonados por el prop¡o interesado o por el
Organismo, ante las instituciones bancarias."

"Attículo 32.- Los recursos del Organismo también se destinarán.
A otorgar. previo acuerdo del Consejo de Administración, créditos a corlo plazo al 906 de ¡nterés
anual sobre sa/dos nso/ufos conforme a /as siguienfes disposlclones.
a).- Que el créd¡to se desflne a la ampliación, mejoramiento, remodelacíón u atra acción relerente
a vivienda.
b).- Que el monto máximo del crédito no exceda del 25% det créd¡to de interés social más oato
v¡gente, conforme a |as normas que establezca el Banco de México.
c).- Que el plazo de liquidación del créd¡to no sea mayor de lres años.
d).- Que el monto del créd¡ta lo constituya el capital, más /os ntereses calculacfos por el plazo cle
amoñ¡zac¡ón.
e).- Que el pago del cap¡tal se realice med¡ante amoft¡zac¡ones quincenales; y elde /os rrlereses
al concederse el préstamo.

f).- Que el beneficiario del crédito autoice a la lnstitución en que presta sus servlclos, gue rfe su
sue/do base nominal se efectúe el descuento qu¡ncenal corresponorcnrc.
g).'En todos /os casos, haber liquidado el préstamo anterior para tener derecho al otorgamiento
de uno nuevo; y
h).- Cumplir los demás requisitos gue es¿ab/ece esta Ley."

"ARTICULO 38.- Los recursos det Organismo también se destinarán:
A otorgar, previo acuerdo del Cotlsejo de Administración, créclitos para rescate de hipoteca,
conforme a /as srgrulentes dlsposiciones:
a).- Este organismo concederá el créd¡to siempre que ésfe, no exceda del monto det créd¡to
soc¡al más alto v¡gente en el Banco de Méx¡co.
b).- Que el monto máximo del crédito no exceda de /as dos lerceras pa¡fes del valor oe n
hipoteca.
c).- Que el plazo de amofttzación no sea mayor de las dos terceras pañes det t¡empo en que se
contrató el crédito de la hipoteca.
d).- Que el inmueble hipotecado ¡to sea Ia garantia de un crédito de ¡nterés social que esté en
proceso de amort¡zación, salvo cuando la edad del trabajador, le haya impedido ser contratante
directo del crédito.
e).- En todos /os casos. /as lasas de interés, estarán sujetas a lo que esta Ley establece en
relac¡ón al monto del crédito y las modalidades para los créd¡tos de intérés soc¡al v¡gentes.
f1.- Que el pago de capitale lnlereses se realicen mecliante amoftizac¡ones quincenales.
g)- Que el benefictaio del c¡édito autorice a la lnst¡tuc¡ón en que presta sus servlcios. que r/e su
sueldo base nominal se efectúe el descuento quincenal correspondiente.
h).- En todos /os casos, haber liquidado et préstamo anterior.
¡) - Al concederse el credito, et ¡nmuebte quedará hipotecado con et Organismo, hasta finiquitar
el créd¡to; y
j).- Cumplir los demás requisitos que esfab/ece esta Ley."
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'ARTICULO 39.- Los recursos del Organismo tamb¡én se destinarán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Adm¡n¡stración, créditos para el pago de urbanización,
b a\o I as s ¡gu ¡e ntes dlsposic,ones j

a).- Que el monto máximo del crédito no exceda del monto del crédito de interés social más alto
v¡gente en el Banco de Méx¡co.
b).- Que el monto, Íasas de interés y t¡empo de amoñ¡zac¡ón det créclito. se alusle a /as
modalidades de los créditos de interés social o a coño plazo que esta Ley estabtece, según te
corresponda.
c).- Que el monto del crédito lo constituya el cap¡tal más los lnfereses calculados por el ¡:lazo de
amoftizac¡ón.
d).' Que el pago del capital e /)?fereses (excepto cot-to ptazo). se realice med¡ante amoñizaciones
qutncenales.

e).- Que el beneficiaio del c¡édito autor¡ce a la lnstitución en que presta sus serviclos, que c1e su
sue/do base nominal, se efectúe el descuetúo quincenal correspondiente.
0.- En todos los casos, haber l¡qu¡dado el préstamo anter¡or, para tener derecho al otorgam¡ento
de uno nuevo; y
g).- Cumpl¡r los demás requ¡sitos que establece esta Ley."

'AR:r ICULO 40.- Los recursos del Organismo también se aplicarán:
l.- A pagar, en caso de renuncia o fatlec¡m¡ento del trabajador, hasta un 50/o de tas aporfaciones
hechas en favor del mismo, de acuerdo a lo establecido en el añiculo 82 de este ordenam¡ento:
ll.- A cubrir los gasfos de admin¡strac¡ón y operación del Organismo:
lll.- A adquirir /os bienes muebles e inmuebles, estrictamente necesarios Dara el buen
funcionamiento del Organismo; y
lV - A cubnr /as demás erogac¡ones relacionadas con el cumplimiento de su objeto, previo
acuerdo del Consejo de Administración."

Por lo anter¡or, se adv¡rt¡ó un uso indebido de recursos públicos con lo cual afectó el patrimonio de
la entidad por parte de él o los funcionarios responsables de su administración, toda vez que de la
evldencia proporcionada para justificar los pagos realizados estos tienen una limitante para el uso
de los recursos del patrimonio de la entidad, siendo en este caso, lo dispuesto por el artículo 11,
fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de a Educación a
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. por lo cuai se puede presumir que el o los funcionarios
responsables no obstante que debieron conducir sus acciones observando lo dispuesto por este
ofdenamiento dispusieron de la cant¡dad de $459,313 00 (cuATRoctENTos ctNcuENTA y
NUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 lV. N ), por lo cual. ex¡ste la presunción de que se obtuvo
un benefic¡o personal para Si o para alqún tercero.

Así mismo, se presume que el o los funcionar¡os Íesponsables de vigilar la administración y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaria una grave afectación al
patrimonio o a los intereses legítimos de esta ent¡dad, siendo omisos en informar a su suoerior
jerárquico u Órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conocteron
ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la
conducta prevista en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza,
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De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la administración de la

entidad fiscalizada que realizaron los pagos de recibos de luz correspond ie ntes a los Centros
Recreativos por Ia cantidad de $459,313.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS PESOS 00i100 M.N.), han actualizado la figura típica de peculado, prevista y

sancionada en el artículo 195 del Código Penal de Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que
de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administración
de la entidad dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón
de su cargo ocasionando un daño ai patflmonio del Fondo de la Vivlenda para los Trabaladores de
la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, srn perjurcio de otros
delitos que se pudieran confiourar

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr. Francisco
Javier lvlartínez Rincón, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Director del Conselo
de Admintstración de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos. Lo anter¡or, en
virtud de que dicho funcionario fue el responsab e de administrar y representar legalmente a ia
ent¡dad paraestatal, así m¡smo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con Ia autorización
del Conse.lo de Administración y con la f¡rma mancomunada dei Subdirector de Finanzas, constituir
y retirar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdlrector de Fjnanzas,
los egresos o ¡ngresos del Organismo. lo anterior según lo estipulado en los artículos 18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V, Vl y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Mun¡c¡pios

¡gualmente se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien
durante el ejercicio 2015. desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior. en virtud de que drcho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar. con su firma y Ia del Director del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, así como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorizadas expresamente, lo anterior establecido en el artículo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
ZaÁgoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenoerse
responsables distintos a los aquÍ señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administraciÓn del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
$459,313 00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS OO/1OO M.N )
por concepto de egresos no propios de la entidad. Los hechos séñalados se llevaron a cabo
presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, durante el ejercicio fiscal del 2015.

VIGÉSlMO.- Del documento med¡ante ei cual se emite el pliego de observaciones relativo a
la auditoría número ASE-3577-2016 denominado Revisión de Transacciones Relevantes. de la
cuenta pública del ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pud era configurar un
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hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observacjón
7853002CFA1 15000027, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya
lugar (Anexo número 26).

De la observación antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de
la Auditoría Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a electo de comprobar y verificar la gest¡ón financiera
de los recursos ejercidos por la ent¡dad, respecto de la cuenta contable 5131 - servicios básicos.
informado en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó la documentación comprobator¡a y
justificativa, así como las pólizas contables de las operaciones registradas en cuentas de egresos.

anterior, la entidad no presentó la documentación comprobatoria y justificativa de las pólizas
relac¡onan en el siguiente recuadro, correspondientes a la cuenta 31 101 - Energía Eléctrica,
rmporte de $ 105,903 00 (CIENTO CINCO MtL NOVECTENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.):

Ante esto, este órgano técnico de frscalización superior solicitó diversa documentación
comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de Io cual el Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, de lo
correspondiente a las pólizas 492 de fecha 27 de febrero del 2015, la 482 de fecha 20 de febrero del
2015 y la 3462 de fecha 24 de diciembre del 2015, la entrdad no proporcionó la documentación
comprobatoria correspond iente, únicamente presentó la póliza del registro contable, por lo que de 1a

om¡siÓn de entrega de drcha documentación, se transgrede a lo est¡pulado en el artículo g de la Ley
de RendiciÓn de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo
que establece la obligación de las entidades de conservar en su poder los libros y registros
presupuestarlos y de contabil¡dad, asÍ como la información f¡nanciera y los documentos justificativos
y comprobatorios de sus cuentas públicas. Así mismo, se incumple con lo establecido por los
articulos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental fundamentos que establecen
que las operaciones presupuestarias y contables deberán respaldarse con la documentación original
que compruebe y justifique los registros que se efectúen y que el consejo aprobará las disposiciones
genera¡es al respecto, tomando en cuenta los lineamientos que para efectos de fiscalización y
auditorías emitan la Secretaría de la Función Pública, la Auditoria Superror de la Federación y sus
equlvalentes a nivel estatal y que los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a
disposiciÓn de las autoridades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, asÍ
como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto
establezca el consejo.
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Clave
Proveedor

Documento Fecha Concepto IfulPORTE

PR00047 489 2Qt02t2Q15 TRASPASO PARA C,F.E. PARA APGO DE LUZ 19 319.00
PR00047 2963 29t't0t2015 TRASPASO PARA C.F.E PARA PAGO DE RECIBO DE LUZ. 1771800
PR00047 221 23t01t2015 TRASPASO PARA C F,E PARA PAGO DE RECIBO DE LUZ. 17 443 00
PR00047 492 27 t0212015 TRASPASO PARA C.F.E PARA PAGO DE LUZ 16 273 AO
PR00047 3206 27 111t2015 TRASPASO PARA C.F.E PARA PAGO DE RECIBO DE LUZ. 15.883 OO

PR00047 482 20t02t2015 TRASPASO PARA LA C.F E PARA PAGO DE LUZ 13.083 00
PR00047 3462 24t12t20',t5 TRASPASO PARA C.F.E POR PAGO DE ENERGIA

ELECTRICA OE DICIEI\i1BRE DEL 20'15
6 184 00

TOTAL IIVlPORTE 105.903 00
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Ahora bien, respecto de las pólizas 489 de fecha 20 de febrero de 2015, la 2963 de fecha 29 de
octubredel 20 15, \a221 defecha23 deenerodel 20'15yla3206defecha27de noviembredel 2015,
la entidad presentÓ la documentación comprobatoria cons¡stente en el recibo de energia eléctrica,
sin embargo, dichas erogaciones fueron realizadas para cubrir gastos correspond ientes a los
Centros Recreativos, motivo por el cual subsiste lo observado en virtud de que las erogaciones
efectuadas incumplen con los fines para los que fue creada la entidad, ya que tos recursos soto
deben destinarse para los fines establecidos en los artículos 34, 37. 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo
de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaraqoza
y sus Municipios, por lo que no se justifica el pago realizado.

Así mlsmo, cabe señalar al respecto que con esta acción se ocasionó un grave r¡esgo al patrimonio
de la entidad al dejar de cumplir los objetivos de 1a entidad, los cuales se encuentran expresamente
señalados por el articulo 1 1, fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para 1os

Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, que al respecto
determinan o siqu iente:

"ARTICULO 11.- El patimonio del Organismo, previsto en el aft¡cula 10, se utilizará para cumptr
con las obligaciones y prestaciones prevlsfas en esta Ley. Este podrá además, Ltt¡l¡zarse para
apoyar a /as lnslituclo,res de segur¡dad social de los trabajadores de la educació¡t al serwcio del
Estado, siempre y cuando.

l. El Organismo previsto en esta Ley garantice el cumplímiento de sus obligaciones;

ll. Exista una necesidad para cumplir con el objeto de la o las instituciones de seguridad social
de los trabajadores de la educación al senticio del Estado que asi lo requieran;

lll. Lo proponga el Com¡té Ejecut¡vo de la Secc¡ón 38 del Sindicato Nacional de Trabajadores de
la Educación, y...".

Por lo anterior, si bien es cierto, se proporcionó el fundamento para disponer del patrimonio de la
entidad, este ordenamiento, permite hacer uso de e1 para apoyar a las instituclones de seguridad
soc¡al de los trabajadores de la educación al servicio del Estado, cuando se justifique una neces¡dad,
lo cual, no acontece en el presente hecho Por lo cual, de la revisión realizada a las operaciones
contables se determinÓ que existen pagos permanentes al Sindicato Nacional de los Trabajadores
de la Educación, razón por la cual se presume un desvío de recursos en virtud de que en el presente
caso no se adv¡erte el cumplimiento de los fines descritos por los artículos 2 y 11 de la referida ley.

En razón de lo anter¡or, se puede determinar que, de manera dolosa o negligente, él o los
funcionarios responsables de la administración dispusieron de recursos públicos que se integran por
las aportaciones de los trabajadores de la entidad, llevando a cabo un desvio de recursos públicos
que afectó el patrimonio de este organismo. Lo anterior. en virtud de que los recursos del organismo
únicamente pueden ser utillzados para el cumplimiento de las obl¡gaciones y prestaciones previstas
por los articulos 34, 37, 38 39 y 4O de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al servicio del Estado de coahuila de zaragoza, que al respecto señalan.

"Attículo 34.- Los recursos del Organismo se destinarán;
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l.'Al otorgam¡ento y f¡nanciamiento de créditos de interés socia!, a cofto plazo, para rescate de
hipoteca y pago de urbanización en favor de tos trabajadores de la educac¡ón que reúnan los
requ¡s¡tos establecidos por esta Ley, cuyo ¡mpofte se apt¡cará al pago de pasivos adquiridos por
Ios conceptos seña/ados en /os lncisos a), b), c) d), e), y f) de ta fracción I del aft¡culo 20 de ta
presente Ley.
ll - A cubr¡r el pago que el trabajador deba hacer a las tnstituciones Bancarias por et créd¡to que
Ie otorguen y cuyo descuento del sueldo nom¡nal respectivo hayan realizado y entregado at
organismo, las lnst¡tuc¡ones apo¡lantes correspond¡entes, en /os térmtnos de la presente tey
lll.- A absorber, de manera preferente, el 9% deios mfereses del monto det créd¡to soc,a/ mas
bajo fijado en el t¡empo en que se otorgó el créd¡to; ten¡en(1o derecho a este betlef¡cio los
trabaiadores que tengan un mínimo de 3 años de antiguedad como derecho-hab¡entes del
Organismo y 3 años pagando la amoñización de su crédito.
D¡chos créd¡tos de interés soc¡at, podrán ser gesl¡onados por el propio ¡nteresaclo o por el
Organismo, ante !as instituciones bancarias.

Attículo 37.- Los recursos del Organismo tamb¡én se destinarán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Administración, creditos a corto plazo al 9%o de interés
anual sobre sa/dos rnso/ufos conforme a /as sigulenfes disposlclones;
a).'Que el créd¡to se desflne a ta anpt¡ac¡ón, mejoramiento, remodetac¡ón u otra acción referente
a vívienda.
b).'Que el monto máximo del crédito no exceda del 25% det crédito de interés sociat más oato
v¡gente, conforme a las normas que establezca el Banco de México.
c).- Que el plazo de liquidación del crédito no sea mayor de fres años.
d) - Que el monto del crédito lo constituya el cap¡tal, más /os nferese s calculados Dor el plazo de
amo¡lización.
e).- Que el pago del capital se real¡ce med¡ante amoftizac¡ones quincenates; y el de /os infereses
al concederse el préstamo.
f) - Que el beneficiario del crédito autoice a la tnstitución en que presta sus se,'r,/lcios, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descuento gu¡ncenal corresponorcne.
g) - En todos /os casos, haber liquidado et préstamo anterior para tener derecho al otorgamento
de uno nuevo; y
h).- Cumplir los demás requisitos que eslab/ece esta Ley.

ART|CULO 38.- Los recursos del Organismo tambjén se dest¡narán;
A otorgar, previo acuerdo del consejo de Administración, crédilos para rescate de hiporeca,
conforme a /as slguienfes disposlclones:
aJ.- Esfe Organismo concederá et crédito s¡empre que ésle, no exceda det monto
socia/ más alto vigente en el Banco de México.
b).- Que el monto máx¡mo det crédito ¡to exceda de /as dos ferceras parfes del
hiDoteca.

c).- Que el plazo de amorfízación no sea mayor de /as dos terceras pañes (lel tiempo en que se
contrató el crédito de la hipoteca.
d).'Que et inmueble hipotecado no sea la garant¡a de un crédito de interés soc¡al que esté en
proceso de amo¡f¡zación, salvo cuando la edad del trabajador, le haya impedido ser contratante
d¡recto del crédito.
e).- En todos /os casos, /as fasas de interés, esÍarán su/elas a lo que esta Ley establece en
relación al monto del crédito y las modatidades para los créditos cle interés soc¡al vigentes
f) ' Que el pago de cap¡tale infereses se real¡cen mediante amoftEacrones au¡ncenales.
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9).- Que el benef¡c¡arto del crédito autor¡ce a la lnstituc¡ót en que presta sus servlcios, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descuento qu¡ncenal correspondiente.
h).- En todos /os casos, haber liquidado el préstamo anteríor.
i).- Al concederse el créd¡to, el ínmueble quedará hipotecado con el Organismo, hasta finiquitar
et créd¡to; y
j).- Cumplir los demás requisitos que estab/ece esta Ley.

ART|CULO 39.- Los recursos del Organismo también se dest¡narán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Administración, créditos para el pago de urbanizac¡ón,
b ajo I as s¡g u ie ntes disposlciones:
a).'Que el monto máximo del credito no exceda del monto det créd¡to de interés sociat más alto
v¡gente en el Banco de México.
b) - Que el monto, fasas de interés y t¡empo de amoftizac¡ón del crédito. se alus/e a /as
modal¡dades de los créditos de interés social o a coño plazo que esta Ley establece, según te
corresponda.
c).'Que el monto del créd¡to lo constituya el capital más los intereses catcutados por et plazo cte
amo¡Tización.

d) - Que el pago del capital e ¡ntereses (excepto coño plazo), se real¡ce med¡ante amoftEacones
Qutncenales.
e).- Que el beneficiario del credito autoice a ta lnstituc¡ón en que presta sus seryiclos, que de su
sue/do base nominal, se efectúe el descuento quincenal conespondiente.
D.- En todos /os casos. haber liquidaclo et préstamo anter¡or. para tener derecho al otorgam¡ento
de uno nuevo: y
g).- Cumplir los demás requ¡sitos que establece esta Ley
ARTICULO 40.- Los recursos del Organismo tamb¡én se apljcarán;
l.- A pagar. en caso de renuncia o fallecimtento det trabajador, hasta un 50% de tas apoñaciones
hechas en favor del mismo, de acuerdo a to establec¡do en el añicuto 82 de este ordenam¡ento:
ll.- A cubir los gastos de adm¡ntstrac¡ón y operación del Arganrsmo;
lll.- A adguirir /os blenes muebles e inmuebles, estr¡ctamente necesanos para et buen
funcionamiento del Organismo; y
lV ' A cubrir las demás erogaciones relacíonadas con et cumptimiento de su objeto. previo
acuerdo del Consejo de Adm¡n¡strac¡ót1.

Por lo anterior, se advirt¡ó un uso indeb¡do de recursos públicos con lo cual afectó el patrimonao de
la entidad por parte de él o los funcionarios responsables de su administración, toda vez que de la
evidencia proporcionada para justificar los pagos realizados estos tienen una l¡mitante para el uso
de los recursos del patrimonio de la entidad, siendo en este caso, lo d¡spuesto por el artículo 11,
fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo cual se puede presum¡r que el o los funcionarios
responsables no obstante que debieron conducir sus acciones observando lo dispuesto por este
ordenamiento dispusieron de la cantidad de s105,903.00 (clENTO clNco MIL NovEclENTos
TRES PESOS 00/100 M N.), por lo cual. existe la presunción de que se obtuvo un benefic o personal
para si o para algún tercero.

Así mismo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectacrón al
patr¡mon¡o o a los intereses legítimos de esta entidad, siendo omisos en informar a su superior
jerárquico u Órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conocieron

Rev, 00 B5

Blvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasierra C.P, 25016 Saltlllo, Coah., l\4éxico Teléfono: {844) 171,70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx



nhda
T

AUDITORIA SUPERIOR
del Estado de Coahuila

elercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la
conducta prevista en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Esiado de Coahuila de
Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la adm¡nistración de la
entidad fiscalizada que realizaron un menoscaba en el patrimonio de la entidad por la cant¡dad de
$105,903.00 (CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS TRES PESOS O0/100 M N ), han actualizado la
figura típica de peculado, prevista y sancionada en el artículo 195 del Código Penal del Estado de
Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los servidores
públicos encargados de la adm¡nistración de la entidad dispusieron en beneficjo propio o ajeno del
recurso recibido en administración por razón de su cargo ocasionando un daño al patrimonio del
Fondo de la V¡v¡enda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto resoonsable al Dr. Francrsco
Javier Martínez Rincón, quien durante el ejercicro 2015. desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Administración de la entidad fiscal¡zada, al momento de ocurndos los hechos. Lo anterior, en
v¡rtud de que dicho funcionario fue el responsable de admin¡strar y representar lega mente a la
ent¡dad paraestatal, así mismo tenÍa la facultad de manejar cuentas bancarias con la autor¡zac¡ón
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, const¡tuir
y retlrar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Ftnanzas,
¡os egresos o ¡ngresos del Organismo. lo anterior según lo estipulado en los articulos 18, fracción I

de la Ley de Ent¡dades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V, Vl y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien
durante el ejercicio 2015. desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anteror, en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, asi como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorizadas expresamente, lo anterior establecido en el artículo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio det Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus l\/unicipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aqu Í señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que. el o los funcionarios responsables de la
administraciÓn del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Edücación al Servicto del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un rnenoscabo en su patrimonlo oor la cantidad de
s105,903.00 (clENTO clNco MtL NovECtENTos rRES pEsos 00i1oo M N.) por concepro de
egresos no propios de la entidad y conceptos no comprobados Los hechos señalados se llevaron a
cabo presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educación
al Serv¡cio del Estado de Coahuila de Zaragoza, durante los dias 23 de enero, 20 y 27 de febrero,
29 de octubre, 27 de noviembre v 24 de diciembre del 2015.
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VIGÉSIMO PRIMERO.- Del documento mediante el cual se emite el pl¡ego de observaciones
relativo a la auditoría número ASE-3577-2016 denominado Revisión de Transacciones Relevantes,
de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahu¡la. se adv¡erte como conducta que pudiera configurar un
hecho il¡cito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación
7853002CFA1 15000030, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya
lugar (Anexo número 27).

De la observación antes mencionada. realizada por el aud¡tor adscrito a la Aud¡toria a Municipros de
la Aud¡toría Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de ta

Educación al Servicio del Estado de Coahurla, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 513'1 - servicios básicos,
informado en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó la documentación comprobatorja y
justificativa, así como las pólizas contables de las operaciones registradas en cuentas de egresos.

Se procedió a realizar la revisión de las partidas que se señalan en el recuadro, a fin de verificar que
se encontraran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa de acuerdo a la
normat¡vidad de la materia, por lo anterior, se observó que dichas operaciones por el pago de servicio
de agua y saneamiento los cuales se efectuaron para cubrir erogaciones correspo nd¡entes a Centros
Recreativos, no contribuyen al logro del objeto de la entidad, ya que los recursos solo deben
dest¡narse para los fines establecidos en los artículos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zangoza y
sus Municipios, por lo que no se justifica el pago realizado.

Ante esto. este Órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentac¡ón
comprobator¡a y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual el Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado.de Coahuila. manifestó oue:

"Por instrucciones de nuestro Comité Ejecutivo Seccional de la Secclón 38, se estab/ece Contrato
de Cesión de Derechos de fecha 16 de diciembre de 2011, en donde el Fondo de ta Vivienda,
adquiere la admin¡stración de los Centros Recreativos ahí mencionados. En dicho contrato se
esfaó/ecen /as obligaciones que el Fondo de la Vivienda adqu¡ere por esta ces¡ón de derechos"
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Clave
Proveedor

Documento Fecha Concepto IMPORTE

PS00084 531 29t0512015 CH88 CTA4873 PAGO DE SERVICIO EXTRAORDINARIO
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA HUERTA DE CASA DEL
NTAESTRo pERroDo CoMpRENDtDo DEL Año 2oo5 A LA
FECHA.

30 118 19

PR00145 580 2MQt?015 CN12O7 CI A6737 PAGO DE SERVICIO OE AGUA Y
SANEAMIENTO MES DE FEBRERO SUM MONCLOVA

I 680 00

PS00084 3405 24t11t2015 CH 145 SISTEI\¡A MUNICIPAL DE AGUA Y SANAMIENTO
CONSUI\¡O AGUA POTABLE SABINAS

5 013 85

PS00084 2647 17 t12t2015 CH ,140 
SISTEIV1A MUNICIPAL DE AGUAS Y SANAMIENTO

CONSUI!1O AGUA POTABLE SABINAS
4.595.29

PR00145 17t12t2Q15 CH 135 SISTEMA MPAL DE AGUA Y SANAIV]IENTO
CONSUI\¡O AGUA POTABLES

4 411 55

TOTAL IMPORTES 52.818 88
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Asi mismo, presentó copia del contrato en mención, sin embargo, cabe señalar al respecto que con
esta acción se ocasionó un grave riesgo al patrimonio de la entidad al dejar de cumpllr los objetivos
de la ent¡dad, los cuales se encuentran expresamente señalados por el artículo 11, fracciones l, ll y
lll de Ia Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragaza, que al respecto determinan lo siguiente:

'ART|CULO 11 .- EI patrimon¡o del Organismo, previsto en el añículo 10, se utit¡zará para cumplir
con las obligaciones y prestaciones prevlsfas en esta Ley. Este podrá además, util¡zarse para
apoyar a /as rnstit¿¡ciones de seguridad soc¡al de los trabajadores de la educación al servicto del
Estado, s¡empre y cuando:

l. El Organisma prev¡sto en esta Ley garant¡ce el cumpl¡m¡enfo de sus obl¡gaciones,

ll. Exista una necesidad para cumplir con el objelo de la o las instituciones de segur¡dad soctal
de los trabajadores de la educación al seN¡cio del Estado que así lo requieran;

lll. Lo proponga el Com¡té Ejecutivo de la Sección 38 del S¡nd¡cato Nacional de Trabajadores de
la Educación, y...".

Por lo antertor, si bien es cierto, se proporcionó el fundamento para disponer del patrimonio de la
entidad, este ordenamiento, perm¡te hacer uso de el para apoyar a las instituciones de seguridad
soc¡al de los trabajadores de la educación al servicio del Estado, cuando se Just¡fique una necesidad,
lo cual, no acontece en el presente hecho Por lo cual de la revisión realizada a las operaciones
contables se determinó que existen pagos permanentes al Sind¡cato Nacronal de los Trabajadores
de la Educación, razón por la cual se presume un desvío de recursos en virtud de que en el presente
caso no se advierte el cumplimiento de los fines descritos por los articulos 2 y 11 de la referida ley.

En razón de lo anterior, se puede determinar que, de manera dolosa o negligente, él o los
funcionarios responsables de la administración dispusieron de recursos públicos que se integran por
las aportaciones de los trabaladores de la entidad, llevando a cabo un desvio de recursos públicos
que afectó el patrimonio de este organismo. Lo anterior, en virtud de que los recursos del organ¡smo
ún¡camente pueden ser utilizados para el cumplimiento de las obligaciones y prestaciones previstas
por los articulos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. que al respecto señalan:

"Attículo 34.- Los recursos del Organismo se destinarán:
L- Al otorgamiento y f¡nanciamiento de créditos de ¡nterés soc¡at, a corto plazo, para rescate de
h¡poteca y pago de urbanización en favor de los trabajadores de la educac¡ón que reúnan los
reguislfos establecidos por esta Ley, cuyo ¡mpofte se apl¡cará al pago de pasivos adquiridos por
/os concep¡os señalados en /os lncisos a), b), c). d). e), y f) de la fracción I del .a¡Ticulo 2o de la
presente Ley.
Il.- A cubrír el pago que el trabajador deba hacer a las lnstitLrciones Bancarias pot et crédito que
le otorguen y cuyo descuento del sueldo nom¡na¡ respectivo hayan realizado y entregado al
Organismo, las lnstituctones apoftantes correspondientes, en ios términos de la presente Ley.
lll.- A absorber, de manera preferente, el 9% de /os infereses del monto del crédito soclai ¡nas
bajo fijado en el tiempo en que se otorga el crédito: teniendo derecho a este benef¡c¡o los
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trabajadores que tengan un mínimo de 3 años de antigüedad
Organismo y 3 años pagando la amoft¡zac¡ón de su créd¡ta.
Dichos créd¡tos de interés social. podrán ser gestionados por
O rgan i smo, a nte I as in stitu ci on e s b ancari a s.',

como derecho-habientes del

el propio interesado o por el

"Añículo 37.- Los recursos del Organismo tamb¡én se destinarán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Adm¡nistración. créd¡tos a coño plazo at g% de ¡nterés
anual sobre sa/dos rnso/ufos conforme a /as slgulentes disposlciones:
a) - Que el crédito se destine a la ampliac¡ón, mejoramiento, remodetac¡ón u otra acción referente
a v¡v¡enda.

b) - Que el monto máx¡mo det créclito no exceda det 25% del crédito de interés social más bajo
vigente, conforme a las normas que estabtezca et Banca de México.
c).- Que el plazo de liquiclación del crédito no sea mayor de fres años.
d).- Que el monto del crédito lo constituya et cap¡tal, más los ¡ntereses calculados por et plazo de
amoft¡zac¡ón.
e) - Que el pago del capital se realice mediante amoftizaciones quincenales, y el de los intereses
al concederse el préstamo.
f).- Que el benefic¡ar¡o det crécJ¡to autonce a la lnstituc¡ón en qLte presta sus serylclos, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descuento qutncenal correspondiente.
g) ' En todos los casos, haber liquidado et préstamo anteior para tener derecho al otorgamgnto
de uno nuevo; y
h).- Cumpl¡r los demás requ¡sitos que establece esta Ley.',

'ARTICULO 38.- Los recursos det Organismo también se destinarán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Adm¡n¡strac¡ón, créditos para
conforme a /as s/gfulentes disposiciones.
a).- Este Organismo concederá el créd¡to srempre que éste, no exceda
social más alto vigente en el Banco de México.
b) - Que el monto máx¡mo det créclito no excecla de ias dos lerceras partes del valor de ta
h¡poteca.

c).' Que el plazo de amoñ¡zac¡ón no sea mayor de /as dos ferceras partes del tiempo en que se
contrató el crédito de la hipoteca.
d).'Que el inmueble hipotecado no sea la garantia de un créd¡to de interés soc¡al que esté en
proceso de amortizac¡ón, salvo cuando ta edacl det trabajador, te haya impedido ser contratante
directo del crédito.
e).- En todos /os casos, /as lasas de interés, esfarán su/'elas a lo que esta Ley establece en
relación al monto del crédito y las modatidades para los créd¡tos de interés soc¡al v¡gentes.
f).'Que el pago de capitat e ¡ntereses se reallcen m ed¡ante amoñ¡zaciones quincenales.
d.'Que el beneficiario del crédito autor¡ce a la lnstitución en que presta sus serviclos, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descuento quincenal correspondiente.
h).- En todos /os casos, haber liquidado et préstamo anteior.
¡),' AI concederse el créd¡to, el ¡nmuebte quedará hipotecado con et oiganismo,.hasta finrquftar
el crédito; y
j).- Cumplir los demás requisitos gue es/ablece esta Lev.',

"ART|CULO 39.- Los recursos del Organismo también se dest¡narán;
A otorgar, previo acuerdo det Consejo de Admintstrac¡ón, créd¡tos para el pago de urbanizacton,
b ajo I a s sig u ie ntes dlsposlclones:
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a).- Que el monto máximo del créd¡to no exceda del monto del crédito de interés sociat más alto
vigente en el Banco de México.
b).- Que el monto, lasas de ¡nterés y tiempo de amo¡Tización del crédito, se aTusfe a /as
modal¡dades de los créd¡tos de interes social o a coño plazo que esta Ley establece, según le
corresponda.
c).- Que el monto del crédito lo const¡tuya el capital más los ¡nlereses calculados por el ptazo de
amoñ¡zac¡ón.

d).'Que el pago del capital e ,ntereses (excepto cotto plazo), se realice mediante amo¡lizaciones
qutncenates.

e).- Que el benefic¡ario del créd¡to autor¡ce a la lnst¡tuc¡ón en que presta sus se,'vlclos. que de su
sue/do base ¡tominal. se efectúe el descuento quincenal correspondiente.
f).- En todos /os casos, haber liquidacto el préstamo antenor, para tener derecho al otorgant¡ento
de uno nuevo; y
g).- Cumplir los demás requis¡tos que establece esta Ley."

"ART|CULO 40.- Los recursos del Organismo también se apl¡carán:
l.- A pagar, en caso de renuncia o fallecimiento del trabajador, hasta un 50% de las aporlaciones
hechas en favor del mismo. de acuerdo a lo establec¡do en el adículo 82 de este ordenam¡ento:
l!.- A cubrir los gasfos de administración y operac¡ón del Organismo;
lll.- A adquir¡r /os bienes muebles e inmuebles, estr¡ctamente necesarios para et buen
funcionamiento del Organiuno; y
IV.' A cubrir /as demás erogaciones relacionadas con el cumplimiento de su objeto, previo
acuerdo del Consejo de Administración."

Por lo anterior, se advirtió un uso indebido de recursos públicos con lo cual afectó el patrimonio de
la entidad por parte de él o los funcionarios responsables de su administración, toda vez que de la
evidencia proporcionada para justif¡car los pagos realizados estos tienen una limitante para el uso
de los recursos del patrimonio de la entidad s¡endo en este caso. lo dispuesto por el articulo 1 1.
fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio def Estado de Coahuila de Zaragoza, por io cual se puede presum¡r que el o los funcionarios
responsables no obstante que deb¡eron conducir sus acc¡ones observando lo dispuesto por este
ordenam¡ento dispusieron de la cantidad de $52,818.88 (clNcuENrA y Dos MtL ocHoclENTos
DIECIOCHO PESOS 88/100 M.N ), por lo cual, existe la presunción de que se obtuvo un beneficio
personal para sí o para algún tercero.

Así mismo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al
patr¡monio o a los intereses legítimos de esta entidad, siendo omisos en informar a su superior
jerárqu¡co u Órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de ev¡tar el riesgo que conocreron
ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la
conducta prevista en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la administración de la
entidad fiscalizada que realizaron los pagos por servrcio de agua y saneamiento correspondie ntes a
cenkos Recreativos por la cantidad de $52,818.88 (clNCUENTA y Dos lvltL ocHoctENTos
DlEclocHo PESos 88/100 M N.), han actualizado la figura típica de peculado, prevista y
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sancionada en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que
de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administración
de la entidad dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón
de su cargo ocasionando un daño al patrimonio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de
la Educación al Servicio del Estado de Coahujla de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros
delitos que se pudjeran confiourar.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr Francisco
Javier Martinez Rincón, quien durante el ejercicio 20'1 5, desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Administración de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en
virtud de que dicho funcionario fue el responsab¡e de administrar y representar legalmente a la
entidad paraestatal. asÍ mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, const¡tu¡r
y retirar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas.
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los artículos 18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V, Vl y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Mun¡ciptos

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurr¡dos los hechos Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue e,
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, asícomo efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan srdo
autorizadas expresamente, lo anterior establecido en el artículo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aquí señalados.

En razÓn de lo anterior podemos considerar que, el o los funcjonarios responsables de la
administración del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
$52'81888 (CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 88/100 M.N.) por
concepto de egresos no propios de la entidad. Los hechos señalados se llevaron a cabo
presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación a
Serv¡cio del Estado de Coahuila de Zaragoza, durante el ejercicio fiscal del 2015.

vlGESlMo SEGUNDo.- Del documento mediante el cüal se emite el pliego de
obseryaciones relat¡vo a la auditoría número ASE-3577-2016 denominado Revisión de
Transacciones Relevantes, de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda
para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, se advierte como conducta
que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se descrrben en la cédula
de observación 7853002CFA1 1 5000031 , misma que se anexa a la presente para los efectos legales
a que haya lugar (Anexo número 28).
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De la observación antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipros de
la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y ver¡f¡car la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la ent¡dad, respecto de la cuenta contable 5121 - materiales de
administración, emisión de documentos y articuios oficiales, informado en la cuenta pública de
ejercicio 2015, se solicitó la documentación comprobatoria y justificativa, asi como las pólizas
contables de las operaciones registradas en cuentas de egresos.

Se procedió a realizar la revisión de las partidas que se señalan en el recuadro a fin de verificar que
se encontraran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa de acuerdo a la
normatividad de la materia, por lo anterior, se observó que dichas operaciones por la impresión de
contratos y recibos de arrendamiento. así como maler¡al diverso de papelería, los cuales se
efectuaron para cubrir erogaciones corres po nd ie ntes a Centros Recreativos no contribuyen ai logro
del objeto de la entidad, ya que los recursos solo deben destinarse para los fines establecidos en los
artículos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de ra Vivienda para los Trabaladores de la Educación
al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios, por lo que no se justifica el pago
real¡zado.

Clave
Proveedor

Documento Fecha Conceplo I I\¡ PO RT E

cR00026 27 35 16/10t2015 TRASPASO PARA CONSUELO DE LA ROSA MARES PARA
PAGO DE FINIQUITO DE IMPRESIONES

40.721 8A

EM00176 3 396 11t09t2015 CH 1357 Y 1365 JOSEFINA VASOUEZ TORRES
COMPROBACION DE FONDO REVOLVENTE

4.788 26

EM00176 3984 16t10/2015 CH 'I401 JOSEFINA VASQUEZ TORRES
COMPROBACION FONDO REVOLVENTE SUiVI MONCLOVA
COAH

3.61 5 81

EM00.176 1428 20/0412015 CH1250 CTA6787COI\¡PROBACION DE GASTOS CON FONDO
REVOLVENTE DEL IV]ES DE ABRIL SUM MONCLOVA

3,008 99

EM00124 430 24t02t2015 CH434 CTA368O CON¡PROBACION DE GASTOS POR
COI\¡PRAS VARIAS CON FONDO REVOLVENTE EN SUfú EL
CASTILLITO MES DE FEBRERO

2.406.51

EI\¡00124 210 ogto1tzoi s ffiDE GASTosroR
COI\¡PRAS VARIAS CON FONDO REVOLVENTE DEL MES DE
ENERO SUM EL CASTILLITO.

2.264.68

oT00039 2862 21t08t2Q15 CH 180 EDI!1UNDO BERLANGA GONZALEZ
CONlPROBACION FONDO REVOLVENTE HOTEL
MAGISTERIO

2,237.74

TOTAL IMPORTES 59,043.79

Ante esto, este órgano técnico de fiscal zación superior solicitó diversa documentac¡ón
comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual el Fondo de 1a

Vjvtenda para los Trabaladores de la Educación al Servicio del Estado de Coahula. manifestó oue.

"Par ¡nstrucc¡ones de nuesfro Comité Ejecut¡vo Secciotlal de ¡a Seccón 38 se esfab/ece Contrato
de Ceslón de Derechos de fecha 16 de clicientlsre de 2A11 , en donde el Foncto de ta Vivienda.
adquiere la administración de los Centros Recreat¡vos ahi mencionados. En d¡cho contrato se
establecen las obligaciones que el Fondo de la Vivienda adquiere por esta cesión cle derechos."

Así mismo, presentó copia del contrato en mención sin embargo, cabe señalar al respecto que con
esta acc¡ón se ocasionÓ un grave riesgo al patrimonio de la entidad al dejar de cumplir los obletivos
de la entidad, los cuales se encuentran expresamente señalados por el artÍculo I 1, fracctones I ll y
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lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, que al respecto determinan lo siguiente.

"ART|CULO 11 .- El patrimonio del Organismo, prev¡sto en el a iculo 10, se utilizará para cumplir
con las obligaciones y prestac¡ones preuisfas en esta Ley. Este podrá además, util¡zarse para
apoyar a las ¡nst¡tuciones de segur¡dad social de los trabajadores de la educación at servicio del
Estado, s¡empre y cuando:

l. El Organismo previsto en esta Ley garantice el cumplimienlo de sus obligaciones,

ll. Exista una necesidad para cumplir con el objeto de la o las instituciones de segur¡dad soc¡at
de los trabajadores de la educación al seN¡c¡o del Estado que asi to requ¡eran;

lll. Lo proponga el Comité Ejecutívo de la Secc¡ón 38 del Sindicato Nacional de Trabajadores de
la Educación, y. . .'

Por lo anterior, si bien es cierto, se proporcionó el fundamento para disponer del patrimonio de la
entjdad, este ordenamiento. permite hacer uso de el para apoyat a las instituc¡ones de segur¡dad
social de los trabajadores de la educación al serv¡cio del Estado, cuando se justifique una necesidad
lo cual, no acontece en el presente hecho. Por lo cual, de Ia revisión realizada a ras operactones
contables se determinó que ex¡sten pagos permanentes al Sindicato Nacional de los Trabajadores
de la Educación, razón por la cual se presume un desvío de recursos en virtud de que en el presente
caso no se adv¡erte el cumplimiento de los fines descritos por los artículos 2 y 11de la referida ley.

En razón de lo anterior, se puede determ¡nar que, de manera dolosa o negligente, él o los
funcionarios responsables de la administrac¡ón d¡spusieron de recursos públicos que se integran por
las aportaciones de los trabajadores de la entidad, llevando a cabo un desvío de recursos públicos
que afectó el patrimonio de este organismo. Lo anterior, en virtud de que los recursos del organismo
únicamente pueden ser utilizados para el cumplimiento de las obllgaciones y prestaciones previstas
por los artículos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al servicio del Estado de coahuila de zaragoza, que ai respecto señaran

"A¡l¡cuto 34.- Los rec¿lrsos del Organismo se dest¡narán.
l.- Al otorgam¡ento y financiamiento de créditos de ¡nterés social. a cofto plazo. para rescate de
h¡poteca y pago de urbanización en favor de tos trabajadores de la educación que reunan los
requisltos esfab/ecrdos por esta Ley. cuyo impofte se aplicará al pago de paslvos adqu¡r¡dos por
/os concepfos seña/ados en /os rnclsos a), b), c), d), e), y f) de la fracción I del aft¡culo 20 de ta
presente Ley.
ll.- A cubrir el pago que el trabajador deba hacer a las lnstituc¡ones Bancanas por el créd¡to que
le otorguen y cuyo descuento det sueldo nominat respectivo hayan iealízado.y entregado at
Organismo, las lnst¡tuc¡ones apoftantes correspondientes, en /os lérm¡nos de la presenrc Ley.
ll1.- A abso¡ber, de manera preferente, et 9% de /os lnlereses del monto det crédito soc,a/ más
baio fiiado en el t¡empo en que se otorgó el crédito; teniendo derecho a este benefic¡o los
trabaiadores que tengan un mín¡mo de 3 años de antigüedad como derecho-hab¡entes det
Organismo y 3 años pagando Ia amodización de su crédito.
Dichos créditos de interés social. podrán ser gesflonados por el propio ¡nteresado o por el
O rgani smo, a nte I as in stitucione s b anc a ri a s.',
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"Attículo 37.- Los recursos del Organismo también se destinaran.
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Administración, creditos a cofto plazo al gyo de ¡nterés
anual sobre sa/dos lnso/ufos conforme a /as siguienfes dlsposiclonesj
a).- Que el crédito se desflne a la ampliación, mejoramiento, remodelación u otra acción referente
a vivienda,
b).- Que el monto máximo del crédito no exceda del 25% del crédito de interés soc¡al más baio
v¡gente, conforme a las normas que establezca el Banco de México.
c).- Que el plazo de l¡guidac¡ón del crédito no sea mayor de fres años.
d).- Que el monto del crédito lo const¡tuya et cap¡tal más /os rnferese s calculados por el plazo de
amortización.
e).- Que el pago del capital se realice mediante amoft¡zac¡ones quincenales; y el de los intereses
al concederse el préstamo.
f).- Que el benef¡ciario del credito autorice a la lnstitución en que presta sus se,.vlcios, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descuento quincenal conespondiente.
g).- En todos /os casos, haber liquidado el préstamo anterior para tener derecho al otorgamiento
de uno nuevo: y
h).- Cumpl¡r los demás requ¡s¡tos que establece esta Ley."

'ART|CULO 38.- Los recursos del Organismo también se dest¡narán:
A otorgar, prev¡o acuerdo del Consejo de Administrac¡ón, créditos para rescate de hipoteca,
conforme a /as slgulenfes disposiciones:
a).' Este Organismo concederá el créd¡to siempre que ésfe, no exceda del monto del crédito
socia/ ¡nás alto v¡gente en el Banco de México.
b).- Que el monto máximo del crédito no exceda (le tas dos terceras pañes del valor de la
h¡poteca.

c) - Que el plazo de amoñizac¡ón no sea mayor de /as dos lerceras partes de! tiempo en gue se
contrató el créd¡to de la htpoteca.
d).- Que el inmueble hipotecado no sea Ia garantia de Lm créd¡to de ¡nterés social que esté en
proceso de amoñ¡zación, salvo cuar¡do la edad del trabajador. le haya ¡mpedido ser contratante
directo de! crédito.
e).- En todos /os casos, /as tasas cle ¡nterés, esfarán suje¡as a lo que esta Ley estabtece en
relación al monto del crédito y las modat¡dades para /os créditos de interés social vigentes.
f).- Que el pago de capital e intereses se real¡cen med¡ante amoftizac¡ones quincenales.

il - Que el benefic¡ario del credito autorice a la lnst¡tuc¡ón en que presta sus serv¡blos. que de su
sue/do base nomínal se efectúe el descuento qu¡ncenal correspondiente.
h).- En todos /os casos, haber liquidado et préstano anteior.
¡).- Al concederse el crédito, el inmueble quedará h¡potecado con el Organismo, hasta f¡n¡quitar
el credito; y
j).- Cumplir los demás reguisitos que esfab/ece esta Ley.',

"ARTICULO 39. - Los recursos del Organismo tamb¡én se destinarán:
A otorgar, prev¡o acuerdo del Consejo de Administración, creditos para el pago de urbanización.
b a¡o I a s s¡g u ¡entes dlspos/c/ones.
a).- Que el monto máximo det crédito no excecla del monto del crédito de ¡nterés soctal más alto
wgente en el Banco de Méx¡co.
b).- Que el monto, ¿asas de ¡nterés y t¡empo de amo¡fización det créd¡to. se alusfe a /as
modalidades de /os crédlfos de ¡nterés social o a cofto plazo que esfa Ley establece. según le
corresponda
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c).- Que el monto del crédito lo constituya et cap¡tat más tos lnlereses calculados por el plazo de
amo¡lizac¡ón.
d).- Que el pago del cap¡tai e lnlereses (excepta coño plazo), se reallce mediante amoft¡zac¡ones
qutncenales.

e)- Que el beneficiario de! créd¡to autoice a ta tnst¡tución en que presta sus servlcrc.¡s, que oe su
sueldo base nominal, se efectúe el descuento quincenal correspond¡ente.
f).- En todos /os casos, haber liquidado et préstamo anterior, para tener derecho al otorgamiento
de uno nuevo: y
g).- Cumplir los demás requisitos que establece esta Ley.,'

"ARTICULO 40.- Los recursos det Oryanismo tamb¡en se apt¡carán:
l.- A pagar, en caso de renuncia o fallec¡n¡enlo del trabajador, hasta un 50o/o de las aponactones
hechas en favor del mismo, de acuerdo a to estabtecido en et a¡ticulo 82 de este ordenamiento.
ll.- A cubrir los gasfos de administración y operac¡ón del Organismo;
!ll.- A adquirir /os bienes muebles e ¡nmuebtes, estr¡ctamente necesarios para el buen
funcionam¡ento del Organismo y
lV.- A cubir las demás erogaciones relac¡onadas con el cumplimiento de su objeto, previo
acuerdo del Consejo de Adm¡n¡strac¡ón.,'

Por lo anterior, se adv¡rtiÓ un uso indebido de recursos públicos con lo cual afectó el patrimonio de
la entidad por parte de él o los funcionarios responsables de su adminislración, toda vez que de la
evadencia proporcionada para justificar los pagos realizados estos tienen una l¡m¡tante para el uso
de los recursos del patrimonio de la ent¡dad, siendo en este caso, lo dispuesto por el artículo 11,
fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivrenda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo cual se puede presum¡r que et o los funcionarios
responsables no obstante que debieron conducir sus acciones observando lo orspuesro por este
ordenamiento dispusieron de la cantidad de s59,043.79 (cINCUENTA y NUEVE MtL cuARENTA y
TRES PESOS 79i 100 M.N.), por lo cual, existe la presunción de que se obtuvo un benef¡cio oersonal
para sí o para algún tercero.

Asi mismo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al
patrimonio o a los intereses legÍtimos de esta entidad, s¡endo omisos en informar a su super¡or
1erárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conocreron
e¡ercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patr¡monio, actualizando con e¡o la
conducta prevista en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la admtn¡stración de la
entidad fiscalizada que realizaron los pagos de impresiones de contratos y recibos de arrendamiento,
asi como material diverso de papelería correspond ie ntes a Centros Recreativos por ta cant¡dad de
$59'04379 (OINCUENTA y NUEVE MtL CUARENTA y rRES pEsos 7sl.100 N4.N ), han
actualizado la figura típica de peculado, prev¡sta y sanc¡onada en el articulo 195 del Código penal
del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que ét o tos
servidores públicos encargados de la adm¡nistración de la entidad dispusieron en beneficio propio o
ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo ocasionando un daño al
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patrimonio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de
Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr. Francisco
Jav¡er Martínez Rincón, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Administración de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en

virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y representar legalmente a la

entidad paraestatal, así mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constituir
y ret¡rar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en os articulos 18, fracción I

de la Ley de Entrdades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26. fracc ones V Vl y

X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Traba.ladores de la Educación al Servicio de Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien

durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entrdad fiscallzada.
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior. en virtud de oue dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, asícomo efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorizadas expresamente, lo anter¡or establecido en el articulo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios Lo anteriormente señalado sin perluicio de que pudieran desprenderse
responsables d¡st¡ntos a los aquíseñalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los func¡onarlos responsables de la

administración dei Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrrmonio por la cantidad de
$59,043 79 (CINCUENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y TRES PESOS 79i100 M.N ) por concepto
de egresos no propios de la entidad. Los hechos señalados se evaron a cabo presuntamente en las
Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de
Coahuila de Zaragoza, durante los días 9 de enero, 24 de febrero, 20 de abril, 21 de aqosto, 1 '1 de
septiembre y 16 de octubre del 2015

VIGÉSIMO TERCERO.- Deldocumento mediante el cual se emite el pliego oe ooservacrones
relat¡vo a la aud¡toría número ASE-3577-2016 denominado Revisión de Transacciones Relevantes.
de la cuenta pública del ejercrcio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de Ia
Educación al Servicio del Estado de Coahuila. se advierte como condubta que pudiera configurar un
hecho ilicito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación
7853002CFA1 15000034, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya
lugar (Anexo número 29)

De la observaciÓn antes mencionada, realizada por el auditor adscr¡to a la Auditoria a Municipios de
la Auditoría Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
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de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 5121 - materiales de
administración, emisión de documentos y artículos oficiales, informado en la cuenta pública del
ejercicio 2015, se solicitó la documentación comprobatoria y justificativa, asi como las pólizas
contables de las operaciones registradas en cuentas de egresos.

Se procedió a rcalizat la revisión de las partidas que se señalan en el recuadro, a fin de venficar que
se encontraran soportados con la documentación comprobatoria y justiftcativa de acuerdo a la
normativldad de la materia, por lo anterior, se observó que dichas operaciones por compra de
mater¡al y artículos de limpieza, se efectuaron para cubrir erogaciones correspon d re ntes a Centros
Recreativos, los cuales no contribuyen al logro del objeto de la entidad, ya que los recursos solo
deben destinarse para los fines establec¡dos en los artÍculos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo
de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza
y sus Municipios, por lo que no se justifica el pago real¡zado

Clave
Proveedor

Documento Fecha Conceptl I\¡PORTE

EM00r76 181 6 22i45t2015 CFI 1271 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COMPROEACION GASTOS
FONDO REVOLVENTE

7.756 42

o I00039 1715 22105;2015 CH 17] EDIVIUNDO BERLANGA COMPROBACION DE GASTOS FONDO
REVOLVENTE HOTEL MAGIgTERIO

6,214 93

o t00039 379 13tC2t2015 CH167 CIA4342 COMPROBACION DE GASTOS POR COMPRAS VARIAS
CON FONDO REVOLVENT€ MES DE EEBRERO EN H IVAGISTERIO.

4.8 51 .07

oT0c039 2180 '1 5i 06/2015 CH lT5EDMUNDO BERLANGA GONZALEZ GASTO A COIV]PROBAR 4,69768
FONDO REVqLVENTE IOTEL I\IAGISTERIO

EM00124 4634 10t1212015 CH 532 AMEL¡A CIRIA DE LEON RODRIGUEZ CONTPROBACION DE 4 471.79

176 5001 11t12t2015 CH 1458 JOSEFTNA VASQUEZ TORRES COMPROBACTON CnSrO - ¿-¡tc¡l
Ei/103176 3984 16!1412015 CH I4O1 JOSEFINAVASQUEZ TORRES COMPROBACION FONDO

REVOLVENIE SUM MONCLOVA COAH
4 232 04.

Et\¡oc 176 3396 11/09/2015 CH 1357 Y 1365 JOSEF NA VASQUEZ TORRES COMPROBACION DE
FONDO REVOLVENTE

¿ 220 48

oT00039 4329 13t1't2A15
FONDO

Ch 20a EIvIUNDO FRANCISCO BERTANGA GONzALEZ
N

4 074 49

El\,l|00176 3039 14t08/2a15 CH 1341 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COMPROBACION GASTOS
TNSUtVOS EANOU ETE 15/08/2!15

¿ 012 69

EM00235 1032 30/03/2015 cH i26 crA 427s5 JEsus DELGADo AtvnR¡oo con¡pRoe¡cto¡t
COMPRA DE HIQ]qN EQS EVENTO

4,000 00

E[¡00276 191 16t01t2415 cH166 crA4342 coMpRoBActoN DE GAsros pon cor¡pR¡s v¡ntÁS
CON FONDO REVOLVENTE DEL [,4ES DE ENERO EN HOTEL
I\4AGISTERIO,

3.590 01

oT00039 3912 09i 10/2015 CH 203 EDMUNDO BERTANGA GONZATEZ COMPROBACIOI.,I C¡STOS
FONDO REVQ!VENIE

3.520 00

EM00176 242 17 t01t2015 cH120s crA6787 cAsros co¡tpRoBActoN DE c¡sros vnRlÁlcor'¡
FONDO REVOLVENTE DE! MES DE ENERO SUM I\¡ONCLOVA

3,457 0l

EM00176 2681 17 tA7 i2015 cH 1317 JoSEFINA vASeuEz foRREs co¡¡pnosncloñ DE GAsros
FONDO REVOLVENTE

EM00176 2954 26t48/2015 cH 1348 JoSEFiNA vAsouEz roRREs cot\,4pRoBActoN oe cÁsrb
FONDO REVOIVENTE

oT00039 845 13/C3i2015 cH r68 crA 4342 coMpRoBAcioN c¡sros oe ro¡loo REr¡onret¡iE
DE EDUMUNDO BESLANGA GIZ HOTET I\4AGISTERIO

3,3C6 40

EM00280 2538 08t47 t2015 CH 399 JUAN ANTONIO FUENTES MORELOS COMPROBACION
GASTOS FONDO REVOLVENTE

3.237.88

E t\,,to0176 621 1614212015 c¡|zro crno
CON FONDO REVOTVENTE DEL MES DE FEBRERO EN SUI\¡ DE
N¡ONCLOVA

3 289.35

Et\r00176 4429 13 11t2A15 CH 1407 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COI\4PROBACION DE
GASTOS FONDO REVOTVENTE SUM IMONCLOVA COAH

Erv00176 2413 2At06t2A15 cH 1303 JoSEFTNA v¡souez roñnEs colvlpnoeActoñ cAs"fos
FONDO REVOLVENTE S!]M FRANCISCO BELIVIARES ROCHA

3 136 00

EM00176 857 19/03/2015 cH 1230 CTA 36737 COMPROBACTON GASTOS FONDO REVOlVetre
JOSEF NA VASQUEZ TORRES CENTRO MONCLOVA COAH

3 1C0 C9
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Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentac¡ón
comprobatoria y.justificativa de las operaciones realizadas. en virtud de lo cual el Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila. manifestó oue.

"Por instrucciones de nuestro Comité Ejecutivo Seccional de la Secclón 38, se eslaó/ece Contrato
de Ces¡Ón de Derechos de fecha 16 de cliciembre de 2011, en donde el Fondo de la Vivienda,
adqu¡ere Ia administración de los Centros Recreativos ahí mencionados. En dicho corurarc se
establecen las obligaciones que el Fando de la Vivienda adquiere por es¡a cesión de derechos "

Así mismo, presentó copia del contrato en menc¡ón, sin embargo, cabe señalar al respecto que con
esta acciÓn se ocasionó un grave riesgo al patrimonio de la ent dad al dejar de cumplir los objetivos
de la entidad, los cuales se encuentran expresamente señalados por el artículo 11, fracciones I, ll y
lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuif a de Zaragoza, que al respecto determinan lo siguiente.

'ARTICULO 11 .- El patrimonio del Organismo previsto en et añicuto 10, se utttizará para cumprÍ
con las obligaciones y prestaciones prevlsfas en esta Ley. Este podrá además, ut¡t¡zarse para
apoyar a /as msfltuciones de seguridad social de los trabajadores de la educac¡ón al serv¡cjo clel
Estado. s¡empre y cuando:

l. El Organ¡smo previsto en esta Ley garant¡ce et cumptimiento de sus obllgaclones,

ll. Exista una necesidad para cumplir con el objeto de la o las inst¡tuc¡ones de seguridad soc¡at
de los trabajadores de la educación al seruicio del Estado que así lo requieran;

lll. Lo proponga el Com¡té Ejecutivo de ta Sección 38 del S¡nd¡cato Nacionat de Trabaiadores de
Ia Educac¡ón, y...".

Por lo anterior, si bien es cierto, se proporcionó el fundamento para d¡sponer.del patrimonio de la
ent¡dad, este ordenamiento, permite hacer uso de el para apoyar a las instituciones de segur¡dad
soc¡al de los trabajadores de la educación al servicio del Estado, cuando se justifique una necesidad,
lo cual, no acontece en el presente hecho Por lo cual, de la revisión realizada a las operaclones
contables se determinó que existen pagos permanentes al Sindicato Nacional de los Trabajadores
de la EducaciÓn, razón por la cual se presume un desvio de recursos en v¡rtud de que en et presenre
caso no se advierte el cumplimiento de los f ines descritos por los articulo s 2 y 11 de ta referida ley.
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EM00176 142A 20t44i2015 cH1250 CTA3787COi.¡pROEAC tON DE GASTOS CON FONDO
REVOLVENTE DEL MES DE ABRIL SUM MONCLOVA

c57 01

oT00039 2862 21t08i2O'15 CH 180 ED[.,4UNDO BER{,ANGA GONZALEZ COMPROBACION FONDC
REVOLVENTE HOTEL IV]AGISTER O

oT00039 4554 agt12t201s cH 206 EDt\4uNDo BERLANGA GoNZALEz cottpRoBAcloN FoNDo : zlat 11
REVOLVENTE I-]OTEL MAGISIERIO

Et\,400124 i 364 1610412015 CH446 CIA3680 COIvIPROBACION DE GASÍOS POR COMPRAS VARTAS 2;62 64
CON FONDO REVOTVENIE DEL lvlEs DE ABRIL EN SUM EL CASIILLtTO I

oT00039 2516 15t07 t2A15 CH 179 EDMUNDO BERLANGA GONZALEZ COMPROBACION DE
GASTCS FONDO REVOtVENf E

275574

oT00039 1391 17104t2A15 CH169 CTA4342 CO¡/PROBACION DE GASTOS POR COI.¡PRAS VARIAS
CON FONDO REVOLVENTE DEL I.4ES DE AEROL EN H-MAGISTERIO.

2.466 42

El\r00176 03t07t2a15 CH13O9 CTA 6787 COMPROBACION DE GASTOS POR COI\¡PRAS
VARIAS PARA BANQUETE DEL DIA 04107/2015 SUM MONCLOVA

2.40015

TOIAL IMPORTES 108.837 34
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En razón de lo anterior, se puede determinar que, de manera dolosa o negligente, él o los
funcionarios responsables de la administración dispusieron de recursos públicos que se integran
por las aportac¡ones de los trabajadores de la entidad, llevando a cabo un desvio de recursos
públicos que afectó el patrimonio de este organismo. Lo anterior, en virtud de que los recursos del
organismo únicamente pueden ser utilizados para el cumplimiento de las obligaciones y
prestaciones previstas por los artículos 34, 37. 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la Vivienda para
los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, que al respecto
señalan:

"A¡tículo 34.- Los recursos del Organismo se destinarán:
l.- Al otorgamiento y financiamiento de créditos de interés social, a cofto plazo, para rescate de
h¡poteca y pago de urbanización en favor de los trabajadores de Ia educación que reúnan los
requisifos establecidos por esta Ley, cuyo imporfe se aplicará al pago de pasivos adquiridos por
/os concepfos seña/ados en /os lnclsos a) b), c), d) e) y f) de la fracctó¡t J del aniculo 20 de la
presente Ley.

ll.- A cubnr el pago que el trabajador deba hacer a las lnstituciones Bancarias por el crédito que
íe otorguen y cuyo descuento del sueldo nomnal respectivc hayan real¡zado y entregado al
Organismo, /as /nsfifuclones apoñantes correspondientes, en /os térm¡nos cle la presente Ley.
lll.- A absorber. de manera preferente. el 9% de /os [llereses del monto del crédito social más
bajo fijado en el tiempo en que se otorgó el crédito: teniendo derecho a este beneficio los
trabajadores que tengan un mínimo de 3 años de ant¡güedad como derecho-habientes del
Organismo y 3 años pagando la amo¡tización de su crédito.
Dichos créditos de ¡nterés social. podrán ser gesüionados por el propio interesado o por el
Organismo. ante las instituciones bancarias. '

"Attículo 37.- Los recursos del Organismo también se dest¡narán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Administrac¡ón, creditos a cofto plazo al g% de ¡nteres
anual sobre sa/dos nso/ufos conforme a las s¡gu¡entes disposiciones:
a).- Que el créd¡to se desrne a la ampl¡ación, mejoramienta, remodelación u otra acción referente
a vivienda.
b).- Que el monto máximo del crédito no exceda del 25% del crédito de ¡nterés soc¡al más bato
v¡gente, conforme a las normas que establezca el Banco de México.
c).- Que el plazo de liquidación del crédito no sea mayor de ires a,ios.
d).- Que el monto del créd¡to lo const¡tuya el cap¡tal, más /os intereses calcLtlados por el ptazo de
amoftización.
e).- Que el pago del cap¡tal se realice med¡ante amoñ¡zac¡ones quincenales, y e/ de ros rn¡ereses
al concederse el préstamo.

0.- Que el benefic¡ario del créd¡to autoice a la lnst¡tuc¡ón en que presta sus se¡r'iclos. que de su
sue/do base nom¡nal se efectúe el descuento quitrcenal correspondiente.
g).- En todos los casas, haber l¡quidado el préstamo anterior para tener derecho al otargamiento
de uno nuevo. y
h).- Cumplir los demás requtsttos que estab/ece esta Ley.'

"ART|CULO 38.- Los recursos clet Organismo también se destinarán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Administración, creditos para rescate de h¡pateca,
conforme a /as slguienfes disposlciones:
a).- Esfe Organismo concederá el créd¡to s¡empre que éste, no exceda det monto det créd¡to
socla/ más alto vigenÍe en el Banco de México.
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b).- Que el monto máximo del créd¡to no exceda de /as dos lerceras paftes del valor de la
hipoteca.
c).- Que el plazo de amoñizac¡ón no sea mayor de /as dos terceras pa¡íes del t¡empo en que se
contrató el credito de la hipoteca.
d).- Que el inmueble h¡potecado no sea la garantía de un créd¡to de ¡nterés social que esté en
proceso de amoftización, salvo cuando la edad del trabajador, le haya impedido ser contratante
d¡recto del crédito.
e).- En todos /os casos, /as ¡asas de ¡nterés, estarán sujetas a lo que esta Ley establece en
relac¡ón al monto del crédito y las modal¡dades para los créd¡tos de interés soc¡al vigentes.
f).- Que el pago de cap¡tal e mtereses se real¡cen mediante amoñizac¡ones qu¡ncenales.

0.- Que el beneficiario del créd¡to autor¡ce a ta lnstitución en que presta sus servlclos, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descLtento quíncenal carrespond¡ente.
h).- En todos ios casos_ haber liquidado el préstamo anterior.
¡).' Al concederse el créd¡to, el inmueble quedará hrpotecado con el Organismo, hasta finiquitar
el crédito; y
j).- Cumplir los demás requ¡s¡tos que esfab/ece esta Ley."

"ARTICULO 39.- Los recursos del Organismo tamb¡én se desttnarán:
A otorgar. previo acuerdo del Consejo de Adm¡n¡strac¡ón, crédúos para el pago de urbanización,
bajo las sigu¡entes dlsposiciones:
a).- Que el monto máximo del crédito no exceda del monto del créd¡to de interés social más atto
v¡gente en el Banco de México.
b).- Que el monto. tasas de interés y t¡empo de amoftizac¡ón del crédito, se alusfe a /as
modalidades de los créditos de interés social o a cofto plazo que esta Ley establece, según te
corresponda.

c).- Que el monto del crédito lo constituya el capital más los lnfereses calculados por el plazo de
amoñización.
d).' Que el pago del capital e ¡ntereses (excepfo cotfo plazo), se realice meúante amoftizaciones
euincenales.
e).- Que el beneficiario del crédtto autoúce a la lnstitución en que presta sus seryiclos, qLte de su
sue/do base nomtnal, se efectúe el descuento quincenal correspond¡ente.
f),-Entados /os casos haberl¡qu¡dado el préstamo anter¡or, para tener derecho al otorgamtenta
de uno nuevo; y
g).- Cumplir los demás requisrtos que es¡ab/ece esta Ley."

"ART|CULO 40.- Los recursos det Organismo también se apticarán:
l.- A pagar. en caso de renuncia o fallecimiento del trabajador, hasta un 50% de tas aportac¡ones
hechas en favor del m¡smo, de acuerdo a lo establecido en et añiculo 82 de este ordenam¡ento:
ll.- A cubrir los gasios de administración y operación det Organismo
lll.- A adgu¡rir /os b¡enes muebles e ¡nmuebles, estictamente necesatos para e! buen
funcionamiento del Organ¡smo; y
lV.- A cubrir /as dernás erogac¡ones relac¡onadas con el cumplim¡ento de su objeto, previo
acuerdo del Consejo de Administración."

Por lo anterior, se adv¡rtió un uso ¡ndeb¡do de recursos públicos con lo cual afectó el patrimonio de
la entidad por parte de él o los funcionarios responsables de su administración, toda vez que oe ta
evidencia proporc¡onada para justificar los pagos realizados estos tienen una l¡m¡tante para et uso
de los recursos del patrimonio de la entidad, siendo en este caso, lo dispuesto por el artÍculo 11,
fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al
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Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo cual se puede presumir que el o los funcionarios
responsables no obstante que debieron conducrr sus acciones observando lo dispuesto por este
ordenamiento dispusieron de la cantidad de 9108,807 34 (CIENTO OCHO MIL OCHOCIENTOS
SIETE PESOS 34i 1 00 M. N ), por lo cual, existe la presunción de q ue se obtuvo un beneficio personal
para sí o para algún tercero.

Así m¡smo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administracrón y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al
patrimonio o a los ¡ntereses legítimos de esta entidad, s¡endo om¡sos en informar a su superior
jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso. que se trató de evitar el r¡esgo que conocieron
ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actual¡zando con ello la
conducta prevista en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionar¡os responsables de la administración de la
entidad fiscalizada que real¡zaron los pagos por concepto de material y articulos de limpieza
correspond¡entes a Centros Recreativos por la cantidad de $108.807.34 (CIENTO OCHO MIL
OCHOCIENTOS SIETE PESOS 34/100 M N.), han actualizado la figura típica de peculado, prevista
y sanc¡onada en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que
de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos encargados de Ia administración
de la entidad dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón
de su cargo ocasionando un daño al patrrmonro del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de
la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros
delitos que se pudieran confiourar.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr. Francisco
Javier Martínez Rincón, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Adm¡n¡strac¡ón de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos. Lo anter¡or, en
v¡rtud de que dicho funcionario fue el responsable de adm¡nistrar y representar legalmente a la
ent¡dad paraestatal, así mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización
del Consejo de Administracrón y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, const¡tuir
y ret¡rar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,
los egresos o ¡ngresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los artÍculos '18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V, Vl y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Fjnanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el
fesponsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del conselo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, asícomo efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorizadas expresamente, lo anterior establecido en el artículo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
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Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aquí señalados.

En razÓn de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administraciÓn del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cant¡dad de
$108,807.34 (clENTo ocHo MtL ocHoctENTos stETE pEsos 34/1oo M.N ) por concepto de
egresos no propios de la entidad. Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las
Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de
Coahuila de Zaragoza, durante el ejercicio fiscal del 20.15.

VIGÉSIMO CUARTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
relativo a la auditoría número ASE-3577-2016 denominado Revisión de Transacciones Relevantes,
de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de ta
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un
hecho ¡lícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observacion
7853002CFA1 15000036, misma que se anexa a la presente para los efectos legares a que naya
lugar (Anexo número 30)

De fa observac¡ón antes mencionada, realizada por el aud¡tor adscrito a la Auditola a Municipios de
la Auditoría Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
EducaciÓn al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 51 39 - otros servicios
generales, informado en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó la documentación
comprobatoria y iustificativa, así como las pólizas contables de las operaciones reqistradas en
cuenras 0e egresos.

Se procedió a rcalizar la revisión de las partidas que se señalan en el recuadro, a fin de verificar oue
se encuentren soportados con la documentación comprobatoria y justificativa de acuerdo a la
normat¡vidad de la materia, por lo anterior, se observó que la entidad efectuó el pago del lmpuesto
Predial correspondiente a predios, los cuales se encuentran a nombre de la Dirección de pensiones
de los Trabajadores de la Educación, por un importe de $93,457 39 (NOVENTA y rRES MtL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 39/100 l\4 N.), por lo que se requrere a ta ent¡dad
fiscalizada que aclare con la documentación justif¡cativa corresponorenre.

Clave
Proveedor

Documento Fech a C o ncepto IMPORfE

PR00316 '185 30/01/201 5 TRASPASO PARA PAGO DE PRED|AL, C¡nVe CnrnSrRn[
0339510710

$57,872 00

Pr-{Ou3 16 184 30/01/201 5 TRASPASO PARA PAGO DE PREDIAL, CTAVE CATASTRAL
39508640

s13,471.04

PKU{J3 t 6 183 30tü t2a15 TRASPASO PARA PAGO DE PREDIAL CINVE CNTNSiNÁI
0339508660

s11.699.95

PR00316 175 30/01/2015 rnnspn@rnne
9ATASTRAL' 0339s08650

s5.532.50

PR00316 '17 4 30/01/2015 TRASPASO POR PAGO DE PREDIAL 2015. CLAVE
CATASTML: 03395'!0700

$4.881.90

TOTAL IMPORTE $93.457.39
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En virtud de lo cual el Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del
Estado de Coahuila, manifestó que:

"La Dirección de Pensiones de Trabajadores del Estado, suscrlbe un poder de actos de dom¡n¡o
a favor del Fondo de Ia Vivienda de fecha 25-1 1-2005, en donde le da poder para /os ler¡enos
ahi mencionados. Dichos terrenos peñenecen al Fondo de la Vivienda, sin embargo, por tos altos
cosfos que generan al organ¡smo efectuar la escriturac¡ón a su nombre es que suscrlbe esle
documento. RazÓn por la cual los comprobantes del pago del ¡mpuesto predial aparecen a favor
de la Dirección de Pensiones.'

Así mismo presentó copia del Poder para Actos de Dominio mencionado por la entidad, srn embargo,
dicho documento se presentó en forma incompleta, por lo que no fue posible validar que Los bienes
por los cuales se realizaron los pagos de predial sean los señalados en dlcho documento lo cual
contrav¡ene a lo estipulado en el articulo 9 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización
Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo que establece la obligación de las
ent¡dades de conservar en su poder los libros y registros presupuestarios y de contabilidad, así como
la información financiera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas.
Asi mismo, se incumple con lo establecido por los articulos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, fundamentos que establecen que las operactones presupuestarias y contables
deberán respaldarse con la documentac¡ón original que compruebe y justifique los registros que se
efectúen y que el consejo aprobará las disposiciones generales al respecto, tomando en cuenta los
l¡neamientos que para efectos de fiscalización y aud¡torias emitan la SecretarÍa de la Función
Pública, la Auditoría Superior de la Federación y sus equivalentes a nivel estatal y que los entes
pÚblicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los l¡bros principales de contabilidad, de
conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el conseio.

Consecuentemente, se advierte que de la ausencia de documentaqón comprobatoria y justificativa
de las erogaciones realizadas por concepto de Predial, el o los funcionarios responsables de la
admin¡stración de la entidad conocieron de un riesgo razonable que ocasionarÍa una grave afectación
al patrimonio y a los ¡ntereses legítimos de la entidad, siendo omisos en informar a su superior
1erárquico u órgano que le debiera informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conoció,
e¡ercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio actuallzando con ello la
conducta prevlsia en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza-

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la admin¡stración de la
entidad f¡scalizada realizaron un menoscabo al patrimonio de la entidad por la cantidad de
993,45739 (NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 39/1 OO
M.N.) sin presentar documentación I comprobatoria y justificativa de dichas erogaciones, por lo que
con su conducta han actualizado la figura típica de peculado, prevista y sancionada en el artículo
195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza. toda vez que de los hechos citados se
presume que é¡ o los servidores públicos encargados de la adm¡nistración de la entidad dispusieron
en benef¡c¡o propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo ocasionando
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un daño al patrimonio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio
del Estado de Coahuila. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar.

De los hechos mencjonados anter¡ormenle se señala como presunto responsable al Dr. Francisco
Javier Martínez Rincón, quien durante el ejercicio 201 5, desempeñó el cargo de Director del Consejo
de Administración de la entidad fiscalizada. al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior. en
virtud de que dicho funcionario fue el responsable de adm¡nistrar y representar legalmente a la
entidad paraestatal, así mismo tenÍa la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constituir
y retirar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los artículos 18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracciones V Vl y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada,
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionar¡o fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del consejo, la Contabifidad y las
cuentas bancarias del Organismo. asÍcomo efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorizadas expresamente, lo anterior establecido en el articulo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anterormente señalado sin perjuicro de que pudieran desprenderse
responsables d¡stintos a los aquÍseñalados.

En razÓn de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionar¡os responsables de la
administración del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de $93.457 39 (NOVENTA
Y TRES MIL cuATRoclENTos ctNcuENTA y stETE pESos 39/1 00 M N ), por concepto de
erogaclones no justificadas. Los hechos señalados se lievaron a cabo presuntamente en las Oficinas
del Fondo de la Vivrenda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila
durante el día 30 de enero 201b.

VIGÉSIMO QUINTO.- Del documento mediante el cuat se emite el pliego de observaciones
relativo a la aud¡toría número ASE-3577-2016 denominado Revisión de Transacciones Relevantes,
de la cuenta pública del ejercicro fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un
hecho ilic¡to, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observaqón
7853002CFA1 15000037, misma que se anexa a la presente para los efectos legares a que naya
lugar (Anexo número 31 ).

De la observaciÓn antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Aud¡toria a Municioios de
la Auditoría Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la
EducaeiÓn al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión financrera
de los recursos ejercidos por la entidad respecto de la cuenta contable 5139 - otros serv¡c¡os
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generales, informado en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó la documentación
comprobator¡a y justificativa, así como las pólizas contables de las operac¡ones reg¡stradas en
cuentas de egresos.

Se procedió a realizar la revisión de las partidas que se señalan en el recuadro, a fin de verificar que
se encontraran soportados con la documentac¡ón comprobatoria y justif¡cativa de acuerdo a la
normatividad de la materia, por lo anterior, se observó que dichas operaciones por el pago del
¡mpuesto predial, los cuales se efectuaron para cubrir erogaciones correspondientes a centros
recreat¡vos. no contribuyen al logro del objeto de la entidad, ya que los recursos solo deben
dest¡narse para los fines establecidos en los artículos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza y
sus Municipios, por lo que no se justifica el pago real¡zado.

Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación
comprobatoria y justificativa de las operaciones real¡zadas, en virtud de lo cual el Fondo de la
V¡vienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila. manifestó oue:

"Por ¡nstrucc¡ones de nuestro Com¡té Ejecut¡vo Seccional de la Sección 38, se esúab/ece Contrato
de Cesión de Derechos de fecha 16 de dic¡embre de 2011, en donde el Fondo de ta Vivienda.
adqu¡ere la administración de los Centros Recreat¡vos ahí mencionados. En d¡cho contrato se
establecen las obligaciones que el Fondo de la Vivienda adquiere por esta ces¡ón de derechos."

Así mismo, presentÓ copia del contrato en mención, sin embargo, cabe señalar al respecro que con
esta acc¡Ón se ocasionó un grave riesgo al patrimonio de la entidad al dejar de cumplir los objetivos
de la entidad, los cuales se encuentran expresamente señalados por el artículo 11, fracciones l, ll y
lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, que al respecto determinan lo siguiente:

"ART|CULO 1 1 .- El patimonio del Organismo, prcvisto en el aftículo 10, se utilizará para cumpttr
con las obligaciones y prestac¡ones previstas en esta Ley. Este podrá además, utilizarse para
apoyar a las ¡nstituciones de seguridad social de los trabajadores de ta educac¡ón al servicio del
Estado, siempre y cuando:

l. El organismo previsto en esta Ley garantice et cumpl¡m¡enfo de sus obl¡gac¡ones;

ll. Exista una necesidad para cumplir con el objeto de la o las rnsfituclones de segur¡clad soc¡at
de los trabajadores de la educación al servicio del Estado oue así lo reou¡eran:

lll' Lo proponga el Comité Ejecutivo de ta Sección 38 det Sindicato Nacional de Trabaiadores de
. ia Lducación, y. . .".
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Documento Fecha Concepto IMPORTE

PR00323 602 A610212015 CH121O CTA6787 PAGO DE PREOIAL OEL SUM MONCLOVA
DEL AÑo 2015

J¿.óa .¿o

PR00316 548 18/03/2015 , CH 1099 PAGO POR PREDIAL DEL CENTRO RECREÁTLVÓ : 9393 70
I PROFR. ALEJANDRO TORRES DE LA ROSA (CASTILLITO)

TAL IIMPORTE 42.244.96
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Por lo anterior, si bien es c¡erto, se proporcionó el fundamento para disponer del patr¡monio de la
entidad, este ordenamiento, perm¡te hacer uso de el para apoyar a las instituciones de seguridad
social de los trabajadores de la educación al servicio del Estado, cuando se justifique una necesidad,
lo cual, no acontece en el presente hecho, Por lo cual, de la revisrón realizada a las operaciones
contables se determinó que existen pagos permanentes al Sindicato Nacional de los Trabajadores
de la Educación, razón por la cual se presume un desvÍo de recursos en virtud de que en el presente
caso no se advierte el cumplimienio de los fines descritos por los artículos 2 y 11 de la referida ley.

En razón de lo anterior, se puede determinar que, de manera dolosa o negligente, él o los
funcionarios responsables de la administración dispusieron de recursos públicos que se integran por
las aportaciones de los trabajadores de la entidad, llevando a cabo un desvío de recursos públicos
que afectÓ el patrimonio de este organismo. Lo anterior, en virtud de que los recursos del organrsmo
únicamente pueden ser utilizados para el cumplim¡ento de las obligaciones y prestaciones previstas
por los artÍculos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicto del Estado de Coahuila de Zaragoza, que al respecto señalant

"A¡tículo 34.- Los recursos de! Organismo se destinarán:
l.- Al otorgam¡ento y financiamiento de créditos de ¡nterés soc¡al. a coño plazo, para rescate de
hipoteca y pago de urban¡zación en favor de los trabajadores de la educación que reúnan los
reguisltos establecidos por esta Ley, cuyo impoñe se apl¡cará al pago de pasivos adquiridos por
Ios conceptos señalados en /os lncisos a), b), c), d), e), y 0 de ta fracción I det aftículo 2a de ta
presente Ley.
Il.- A cubrir el pago que el trabajador deba hacer a las lnstituciones Bancaias por el crédito que
le otorguen y cuyo descuento del sueldo nominal respectivo hayan realizado y entregado al
Organismo, las lnstituciones aporiantes correspondientes, en /os términos cle la presente Ley.
lll.- A absorber, de manera preferente, et 9% de /os lnúereses del monto del créd¡to soc¡al más
baio f¡jado en el tiempo en que se otorgó el créd¡to, ten¡endo derecho a este beneficto tos
trabaiadores que tengan un minimo de 3 años de antigüedad como derecho-hab¡entes del
Organismo y 3 años pagando la amoñ¡zac¡ón de su créd¡to.
Dichos créditos de interés social. podrán ser gesf/onados por et propio ¡nteresado o por et
Organismo. ante las inst¡tuc¡ones bancarias.'

"Atfículo 37.- Los recursos del Organismo tambíén se destinarán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Admin¡strac¡ón, creditos a coño plazo al g% de interés
anual sobre sa/dos lnso/ufos conforme a /as slguientes dlsposlclones;
a).- Que el crédito se destine a la ampliación, mejoramiento, remodetación u otra acción referente
a vivienda.
b).- Que el monto máximo del créd¡to no exceda clel 25% det créd¡to de ¡nterés soc¡al más ba¡o
vigente, conforme a las normas que establezca e! Banco de México.
c).- Que el plazo de )iquidación de! crédito no sea mayor de tres a/ios.
d).- Que el monto del crédito lo constituya el capital, más /os r'nferese s calculados por el ptazo de
amo¡Tización.

e).- Que et pago del capital se real¡ce med¡ante amoft¡zaciones quincenales; y el de /os lntereses
al concederse el préstamo.
f)-- Que el beneficiar¡o del créd¡to autorice a ta lnstitución en que presta sus servlcios, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descuento qu¡ncenal correspondiente.
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g).- En todos /os casos. haber liquidado el préstamo anterior para tener derecho a! otorgam¡ento
de uno nuevo; y
h).- Cumplir los demás requ¡sitos que estab/ece esta Ley."

"ARTICIJLO 38.- Los recursos del Oryanismo también se dest¡narán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Administración créditos para rescate de hipoteca.
conforme a /as srErur'enfes disposrcrones.
a).- Este organismo concederá el crédito stentpre que ésfe, no exceda del manto del créd¡to
sacial más alto vigente en el Banco de México.
b).- Que el monto máximo del crédito no exceda de /as dos lerceras paftes del valor de ra
h¡poteca.

c).'Que el plazo de amo¡lización no sea mayor de /as dos fercsras pañes det t¡empo en que se
contrató el crédito de la hipoteca.
d) - Que el inmueble hipotecado no sea la garantia de un créd¡to de interés social que esté en
proceso de amarT¡zac¡ón, salva cuando la edad del trabajador, le haya ¡mped¡do ser contratante
d¡recto del créd¡to.
e).- En todos /os casos, /as fasas de interés, estarán sujetas a lo que esta Ley establece en
relac¡ón al monto de! crédito y las modat¡dades para /os crédrtos de interés soc¡at v¡gentes.
f).- Que el pago de capital e,ntereses se real¡cen med¡ante amortizac¡ones quincenates.
9).- Que el beneficiaio del crédito autorice a la lnst¡tución en que presta sus servrcios. que de su
sue/do base nominal se efectúe el descuento qui¡lcenal correspond¡ente.
h).- En todos los casos, haber l¡quidado et préstamo anterior.
¡).- Al concederse el crédito, el inmuebte quedará hipotecado con el Organismo. hasta finrqutar
el credito; y
j).- Cumpl¡r los demás requisitos que esfab/ece esta Ley.,,

'ART|CULO 39.- Los recursos del Organismo también se dest¡narán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Administración. créd¡tos para et pago de urbanizacton,
bajo las siguientes disposiclones.
a) - Que el monto máx¡mo det créd¡to no exceda det monto del créd¡to de interés social más a|{o
vigente en el Banco de México.
b) ' Que el monto, fasas de interés y tiempo de amo¡Tización clel créciito, se ajusfe a ias
modal¡dades de los créd¡tos de interés social o a coño plazo que esta Ley establece según le
corresponda.
c).- Que el monto del credito lo cottstituya el capital más /os mfereses calculadas par el Dlazo de
amoft¡zac¡ón.
d).- Que el pago del capital e mfereses (excepto caño plazo), se real¡ce med¡ante amort¡zacones
quincenales.

e) - Que el beneficiario del crédito autor¡ce a la lnstitución en que presta s¿¡s servrbios, que de su
sue/do base nom¡nal, se efectúe el descuento quincenal correspond¡ente.
f) - En todos los casos, haber l¡qu¡dado el préstamo anter¡or, para tener derecho al otorgamrcnto
de uno nuevo: y
g).- Cumplir los demás requis¡to,s gue esfab/ece esta Ley."

"ARTÍCULO 40.- Los recursos del Organismo también se apticarán:
l - A pagar, en caso de renuncia o fallecimiento del trabajador, hasta un 50% de las aporiaciones
nechas en favor del mtsmo, de acuerdo a lo establectdo en el añículo 82 de este orclenamrcnto;
ll.- A cubrir los gaslos de administració¡t y aperació¡1 del Organisno,
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lll.- A adquir¡r /os blenes muebles e inntuebles, estnctamente /recesatos para el buen
func¡onamiento del Organismo; y
lV.- A cubrir /as dernás erogac¡ones relacionadas con el cumpl¡miento de su objeto, prev¡o
acuerdo del Consejo de Administración. '

Por lo anterior, se advirtió un uso ¡ndebido de recursos públicos con lo cual afectó el patr¡monio de
la ent¡dad por parte de él o los funcionarios responsables de su administración, toda vez que de la
ev¡denc¡a proporcionada para justificar los pagos real¡zados estos t¡enen una limitante para el uso
de los recursos del patrimonio de la ent¡dad, s¡endo en este caso, lo dispuesto por el articulo 11.
fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la V¡vienda para los Trabajadores de la Educacjón al
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo cual se puede presumir que el o los funcionarros
responsables no obstante que debieron conducir sus acciones observando lo dispuesto por este
ordenamiento dispusieron de la cantidad de $42,244.96 (CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO PESOS 96/100 M.N.), por lo cual existe la presunc¡ón de que se obtuvo un
beneficio personal para sí o para algún tercero.

Así r¡ismo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administraclón y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al
patr¡monlo o a los intereses legítimos de esta entidad, siendc omisos en informar a su superior
ierárquico u órgano que le deba informar, o en su caso. que se trató de evitar el rresgo que conocjeron
eJerc¡tando las acciones necesar¡as para salvaguardar su patr¡mon¡o, actualizando con ello la
conducta prevista en el artículo 213. fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la administración de la
entidad fiscalizada que realizaron los pagos por concepto de impuesto predial corres pond ientes a
centros Recreativos por la cantidad de $42.244.96 (CUARENTA y Dos MiL DosclENTos
CUARENTA Y CUATRO PESOS 96/1OO M.N ), han actualizado la figura típica de peculado, prevista
y sancronada en el articulo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que
de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administración
de la entidad dispusieron en benef¡cio prop¡o o ajeno del recurso recibido en administración por razón
de su cargo ocasionando un daño al patrimonio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de
la Educación al Serv¡cio del Estado de Coahuila de Zaragoza Lo anterior sin perjuicio de otros
delitos que se pudieran configurar.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr Francisco
Javier Martínez Rincón qu¡en durante el ejerc cto 2015, desempeñó el cargo de D¡rector det Conselo
de AdmrnistraciÓn de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los nechos. Lo anterior, en
virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y represehtar legalmente a la
entidad paraestatal, así mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorizacrón
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constitu¡r
y ret¡rar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los articulos 18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fraccrones V, Vl y
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X de la Ley del Fondo de la Vrvienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus lVlunicipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad f¡scaljzada,
al momento de ocurr¡dos Ios hechos. Lo anterior. en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar. con su firma y la del Director del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, así como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorlzadas expresamente Io anterior establecido en el articulo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio dei Estado de Coahuita de
Zaragaza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perluicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aqui señalados

En razÓn de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administraciÓn del Fondo de la Vivienda para 1os Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
$4?,244.96 (CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 96/1OO M.N,)
por concepto de egresos no propios de la entidad. Los hechos señaiados se llevaron a cabo
presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, durante los dÍas 6 de febrero y 1B de marzo del 2015

VIGÉS|Mo sEXTo.- Del documento medrante el cual se emite el pliego de observaciones
relativo a la auditoría número ASE-3577-20'16 denominado Revisión de Transacciones Relevantes,
de la cuenta pública del ejercicio fiscal 20'15, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un
hecho ¡líc¡to, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación
7853002CFA1 15000046, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya
lugar (Anexo número 32)

De la observaciÓn antes mencionada, realizada por el aud¡tor adscrito a la Aud toria a Municioios de
a Auditoría Especial de Cumplrmiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila a efecto de comprobar y verificar la gestión frnanciera
de los recursos ejerc¡dos por la entidad. respecto de la cuenta contable 5'135 - servicios de
instalación, reparación. mantenimiento y conservación, informado en la cuenta pública del elercicio
2015, se solicitó la documentación comprobator¡a y justificativa, así como ias pólizas contables de
las operaciones registradas en cuentas de egresos.

Se procediÓ a realizar la revisión de las partrdas que se señalan en el récuadro,, a fin de verificar que
se encontraran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa de acuerdo a la
normatividad de la materia, por lo anterior, se observó que dichas operaciones por concepto de
reparaqones y mantenimientos diversos a bienes inmuebles, corresponden a Centros Recreativos,
los cuales no contribuyen al logro del objeto de la entidad, ya que los recursos soto deben destinarse
para los fines establecidos en los artÍculos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la Vivienda

P:'ra. 
l:: Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza y sus

Municipigs, por lo que no se justifica el pago realizado.
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Proveedor

Documento Fecha Concepto rmporte

PR00334 17i 12t2015 IRASPASO PARA INGENIER]A Y DESARROLLO PARA PAGO DE
FINIQUITO QUINTA ETAPA

$51,828 74

PR00334 3121 20111t2015 TRASpASo pARA TNGEN ERIA y DESARRotLo ELEoTR co IND pARA T $4618424
PAGO DE SERV]CIO DE REPARACION DE ÍRASFORI\4ADOR DEL HOTEL
MAGISTERIO

PR00334 3174 27 i11i2015 TRASPASO PARA INGENIERIA Y OESARROLLO ELECTRICO PARA PAGO
DE FINIQU]TO DE tA EATAPA DOS DE REPARACTON Y I\4ANTENIMIENTO
DE TRASFOR¡/IADOR DEL HOTEL MAGISTER]O

$35,655 69

PR00170 147 7 23t44i2A15 TRASPASO PARA SANCHEZ COMUNICACIONES PARA PAO DE
FINIQUITO DE MAIER At ELECTRICO

s32 770 00

P R00334 3170 27 t11t2015 TRASPASO PARA INGENIERIA Y DESARROTTO ELECÍR]CO PARA PAGO
DE FINIQUITO DE ETAPA CIJARTO EN EL FOTEL MAGISTERIO

$27 833 g4

PR00334 3167 27 t1112015 TRASPASO PARA INGENIERIA Y DESARROLLO ELECTRICO PARAPAGO
DE ANTICIPO DE LA QUINIA ETAPADE REPACION Y MANTENIMIENTO
DE TARSFORI\.4ADOR DEL HOTEL MAGISTERIO

$25 914 37

PRC0334 3r33 23t11t2A15 TRASPASO PARA INGENIERIA Y DESARROLTO, PARA PAGO DE
¡/ANTENIMIENTO DE TRASFORMAOOR DEL HOTET MAGISTERIO.

$17 827 84

PR00334 31 31 23t11t2A15 TRASPASO PARA INGENIERIA Y OESARROLLO. PARA PAGO DE
MANTENIEMINTO DE TRASFORI\¡ADOR DEL HOTEL MAGISIERIO

s13 94i 97

Et!100176 621 16!02t2C15 CH 1216 CTA6787 COMPROBACION DE GASTOS POR COMPRAS VARIAS
CON FONDO REVOLVENTE DEL I\¡ES DE FEBRERO EN SUM. DE
¡¡40NCLOVA.

80s11 151

EM00176 202 17t01!2015 CH12O5 CTA6787 GASTOS COI\¡PROBAC¡ON DE GASTOS VAR¡AS CON
FONDO REVOLVENTE DEL MES OE ENERO SUM MONCLOVA

510,142 50

PR0c334 3132 23t11i2015 IRASPASO PARA iNGENIERIA Y DESARROLLO, PARA PAGO DE
MANTENIIVIENTO DE TRASFORI\IADOR DEL HOTEL MAGISTERIO

s9.900 60

EM00176 4429 13t112015 CH 1407 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COMPROBACION DE GASTOS
FONDO REVOLVENfE SUIV MONCLOVA COAH

$9,861 07

PR00367 346 10t02i2015 TRASPASO PARA FERECENTRO PARA PAGO DE MATERIAL PARA
CONSTRUCCION

s9.7 43 27

PR00244 1637 22i06t2015 TRASPASO PARA RAFAEL PALACIOS JASSO PARA PAGO DE ¡,{TTO DE
CLIMAS

s9.136 00

EMo{J1ltt 1428 20i04i20'15 CH1250 CTA'TETCON4PROBACION DE GASTOS CON FONDO
REVOLVENTE DEL MES DE ABRIL SUM I\4ONCIOVA

EM00176 5001 11112t2015 CH 1458 JOSEF NA VASQUEZ TORRES COMPROBACION GASTO
FONDO REVOLV ENTE

$8.613 75

EM00176 857 ') 9t4312015 CH 123c CTA 36737 COI,IPROBACtON GASTOS FONDO aevOLVeUe
JOSEFINA VASQUEZ TORRES, CENTRO I¡ONCLOVA COAH

s8 521 50

PR00281 1876 07 !0712015 TRASPASO PARA FERRECENTRO PARA PAGO DE P]NTURA

PR00378 1376 29t44t2015 TRASPASO PARA PINTURAS Y TEXTURIZADOS S A. DE C V PARA
P{GO DE ANTIClPO DE PINTTJRAS,

$8 143.20

PR00378 1587 05/06/2015 TARspAso pARA pINTURAS y fEXTURtzADos s.A DE 6 y p[pa pa69
DE P]NTURA PARA CANCHAS

$8 143 2r

PR00381 1918 10t07t2015 fRASpASo pARA cRtslNA GUzAI\4AN GcNzALez pnnÁp¡co oe
¡.,4ATERIAL DE ¡,4ANTE NII\¡ IN ETO

$7,064 40

EM00176 2413 20/06/2015 CH 1303 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COMPROBACION GASiOS
FONDO REVOLV€NTE SU[4 FRANC]SCO BELMARES ROCHA

s6.654 72

E ¡/0 0 124 3380 30/09/2015 CH 507 A]\¡ELIA CIRIA DE LEON RODRIGUEZ COIT¡PAOElCION DE
GASTOS EVENTO

s6,44S 00

E 1vt00124 3942 22i14/2015 CH 515 AIVELAIC CIRIA OE LEON RODRIGUEZ COI\¡PROBACION OE
GASTOS EVENTO

s6,113 20

EM{JO1/6 1816 22/05t2015 cH r271 JOSEFTNA VASQUEZ TORRES COtr¡pnOáÁCloN c,¡sros
FONDO REVOLVENTE

$6,083 99

PR00055 2177 21t08/2015 TRASPASo PARA GABRIELA GPA. ESQUIVEL DoMiÑG¡Ez, FÁRA PAGE
DE SERVICIO DE FUlvllcAClON DEL HOfEL.

$ 5,9 74.00

rM00176 3984 16t10t2015 CH 1401 JOSEFINAVASOUEZ TORRES COMPROE¡CION] rONDO
REVOLVENIE SUM MONCLOVA COAH

$5,971.93

PR00378 121A 47105t2015 TRASPASO PARA PINTURAS Y TEXTURIZADOS P¡R¡ PNCO OC
PINTURAS PARA CANC!¡,

$5,3 5S.20

PR00407 3114 17 t11t2015 TRASPASO PARA MAGLIE. PARA PAGO DE MATERIAL PARA
Ir/ANTENIEMIENTO DE CANCiIAS

$5,1 80.48

2681 17 tA7 t2A15 CH 1317 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COI¡PROBAC ON DE CASTÓ'
FONDO REVQLVENTE

$4,979 00
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Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentacrón
comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual el Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educac¡ón al Servicio del Estado de Coahuila, manrfestó oue.

"Por instrucc¡ones de nuesfro Com¡té Ejecutivo Secc¡onal de la Sección 38, se esfab/ece Contrato
de CesiÓn de Derechos de fecha 16 de d¡c¡embre de 2011, en donde el Fondo de ta Vivienda.
adqu¡ere la adm¡n¡strac¡ón de los Centros Recreativos ahí mencionaclos. En dicho conrraro se
establecen las obl¡gaciones que el Fondo de la Vivienda adqu¡ere Dor esta cestón rle derechos.'

Así mismo, presentÓ cop¡a del contrato en menc ón sin embargo, cabe señalar al respecto que con
esta acc¡Ón se ocasionÓ un grave riesgo al patr¡mon¡o de la entidad al dejar de cumplir los objetivos
de la entidad, los cuales se encuentran expresamente señalados por el articulo 11, fracciones l, ll y
lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, que al respecto determinan lo siguiente:

"ARTICULO 1 1 .- El patrimonio del Organismo, previsto en et afticulo 10. se utitizará para cumplir
con las obligaciones y prestaciones prevlsfas en esta Ley. Este podrá además. util¡zarse para
apoyar a las ¡nstituc¡ones de seguridad soc¡al de los trabaladores de la eclucación at seN¡cio del
Estado, sientpre y cuando.

L EI organismo prev¡sto en esta Ley garantice el cump!¡mtento de sus obligaciones;

ll Exista una neces¡dad para cumplir con el objeto de Ia o las instituc¡ones de seguridad social
de los trabajadores de la educac¡ón ar servicio det Estado que asi lo requ¡eran,

lll. La proponga el Comité Ejecutivo cle la Secc¡ón 38 det S¡ndicato Nac¡onal de Trabajadores de
la Educac¡ón. y.. .".

Por lo anierior, si bien es cierto, se proporcionó el fundamento para disponer del patrimonio
de la entidad, este ordenam¡ento, perm¡te hacer uso de el para apoyar a las inst¡tuciones de
seguridad social de los trabajadores de la educación al servicio del Estado, cuando se
justifique una necesidad, lo cual, no acontece en el presente hecho. por lo cual, de la revisión
tealtzada a las operaciones contables se determinó que ex¡sten pagos permanentes al
sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación, razón por la cual se presume un
desvío de recursos en virtud de que en el presente caso no se advierte el cumplimiento de los
fines descritos por los artÍculos 2 y 11 de la referida tey
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PR00262 3006 O3I11I2O15 ' IRASPASO PARA GABRIELA GPE ESQUIVEL. PARA PAGC DE
FU]\¡lGACION DEt CASTILITO

s4 872 0t

EM00r76 3396 11!0912415 CH 1357 Y 1365 JOSEF NA VASOUEZ TORRES COMPROBAC ON DE
FONDO REVOLVENTE

$4 828 35

PR00373 31 16 17t11 2015 TRASPASO PARA PLASTICVOS Y LAMINAS DEL NORTE PARA PAGO DE
LAI\¡ INAS

$1.74? 54

PR00382 1943 1AA7t2A15 CH 1.I80 PAGO POR SERVIC O DE MANO DE OBRA DE PINIURA EN EL
sALoN DE JUBtLADoS sEcctóN 3s

54.640 00

EM00124 2446 08t07i2015 CH 476 AMELIA CIRIA DE LEON RODRIGUEZ COMPROBACION DE
GASTO FONDO REVOLVENTE

s4 257 05

E[¡00f76 2923

I
I

31t08i2015 cH 1303 l\4ARlA JoSEFTNA vAseuEz ToRRES coMpRoBActoN A ' s4 n29 u
PARTIDAS PENDIENTES DE ESTE CHEQUE POR PAGOS DE
MANTENIMIENTO A C ENTROS

TorAL I s44s 503 66
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En razón de lo anterior, se puede determinar que, de manera dolosa o negligente, éj o los
funcionarios responsables de la administración dispus¡eron de recursos públicos que se integran por
las aportaciones de los trabajadores de la entidad, llevando a cabo un desvío de recursos oúblicos
que afectÓ el patrimonio de este organismo. Lo anterior, en virtud de que los recursos del organismo
unlcamente pueden ser utilizados para el cumplimlento de las obligaciones y prestaciones previstas
por los articulos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al servicio del Estado de coahuila de zaragoza, que al respecto señalan:

"Atf¡culo 34.- Los recursos del Organismo se destinarán;
l- Al otorgam¡ento y financiamiento de créd¡tos de interés social, a corto plazo. para rescate de
h¡poteca y pago de urbanización en favor de los trabajadores de la educac¡ón que relinan tos
req¿lisifos establec¡dos par esta Ley, cuya ¡mpofte se apt¡cará a! pago de pasivos adquiridos por
/os concepfos señaiados en /os rncisos a). b) c), cl). e). y f) de la fracc¡ón I clel afticulo 2, cte ta
presenrc Ley.
ll.- A cubrir el pago que el trabajador deba hacer a las Inst¡tuc¡ones Bancarias por et crédito que
le otorguen y cuyo descuento del sueldo nominal respeclivo hayan realizado y entregado at
organismo, las lnst¡tuciones apoftantes correspond¡entes, en /os térm¡nos de la presente Ley.
lll-- A absorber, de manera preferente, el 9% de /os lnfereses del monto del crédito soclar mas
baio fiiado en el tiempo en que se otorgó el crédito: teniendo derecho a este beneficto tos
trabajadores que tengan un mínimo de 3 años de antigüedad como derecho-habientes qet
Organismo y 3 años pagando la amoñ¡zac¡ón de su créd¡to.
Dichos créditos de interés soc¡al, podrán ser gesllonados por el propio tnteresado o por el
Organismo, ante las ¡nstituc¡ones bancarias."

"Anículo 37.- Los recursos del Organ¡smo también se dest¡narán:
A otorgar, prev¡o acuerdo del Consejo de Administración, créditos a corlo plazo al 9o/o de interés
anual sobre sa/dos mso/ufos conforme a /as slgulenfes disposiciones:
a).- Que el crédito se destine a ta ampl¡ación, mejoram¡ento, remodelac¡ón u otra accrcn referente
a v¡v¡enda.

b).- Que el monto máximo del crédito no exceda del 25% del crédito de ¡nterés socíal más baio
vigente. conforme a las normas que establezca el Banco de México.
c).- Que el plazo de liquidación clel crédito no sea mayor de tres a,ios.
d).- Que el monto del crédito to constituya el cap¡tal. /nás /os m¿erese s calcLtlados por el plazo de
amo¡lización.
e).- Que el pago del capital se realice med¡ante atrlotf izac¡anes quincenales, y el de los hfereses
al co¡tcederse el préstanto.

0.- Que el benef¡c¡ar¡o del crédito autorice a la lnst¡tuc¡ón en que presta sus seryiclos, que de su
sue/do base nominar se efectúe er descuento quincenar correspondiente.
g).- En todos los casos. haber t¡quidado el préstamo anterior para tener derecho at otorgam¡ento
de uno nuevo,
h).- Cumplir los demás requisitos que establece esta Ley.,

'ART|CULO 38.- Los recursos det Organismo tamb¡én se dest¡narán:
A otorgar, previo acuerdo der consejo de Administración, crédttos para rescate de h¡poteca.
conforme a /as s6rulentes dlsposrclones:
a) - Este Organismo concederá el créd¡to siempre que ésfe, no exceda del monto del crédito
socla/ más alto v¡gente en el Banco de México.
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b).- Que el monto máximo del crédito no exceda de /as dos ferceras pañes det valor de la
h¡poteca.

c).-Queel plazo de amoñ¡zación no sea mayorde /as dos ferceras pañes det tiempoenquese
contrató el crédito de la hipoteca.
d).- Que el inmueble h¡potecado no sea la garantia de un crédito de interés social que esté en
proceso de amoftizac¡ón, salvo cuando la edad del trabajador, te haya impedido ser contratanle
d¡recto del créd¡to.

e).- En todos /os casos, /as fasas de interés, estarán sulelas a lo que esta Ley establece en
relac¡Ón al monto del créd¡to y las modal¡dades para los créditos de interés soc¡at vigentes.
f).- Que el pago de capitale infereses se realicer¡ med¡ante amoft¡zac¡ones quincenales.

0.- Que el beneficiario del crédito autorice a la l¡tstitución en que presta s¿rs servlclos, qLte de sLt
sueldo base nom¡nal se efectúe el descuento quincenal correspondiente.
h).- En todos /os casos. haber liquidado et préstamo anterior.
¡).' Al concederse el crédito, el ¡nmueble quedará hipotecado con et Organ¡smo, hasta f¡n¡qu¡tar
el crédito; y
j).- Cumplir los demás requlsifos que establece esta Ley.',

"ART|CULO 39.- Los recursos det Organismo también se destinarán.
A otorgar, previo acuerdo det Consejo de Admtnistración, cred¡tos para el pago de urban¡zación,
bajo las sguientes disposlciones:
a).- Que el monto máx¡mo del créd¡to no exceda del monto de! crédito de interés sociat más atto
v¡gente en el Banco de Méx¡co.
b).- Que el monto, fasas de ¡nterés y t¡empo de amo¡lización del crédito, se aTusfe a /as
modal¡dades de los créditos de interes socíal o a co¡to plazo que esta Ley establece, según le
corresponda.
c).- Que el monto del créd¡to lo constituya el cap¡tal más /os rnferese s calculados por et ptazo cle
amoñización.
d) - Que el pago del capital e rntereses (excepto co¡1o plazo), se realice ned¡ante anion¿acrcnes
quincenales.

e) - Que el benef¡c¡ar¡o del crédito autorice a ta l¡¡stitución en que presta s¿rs seryicios, que cle su
sue/do base nominal, se efectúe el descuento quincenal correspondiente.
f).- En todos /os casos, haber tiqu¡dado el préstamo anter¡or, para tener derecho at otorgamiento
de uno nuevo; y
g).- Cump!¡r los demás requ¡sitos que establece esta Ley."

"ARTICULO 40.- Los recursos del Organ¡smo también se aplicarán:
l - A pagar, en caso de renuncia o faltecimiento del trabajador, hasta un 50/o de las aponactones
hechas en favor del mismo, de acuerdo a lo establecido en el aftículo 82 de este ordenam¡ento.
ll.- A cubrir los gasfos de administración y operación del Organismo;
lll.' A adquirir /os blenes muebles e ¡nmuebles, estrictamente necesarios para el buen
func¡onamiento del Organismo: y
IV.- A cubir las demás erogaciones relac¡onadas con el cumpt¡m¡eñto de su. objeto, previo
acuerdo del Consejo de Administración."

Por lo anterior, se advirtió un uso indeb¡do de recursos públicos con lo cual afectó et patr¡monio de
la ent¡dad por parte de él o los funcionarios responsables de su administración. toda vez que de la
evidenc¡a proporcionada para just¡ficar los pagos realizados estos tienen una lrmltante para el uso
de los recursos del patrimonio de la eniidad, srendo en este caso lo dispuesto por et articulo 1.1 ,

fracciones I ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de ta Educacrón al

Rev. 00
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Servicio del Estado de Coahui a de Zaragoza, por lo cual se puede presumir que el o los funcionarios
responsables no obstante que debreron conducir sus acciones observando lo disouesto oor este
ordenamiento dispusieron de la cantidad de $449,503 66 (CUATROCTENTOS CUARENTA y
NUEVE MIL QUINIENTOS TRES PESOS 66/100 M.N ), por lo cual, existe la presuncrón de que se
obtuvo un beneficio personal para si o para algún tercero.

AsÍ m¡smo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaria una grave afectación a,
patrimonio o a los ¡ntereses legítimos de esta entidad. siendo omisos en informar a su superior
.1erárquico u Órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evrtar el riesgo que conocieron
e.lercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patr¡monio, actualizando con ello la
conducta prevista en el articulo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionar¡os responsables de la administración de la
entidad fiscalizada que realizaron los pagos por concepro oe reparaciones y manten¡m¡entos
d¡versos a bienes inmuebles correspond ientes de Centros Recreativos por la cantidad de
$449,503 66 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OUINIENTOS TRES PESOS 66/1OO
lV.N.), han actual¡zado la figura típica de peculado, prevista y sancionada en e artÍculo 1g5 del
Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume
que él o los servidores públicos encargados de la administración de la entidad dispusieron en
beneficio prop¡o o ajeno del recurso recibido en adm¡nistración por razón de su cargo ocasionando
un daño al patrimonio del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de a Educación al Servicio
del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros deiitos que se pudieran
configurar.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Dr Francisco
Javier Martínez Rincón, quien durante el ejercicio 201 5. desempeñó el cargo de Direcior del Consejo
de AdministfaciÓn de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, er
virtud de que dicho funcionarjo fue el responsable de administrar y representar legalmente a la
entldad paraestatal, asÍ mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancar¡as con ta autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constitu¡r
y ret¡rar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas.
los egresos o ingresos del Organismo, lo antelor según lo estipulado en los articulos 1g, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26. fracciones V Vl y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación at Servicio de1 Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municrp¡os

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Sr er Gár¡ez quien
durante el ejercicio 2015. desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de ta ent¡dad fiscalizada.
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior en virtud de que drcho func onario f ue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y 1a del Director del consejo, la Contabilidad v las
cuentas bancarias del Organismo, asÍcomo efectuar los pagos y demás erogaciones que nayan sido
autorizadas expresar¡ente, lo anterior establecido en el artÍculo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Serv¡cio del Estado de Coahuila de
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Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que puoreran oesprenoerse
responsables distintos a los aqui señalados.

En razÓn de lo anterior podemos considerar que. el o los funcionarios responsables de la
administración del Fondo de la Vrvienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
$449,503,66 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TRES PESOS 66/1OO
M.N.) por concepto de egresos no propios de la entidad. Los hechos señalados se llevaron a cabo
presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vjvienda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila deZaragoza, durante los dias 6 de febrero y 18 de marzo del 2015

VIGÉSIMO SÉPTlMO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
relativo a la auditoría número ASE-3577-2016 denominado Rev sión de Transacc ones Relevantes
de la cuenta pública dei ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de a
EducaciÓn al Serv¡c¡o de Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un
hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación
7853002CFA1 15000047, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya
lugar (Anexo número 33)

De la observación antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de
la Auditoría Especial de Cumplimiento, al Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahu¡la, a efecto de comprobar y verificar la gest¡ón financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 51 33 - servicios
profesionales, cientÍficos y técnicos y otros serv¡cios, informado en la cuenta pública del ejercicio
2015, se solicitó la documentación comprobatoria y justificativa, así como las pólizas contables de
ras operactones reg¡stradas en cuentas de eqresos.

Se procedió a realizar la revisión de las partidas que se señalan en el recuadro, a fin de verificar oue
se encontraran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa de acuerdo a la
normativldad de la materia, por lo anterior, se observó que dichas operaciones por la compra de
insumos para eventos y banquetes, los cuales se efectuaron para cubrir erogaciones
correspond ientes a Centros Recreativos no contribuyen al logro del ob1eto de la entidad, ya que los
recursos solo deben destinarse para los fines establecidos en los artículos 34, 37. 38, 3g y 40 de la
Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicro det Estado de
coahuila de Zaragoza y sus Municípios, por lo que no se lustifica el pago realizado.

Clave
Proveedor

Docume.lc Fecha Co¡cepto rr po(e

PR0c283 2609 11t09t2A15 CH 1358 l\rARlA ANÍONIETA SANDOVAL IvIESA PAGO DE
PROTECCION CIV¡L SUI\'I FCO BELI'jARES RocHA MóNcr ova coaH $!.1 75 02

EM00176 3C39 14t08t2A15 cH 1341 JoSEFINA vAseuEz ToRRES coMpRoBActoN GAsloS
INSUI\¡QS BANOUETE 1 5tO8t2A1 5 $5,620 00

EM00176 50 84 18t122015 CH 1492 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COMPROBACION OE CESrO
EM00124 3942 22t1a!2c1s cH 5l5AMELA¡o cinrÁóffi

GASTOS EVENIO s5,225 60
EM00175 1865 1s/05/2015 CH 12Bs JOSEFTNA V¡SOUeZ TORRSS COr,"lpnOeACtON C¡SIOS

EVENTO 29-05"2015 s5,020 00
EM00176 1777 01/osr2o15 ct rzo¡ ¡osErt¡lÁ vÁffi

tN s J tvl0s s5,020.00
879 14t4312015 cH 1229 CTA 36787 COf,4pROEACtON GASTO INSUMOS EVENTO 1403_

2015 A NOI\¡BRE DE JOSEFINA VASQUEZ TORRES ]VVA COAH s5 020.00
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EM00'176 4424 07111t2015 CH 1406 JOSEFINAVASOUEZ TORRES COMPROBACION DE GASTOS
EVENTO SUM ¡/IONCLOVA COAH O7-1i-2A15 ¡c u¿u uL

EM00176 2325 06/06i2015 CH 1291 JOSEFINA VASQUEZ TORRES GASTO A COIVIPROBAR
COMPRA INSUI\4OS EVENTO SUM FCO BELAMARES ROCHA $5 020.0c

El\¡00176 1442 25tO4¡2015 CH1257 CTA6787 GASIOS A COMPROBAR POR COMPRAS VARIAS
PARA EVENTO DEL DIA 25/04/15 EN SUM MONCLOVA I\IES DE ABRIL $4 92¡ 00

Et\¡00176 347 5 26t09t2015 CH 1376 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COI\¡PROBAC ON GASTOS
TNSUMOS 26-09-2015 $4 92C.00

El\40c176 3020 07 t08i2015 CH 1335 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COMPROBACION OE GASTOS
TNSUMOS 08/08i 2015 $4 920 00

E M00176 26S5 24t07t2A15 CH 1323 JOSEFINA VASQUEZ TORRES CO[¡PROBAC ON GASIOS
TNSUMOS 24l07/2015 $4 920 C0

EMC0f76 2350 19/06/201 5 CH 1302 JOSEFINA VASQÚEZ TORRES COI,,4PROBACION BANQUETE
EVENTO 20-06,2015 $4 9:0 ¡0

EM00176 4986 10t1212C15 f cr' r¿.¡s ¡ose rrr..¡ vnso¡rz ronnts cow-noe¡c¡o¡l oe
GASTOS rNSUf"40S .. A- 12-201 5 54.920 !0

EM00176 1802 16tast2A15 CH1270 JOSEFINA VASOUEZ TORRES COr!'IpROBACtON GASTO 16-05-
2015 $4 620 C0

EM00 r76 1409 1A!04!2A15 CH1242 CTA6787 COMPROBACION DE GASTOS POR COMPRAS VARIAS
PARA EVENTO DEL DIA 11/04/]4 SU]V MONCLOVA s4.620 00

EM00176 1414 1AA4I2O15 CH1249 CTA6787 COMPROBACION DE GASTOS POR COMPRAS VARIAS
PARA REIqL ZACTON DE BANQUETE EN SUM ¡.4ONCLOVA DtA 18/04/1 5

$4.620 00

EM00176 264 05/01/2015 CH12O3 CTA6787 COMPROBACION DE GASTOS POR COMPRAS VARIAS
PARA EVENTO DEL DIA 3 DE ENERO EN SUM MONCLOVA, s4.e20.00

8M00176 893 21t0312015 CH 1236 CfA 36787 JOSEFINA VASOUEZ TORRES COMPROBACION
GASTOS INSUI\¡OS EVENTO 21.03.201 5

$4,620 00

EM00176 07 /c212015 CH1215 CTA6TSTCOMPROBACION DE GASTOS POR COI\,4PRAS VARIAS
PARA EVENTO DEL OIA7IO2Il5 EN SUM I'ONCLOVA. s4,620 00

Et\¡00176 27t4212A15 CH 1223 CTA6787 COMPROBACION DE GASTOS POR COI\¡PRAS VARIAS
PARA EVENTO DEL D A 28!A2115 EN SUIVI MONCLOVA s4,620 00

El\¡00176 4492 27111i20.,5 CH 1431 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COMPROBACION DE GASTOS
lNSuMos EVE\To 28.11-2aib )4 ozu uu

E¡,400176 4447 14t1112015 CH 1413 JOSEF NA VASQUEZ IORRES COMPROBACION GASIOSN
coMPRA INSUMOS 1 4-1 1 -2015 $4,620 00

EM00176 4014 0311012015 CH 1385 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COMPROBACION GASTOS
lNsuMos EVENTO 03-1 0-2015 $4 620 0C

E¡,,100176 4028 12t10t2015 CH 1 393 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COI\¡PROBACION DE GASTOS
EVENTO 10-10-2015 $4 620 00

Er\400176 4042 17¡10t2015 CH 14OO JOSEFINA VASQUEZ TORRES COI\¡PROBACION DE
GASTOS INSUMOS 17 -1a-2015 $4 62C 0C

El\400176 3486 A 10t2015 CH 1379 JOSEFINA VASOUEZ IORRES COMPROBACION GASÍOS
rNsuMos EVENTO 26-09.201 5 s4 623 00

E[/400176 3416 19i09i2415 CH 136¿ JOSEFINA VASAUEZ TORRES COI\4PROBAC ON INSUMOS
BANQU ETE 19.C9,2015 $4 620 00

EM00176 3004 01108i2015 CH 1329 JOSEFINA VASOUEZ TORRES COI.4PROBACION GASÍOS
INSUMOS 0i108i 2015 $4.620 C0

E lv]00176 3068 ?8t08t2415 Ch 1356 JOSEFINA VASQUEZ TORRES GASTOACOMPROBAR
rNSUf!10S 29-C8-2015 s4,620 00

EM00176 2650 03i07!2a15 CH1309 CTA 6787 COMPROBACION DE GASTOS pCR COfvlPRAS VARTAS
PARA EANQUETE DEL DIA 04/07/20'15 SUM MONCLOVA $a.620.00 ,

EM00176 16tO7!2015 CH 1316 CTA COI\4PROEACION DE GASTOS POR COI\4PRAS VARIAS
PARA BANQUETE DEL D¡A 17107/2015 SI]M MONCI OVA $4,620 00

EM00i76 4916 O4Ii2!2015 CH 1443 JOSEFINA VASOUEZ TORRES COMPROBACION DE
GASTOS EVENTO 05j1?r201 5 $4 620 00

EM00176 4925 04t1212A15 CH 1445 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COMPROBACION DE
EVENTO 04-12-2C15 s4,620 00

EM00r 76 5022 11t 12t2015 CH 147C JOSEFINA VASOUEZTORRES COMPROBACION DE GASTOS
rNSJtulo 12-12.2015 )4 oru uu

8M00176 5070 17 t12t2015 CH 1486 JOSEFINA VASOUEZ TORRES COI4PROBACION DE
GAsro lNSUr,ro iz-12-201s $4,620 00

EM00176 5056 't7 t12i2015 CH 148C JOSEFINA VASOUEZ TORRES COMPROBACION DE GASTOS
lNsuMos EVENTO 18-12-2A15 $4 620 00

EM00124 3380 30/09/2015 CH 507 AI,,]EL A CIRIA DE LEON RODRIGUEZ COMPROBACION DE
GASTOS EVENTO $4.500.00

E M00176 4462 21t'11¡2015 CH 1419 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COI\4PROBACION GASTOS
INSUMOS BANQUETE 21.11-2015 SUM FCO BELI\4ARES ROCHA 1\4VA

$4 320.00
E¡/00176 4478 27 i1112015 CH 1425 JOSEFINA VASQUEZ TORRES CO¡'PROBACTON GASIOS

INSUMOS BANOUETE $4,320 00
EM00176 5038 12t12t2015 CH 1473 JOSEFINA VASAQUEZ TORRES CON¡PROBAC ON GÁSTOS

NSUMOS EVENTO 12.12"201 5 $4.320.00
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Ante esto. este Órgano técnico de fiscalizac¡ón superior solic¡tó d¡versa documentac¡ón
comprobator¡a y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual el Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila, manifestó oue:

"Por ¡nstrucc¡anes de nuesfro Comité Ejecutivo Secc¡onal de ta Sección 38, se eslab/ece Cot¡trato
de Cesión de Derechos de fecha 16 de diciembre de 2011, en donde el Fondo de ta V¡vienda,
adqu¡ere la adm¡nistración de los Centros Recreat¡vos ahí mencionados. En d¡cho convarc se
establecen las obl¡gac¡ones que el Fondo de la V¡v¡enda adqu¡ere por esta ces¡ón de derechos.',

Así mismo. presentó copia del contrato en mención, sin embargo, cabe señalar al respecto que con
esta acción se ocasionÓ un grave r¡esgo al patrimonio de la entidad al dejar de cumplir os objet vos
de la entidad, los cuales se encuentran expresamente señalacjos por el artículo 11. fracciones l, ll y
lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, que al respecto determinan lo siguiente:

"ART¡CULO 1 1 .- El patrimonio del Organismo, previsto en el afticulo 10, se utilizará para cumplir
con las obligaciones y prestaciones prevlsfas en esta Ley. Este podrá además, Ltt¡lizarse para
apoiar a /as lnsflfuciones de segurídad soc¡al de los trabajadores de la educac¡ón al sev¡cio del
Estado, siempre y cuando:

l. El Organismo previsto en esta Ley garantice el cumpl¡m¡enfo de sus obligacrones;

ll. Ex¡sta una neces¡dad para cumplir con et obleto de ta o las instituciones de seguridad social
de los trabajadores de la educac¡ón al seNic¡o del Estado que así lo requieran:

Ill Lo proponga el Comité Ejecut¡vo de la Sección 38 clet Sind¡cata Nacional de Traba¡adores de
la Educac¡ón, y. ..".

Por lo anterior, si bien es c¡erto. se proporcronó el fundamento para dlsponer del patrimonio de la
ent¡dad, este ordenamiento, permite hacer uso de el para apoyar a las instituciones de seguridad
soc¡al de los trabajadores de la educación al servicio del Estado, cuando se Justifique una necesidad,
lo cual, no acontece en el presente hecho Por lo cual, de la revisión realizada a tas operactones
contables se determinó que existen pagos permanentes al Sindicato Nacional de los Trabaladores
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EM00176 1842 25t45t2015 CH 1278 JOSEF¡NA VASOUEZ TORRES COMPROBACION GASTOS
rNSUNros 25-05-2or s $4 o2o oo

Eiv00176 275 I 0510 ri 20 r5 CH1204 CTA6787 GASTOS A COIúIPROBAR POR COMPRAS VARIAS
PARA EVENTO DEL DrA 3 DE ENERo EN sur\4 MoNCLovA. s4 020 0'

E l\400176 3054 22i08t2015 Cl 134"- JOSEFINAVASOUEZ TORRES CO¡,4PROBACION GASIOS
lNSUt"40S EVENTO 22 08-2A15 s4 02:0:

EM00176 2335 12t06t2415 C11 1296 JOSEFINA VAZOUEZ fORRES COI\IPROBACION GASTOS
LNSU¡JOS 13-36-201 5 $4 0?0 00

EM00124 2454 17t07 !2015 CH 481 AtVlEL¡A CIRIA DE LEON RODRIGUEZ COMPROBACION DE
GASTOS EVENfO 1807 t2A15 $3.850 30

EM00176 4961 31/12!2C15 ] CH 1451 JOSEFINA VASQUEZ TORRES COI\¡PROBAC]ON DE GASTOS, POR COI4PRA TNSUMOS 08-12-2015 $-?,4 50.00

EM00124 3924 02t1at2a15 CH 510 AMELIA CIR]A DE IEON RODRIGUEZ EVENTO 03 1O 2015 3.2 00.00
EM00124 27 t42t2015 CH435 CfA3680 COI\¡PROBACION DE GASTOS POR COMPRAS VARIAS

PARA BANQUETE DEL PARA EVENTO DEL DIA 28i O2l15 EN SUN4 EL
CASTILTITO

s3 200 00

TOTAL s233 47a
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de la EducaciÓn, razón por la cual se presume un desvÍo de recursos en virtud de que en el presente
caso no se adv¡erte el cumplimiento de los fines descritos por los articulos 2 y 11de la referida ley.

En razón de lo anterior, se puede determinar que, de manera dolosa o negl¡gente, él o los
func¡onarios responsables de la administrac¡ón dispusieron de recursos públicos que se Inregran por
las aportaciones de los trabajadores de la entidad, llevando a cabo un desvÍo de recursos públicos
que afectÓ el patrimonio de este organismo. Lo anterior en virtud de que los recursos del organismo
únicamente pueden ser utilizados para el cumplim¡ento de las obl¡gaciones y prestaciones previstas
por ios artÍculos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al servicio del Estado de coahuila de zaragoza, que al respecto señalan:

"Atticulo 34.- Los recursos del Organismo se destinarán:
I.- Al otorgam¡ento y financiamienta de créd¡tos de tnterés soc¡al a co¡7o plazo. para rescarc oe
h¡poteca y pago de urbanización en favor de los trabajadares de la educación que reunan los
requisllos establec¡dos por esta Ley, cuyo ¡mpofte se aplícará al pago de pasivos adqtiridas por
/os concepfos seña/ados en /os r¡lcrsos a). b) c). d), e). y f) de la fracción I del añículo 2" de ta
presente Ley.

ll.- A cubrir el pago que el trabajador deba hacer a las lnstituciones Bancarias por et crédito que
le otorguen y cuyo descuento del suelclo nam¡nal respectivo hayan realizado y entregacla al
Organismo, las lnstituciones apo¡lantes correspondientes, en /os términos de la presente Ley.
lll - A absorber, de manera preferente. el 9% de /os intereses del monto clel crédito social más
baio fliado en el tiempo en que se otorgó el credito; ten¡endo derecho a este benefic¡o los
trabaiadores que tengan un minimo de 3 años de antigüedad como derecho-hab¡entes del
Organismo y 3 años pagando ta amoftización de su crédito.
Dichos créditos de interés social. podrán ser gesfionados por el propio ¡nteresado o por el
Organismo, ante las inst¡tuciones bancarias."

"A¡tículo 37.- Los recursos del Organismo también se destinarán:
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Adm¡n¡strac¡ón, créditos a co¡7o ptazo al g%o de ¡nterés
anual sobre sa/dos ,nso/ufos confonne a /as slguienfes disposlciones:
a).- Que el crédito se destine a la ampliación, mejoramiento, remodelación u otra acción referente
a vivienda.
b).- Que el monto máximo del crédito no exceda del 25% del crédito de interés social más baio
v¡gente, conforme a las normas que estabtezca el Banca de Méx¡co.
c).- Que el plazo de liquidación clel crédito no sea mayor cle lres años.
d).- Que el monto del crédito lo const¡tuya et capital. más /os lnterese.s calculados por el plazo de
amoñ¡zación.
e) - Que el pago del capital se realice mecl¡ante amoft¡zac¡ones quincenales; y el de /os rn¡e¡eses
al concederse el préstamo.
f).- Que el beneficiar¡a del créd¡to autor¡ce a la tnst¡tución en que presta s¿¡s seryicros, que cle su
sue/do base nominal se efectúe el descuento qu¡ncenal correspondiente.
g).-Entodos /os casos, haber liquidado et préstamo anterior para tener derecho al ororgamrcnro
oe uno nuevo. y
h).- Cumplir los demás requ¡sitos que esfab/ece esta Ley.

"ART|CULO 38.- Los recursos del Organtsno también se destinarán.
A otorgar, previo acuerclo del Consejo de Admin¡strac¡ón, créditos para rescate de hipoteca.
conforme a /as slguientes dlsposiclones.
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a).- Este organismo concederá el créd¡to s¡empre que éste, no exceda del monto del créd¡to
social más alto v¡gente en el Banco de Méx¡co.
b).- Que el monto máximo del crédito no exceda de /as dos ferceras pañes del valor oe ta
h¡poteca.

c).- Que el plazo de amortización no sea mayor de /as dos ferceras partes de! t¡empo en que se
contrató el créd¡to de la h¡poteca.
d).- Que el inmueble hipotecado no sea la garantia de un créd¡to de ¡nterés soc¡al que esté en
proceso de amoñ¡zación, salvo cuando la edad del trabajador, le haya ¡mpedido ser contraanrc
d¡recto del crédita.
e).- En todos /os casos, ias lasas de interés, estarán su.iefas a lo que esta Ley establece en
relac¡ón al monto det créd¡to y las maclalidades paraios crédllos de interés soc¡al v¡gentes.
f) - Que el pago de capitale /ntereses se real¡cen mediante amo¡lizaciones quincenales.
0.- Que el benefic¡ario del créd¡to autor¡ce a la lnstituc¡ón en que presta sus seryiclos, que de su
sue/do base no¡ninal se efectúe el descuento quincenal correspond¡ente.
h).- En todos /os casos, haber liquidado el préstamo anterior.
¡).- Al concederse el crédito, el inmueble quedará hipotecado con el Organismo, hasta finiquitar
el crédito; y
j).- Cumpl¡r los demás requ¡sitos que estabtece esta Ley."

"ART|CULO 39.- Los recursos del Organismo también se destinarán.
A otorgar, prev¡o acuerdo del Consejo de Adm¡n¡strac¡ón, créditos para el pago de urbanización,
b ajo I a s s¡g u ie ntes dlsposlcjones:
a).'Que el monto máximo del credito no exceda det monto del créd¡to de ¡nterés social más alto
vigente en el Banco de México.
b) - Que el monto, fasas de ¡nterés y tiempo cle amoft¡zación det créd¡to, se a/us¿e a /as
modal¡dades de los créditos de interés social o a cofto plazo que esta Ley estabtece, según le
corresponda.
c) - Que el monto del credito lo constituya et capitat más /os mlereses calculados por el ptazo de
amo¡t¡zac¡ón
d).- Que el pago del cap¡tal e lnfereses (excepto cotTo ptazo). se real¡ce mediante amortizaciones
quincenales.

e).- Que el beneftc¡ario del créd¡to autor¡ce a ta ltlst¡tuciót1 en que presta sus se¡¿rclos, que de su
sue/do óase nom¡nal, se efectúe el descuento quincenal corresponoenrc.
f) - En todos /os casos, haber liqu¡dado el préstarno anterior. para tener derecho at otorgam¡ento
de uno nuevo; y
g).- Cumplir los demás requisitos que esfab/ece esta Ley "

'ARTICULO 40.- Los recursos del Organismo también se apticarán:
l.- A pagar. en caso de renuncia o fallecimiento del trabajador. hasta un 50% de las apoñacones
hechas en favor del mismo, de acuerdo a to establecido en et adiculo 82 de este ordenam¡enlo.
ll.- A cubrir las gastos de adm¡n¡strac¡ót1 y operación det Organrsmo;
Ill.- A adquirir /os blenes muebles e inmuebles, estr¡ctamente necesarios
func¡onam¡ento del Organismo,. y
lV.- A cubrir las demás erogac¡ones relacionadas con el cumptimiento de su objeto, prev¡o
acuerdo del Consejo de Administración.,'

Por lo anterior, se advirtió un uso indeb¡do de recursos públicos con lo cual afectó el patrimonio de
la entidad por parte de él o los funcionarios responsables de su administración, toda vez que de la
ev¡dencia proporcionada para justificar los pagos realizados estos t¡enen una limitante para el uso
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de los recursos del patrimonio de la ent¡dad, siendo en este caso. lo dispuesto por el articulo 1'l
fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo cual se puede presumir que el o los funcionarios
responsables no obstante que debieron conducir sus acciones observando lo dispuesto oor este
ordenamiento dispusreron de la cantidad de $233,47062 (DOSCIENTOS TRETNTA y TRES MIL
CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 621100 M.N.) por lo cual, existe la presunción de que se
obtuvo un beneficio personal para sí o para algún tercero.

Así mismo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionarÍa una grave afectación al
patrimonio o a los intereses legitimos de esta entidad, siendo omisos en informar a su superior
jerárquico u Órgano que le deba informar, o en su caso. que se trató de evitar el riesgo que conocieron
elercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actua zando con ello la
conducta prevista en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragaza.

De igual manera, se presume que el o los func¡onarios responsables de la administración de la
entidad fiscalizada que realizaron los pagos por concepto de compra de insumos para eventos y
banquetes correspond ientes a Centros Recreativos por la cantrdad de $233,470.62 (DOSCIENTOS
TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 62/100 l\¡ N ), han actuatizado ta
f¡gura típica de peculado, prevista y sancionada en el articulo 195 del Código Penal del Estado de
Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los servidores
públicos encargados de la administración de la entidad dispusieron en beneficio propio o ajeno del
recurso recibido en administración por razón de su cargo ocasionando un daño al patrimonro del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zazgoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar.

De los hechos mencionados anter¡ormente se señala como presunto responsable al Dr Francisco
Javier Martínez RincÓn, quien durante el ejercicio 2015. desempeñó el cargo de D¡rector del Consejo
de Adm¡nistraciÓn de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en
virtud de que dicho funcionario fue el responsable de adm¡nistrar y representar legalmente a la
entidad paraestatal así mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancarias con la autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada del Subdirector de Finanzas, constituir
y ret¡rar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los artÍculos 18, fracción I

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26, fracc¡ones V, Vl y
X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus fvlunicipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez, quien
durante el ejerc¡c¡o 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada.
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del Director del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, asi como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autorizadas expresamente, lo anterior establecido en el artÍculo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
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Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servic¡o del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables d¡st¡ntos a los aquíseñalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administración del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de Ia Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
$233,470.62 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 6211OO
lV.N.) por concepto de egresos no propios de la entidad. Los hechos señalados se evaron a cabo
presuntamente en las Oficinas del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, durante los días 6 de febrero y 18 de marzo del 20,j 5,

VIGÉSIMO OCTAVO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
relativo a la auditoría número ASE-3577-20'16 denominado Revisión de Transacciones Relevantes.
de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2015, del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un
hecho ¡lícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación
7853002CFA1 15000048, misma que se anexa a la presente para los efectos tegales a que haya
lugar (Anexo número 34).

De la observación antes mencionada, realizada por el auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de
la Auditoria Espec;al de Cumplimiento. al Fondo de la Vivienda para tos Trabajadores de la
EducacjÓn al Servicio del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verif car la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 5221 Transferencias a
Entidades Paraestatales, informado en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó la
documentación comprobator¡a y justificativa, así como las pólizas contables de las operaciones
registradas en cuentas de egresos.

Se procedió a realizar la revisión de las partidas que se señalan en el recuadro, a fin de verificar que
se encontraran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa de acuerdo a la
normatividad de la materia, por lo anterior, se observó que dichas erogaciones se efectuaron por
concepto de apoyo al Comité Ejecutivo Seccional, para solventar gastos derivados de las actividades
de la administraciÓn del mismo, las cuales no contribuyen al logro del objeto de la entidad, por lo que
no se justifica su otorgam¡ento ya que los recursos solo deben destinarse para los fines establecidos
en los artículos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la Vivienda para 1os Trabajadores de la
Educación al servicio del Estado de coahuira de zaragoza y sus Municip¡os

Fech Documento NumPóliza Descr¡pión
zéta1t2Q15 137 137 REGISIRO DE APOYO AL C E S DEt SNTE. PARA ACTTVTDADES

OE LA ADMINISTRAC]ON DE ORGANIZACION SINDtCAt
, 500.t00 00

4T E 118 TRASpASo pARA EL c E.s. DE LA sEcctoN ¡e p¡n¡ pÁci DE
APOYO PARA ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRAC ON DE
ORGAN ZACION SIN D]CAL

í,500,c00 00

13t43t2015 609 TRASPASO PARA EL SINDICATO PARA PAGO DE APCYO DE
ACTIVIDADES DEL C.E.S DEL MES DE

1 540,c00 00

24104t201 1046 1046 TRASPASo PARA Ft c F s paRA p¡n¡ ns ¡ónvn 

-

26/05/2015 1312 131 2 TRASpASo pARA EL stNDtcATo NActoNAL oe in secc ó¡,¡Ja--1.500 o0o.o!
PARA PAGO DE APOYO PARA ACTIVIOADES DEL COIVIIE
EJECUTIVO SECCIONAL

29/06i 2015 LOO/ 1667 TRASPASO PARA EL SINDICATO DE tA SECC]ON 38, PARA
ACTIVIDADES DEL C,E,E DEL ¡,4ES DE JUNIO DEL 2OT 5

1,500 000 00

Rev. 00 121
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Ante esto, este Órgano técnico de fiscalización supenor solrcitó diversa oocumentactón
comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual ei Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahurta, man¡festó lo
siguiente:

"Los pagos efectuados al Comité Ejecut¡vo Secclona/ de la Secc¡ón 38, fueron en Dase at
conven¡o celebrado por pafte de Fondo de la Vivienda y el Comité Ejecut¡vo Secc¡onal de fecha
10 de junio del 2013 el cual establece:
En su cláusula Segunda a ta letra menciona la s¡gLtiente; la ayucla económica no excederá de la
cant¡dad de $1,500,000.00 (un m¡ltón qu¡n¡entos rnl pesos 00n00 M.N.) mensuales. Además
debe considerarse que la Ley del Fondo de ta Vivienda para los Trabajadores de la Educación at
SeN¡cio del Estado, Publ¡cada en et Periódico Oficial del Gob¡emo det Estado de fecha 29 cle
Mayo de 2009, dispone lo siguiente.
A¡ficulo 11 - El patr¡monio del Organismo, previsto en el añicuto 1A, se ut¡l¡zará para cumprtr con
las obligaciones y previstas en esta ley, este podrá además, util¡zarse para apoyar a ;as
¡nst¡tuc¡ones de seguridad cle los trabajadores al servic¡a del estado siempre y cuando:

l.- El organ¡smo prev¡sto en esta Ley garant¡ce er cumpr¡miento de obtigac¡ones.
ll - Ex¡sta Ltna necesidad para cumplir con el objeto de la o las instituciones de seguidad social

de los trabajadores de ra educaciót1 ar se'ic¡o crer estado que ro requieran.
lll.- Lo proponga el Cotnité Ejecutivo de la Secc¡ón 3g det Sindicato.
lV - Se lleve a cabo baio esfrlcfa supe,'vis ¡ón y vigilanc¡a de ta Secretaria de la Func¡ón pública

del Estado. siguiendo el procedtniento que esta disponga para tal efecto.
Por lo antes mencionado et Fondo de ta Vivienda para los Trabajadores de la Educac¡ón efectúo
los pagos mencionados en apego a la ley, asi co¡¡to al convenio de fecha 10 de tunto det 2013".

AsÍ mismo presentó copia del convenio que celebra el Comité Ejecutivo de la Sección 38 del
Sindicaio Nacional de Trabajadores de la Educación para la aportación de recursos financieros en
apoyo a la gestiÓn sind¡cal con el Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educacrón al
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. sin embargo, incumple con los f¡nes para los que fue
creada la entidad de conformidad con el artículo 2 de la Ley del Fondo de la Vivienda para los
Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza y sus Munic¡pios y no'iustifica su pago, ya que los recursos solo deben destinarse para los fines establecidos en los

'artfculos 34,37, 38, 39 y 40 de ra c¡tada rey, por ro que subsiste ro observado

. .'t.,

Pav nñ| \ey. .,v 1)a
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13!O7 t2015 1S84 1984 TRAspAso pARA rr c esor LA sEccroN 38, pA AGo DE-
APOYO PARA DIFERENTES ACT¡VIDAOES DE LA ORGAN|ZACtOn
SINDICAL

1,500 000.00

24108t2A15 2168 2'r68 TRASpASo pARA Et stNDtcATo DE rA sEcc ¡e p¡n¡ pÁóo br
APOYO PARA ACT VIDADES DEL C.E S

r 500 000.00

23t09t2Q15 ?527 2527 TRASPASO PARA EL SINDICATO NACIONAL PARA LOS
TRABAJADORES DE LA EDUCACION DE LA SECCION 38 PARA
PAGO DE APOYO PARA Dl¡ERENTES ACTIVIDADES OEL C.E S D

1 500 000 a0

14t14t2015 2711 2711 TRASpASo pARA EL stNDtcATo DE LA sEcc ¡e..paR¡p¡cobe
APOYO AL C E S PARA D]FERENTES ACTIVIDADES DEL MES DE
OCTUBRE DEL 2015.

1 500 000.a0

27 t11t2A15 3186 3186 TRASPASO PARA E[ C E.S PARA PARA SOLVENTAR GASTOS
DERIVADOS DE LAS ACÍIVIDADES OE LA ADMINISTRACION DEL
I\4ISMO CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEi\4BRE DEL

1 500 0c0 c0

14t1212415 339 3 339 3 TRASpASo pARA EL c E s pARA pAGo DE AyUDA pnnn oesroS
pE LA oRGANtzActoNS!-N-a!%! !E!¡4SS DE Drc. DEL 2!15

1 500 000 00

TOTAL MPORTES

18 000.D00
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AsÍ mismo, cabe señalar que el artículo de la citada ley considerado por la entidad, efectivamente
menc¡ona apoyar a Instituciones de seguridad social de los trabajadores de la educación al servicio
del estado, situaciÓn en la cual no se encuentra el Sindicato Nacional de Trabajadores de la
Educación Sección 38.

Aunado a lo anter¡or, cabe señaiar al respecto que con esta acción se ocasionó un grave riesgo al
patrimonio de la entidad al dejar de cumplrr los objetivos de la entidad, los cuales se encuentran
expresamente señalados por el artículo 11 fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda
para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de coahuila de Zaragoza.

Por lo anterior, si blen es cierto, se proporcionó el fundamento para disponer del patnmonio de la
entidad, este ordenamiento, permite hacer uso de el para apoyar a las instituciones de seguridad
social de los trabajadores de la educación al servicto del Estado, cuando se justifique una necesidad,
lo cual, no acontece en el presente hecho. Por lo cual, de la revisión realizada a las operaciones
contables se determinÓ que existen pagos permanentes al Sindicato Nacional de los Trabajadores
de la Educación, razón por la cual se presume un desvío de recursos en virtud de que en el presente
caso no se advierte el cumplimiento de los fines descritos por los articulos 2 v 11 de la referida lev.

En razón de lo anterior, se puede determinar que, de manera dolosa o negligente él o los
funcionarios responsables de la administración dispusreron de recursos públicos que se integran por
las aportaciones de los trabajadores de la entidad llevando a cabo un desvío de recursos públicos
que afectÓ el patrlmonio de este organismo. Lo anterior, en virtud de que los recursos oet organrsmo
unlcamente pueden ser utilizados para el cumpiimiento de las obligaciones y prestaciones previstas
por los artículos 34, 37, 38, 39 y 40 de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de a
Educación al servicro del Estado de coahuila de zaragoza, que at respecto señalan

"Añículo 34.- Los recursos del Organismo se destinarán;
l.- Al otorgam¡ento y f¡nanciamtento de créditos de ¡nterés socla¿ a cofta ptazo, para rescate de
hipoteca y pago de urbanización en favor de los trabajadores de Ia educación que reúnan rcs
requis¡los establec¡dos por esta Ley, cuyo importe se apl¡cará al pago de pasivos adquiridos por
/os concep¿os seña/ados e, /os lncisos a), b), c). cl), e). y f) de la fracción I clet artículo 2a de ta
presente Ley.

ll -Acubrírel pagoqueet trabajadordeba hacera las /nstüuciones Bancarias por et crédito que
le otorguen y cuyo descuento det sueldo nom¡nal respectivo hayan realizado y entregado al
organismo, las lnst¡tuc¡ones aporlantes conespond¡entes. en /os términos de la presente Ley.
lll.- A absorber, de manera preferente, el 9% de /os mlereses del monto del créd¡to soc¡al más
baio fiiado en el tiempo en que se otoryó et crédito; teniendo derecho a este benefjcto tos
trabajadores que tengan un mínimo de 3 años de antigüedad como derecho-habientes oet
Organismo y 3 años pagando la amo¡iización de su crédito.
Dichos créditos de ¡nterés social, podrán ser ges¿lonados por el propio ¡nteresado o por el
Organismo. ante las ¡nst¡tuc¡ones bancarias. ,

"Atliculo 32.- Los recursos det Organismo tantbién se destinarán.
A otorgar, previo acuerdo clel Consejo de Adm¡n¡stractón, cré(l¡tos a corto plazo al gyo de interés
anual sobre sa/dos ,nso/ufos conforme a /as s/gulenfes disposlclones:

, a).- Que e/ crédllb se dest¡ne a ta ampliación mejorantiento, remodelac¡ón u otra acc¡ón referenle
a vivtenda.

Rev. 00 t¿J
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b) - Que el monto máx¡mo del créclito no exce(Ja clel 25% del crédito de ¡nteres soc¡at más bajo
vigente, conforme a las nonnas que establezca el Banca de Méx¡co.
c).- Que el plazo de liquidación del créd¡fo no sea mayor de fres años.
d) - Que el monto del crédito lo const¡tuya el capital. más los ¡ntereses calculados por el plazo de
amoft¡zac¡ón.
e) - Que el pago del capital se realice med¡ante amoftizaciones qu¡ncenales; y el de /os lnfereses
al concederse el préstamo.
f).- Que el benef¡ciaio del crédito autoice a la tnst¡tución en que presta sus se,'rlcios, que de su
sue/do base nominal se efectúe el descuento qu¡ncenal conespondiente.
g) - En todos /os casos, haber liquidado el préstamo anter¡or para tener derecho al otorgamiento
de uno nuevo: y
h).- Cumplir los demás requisitos que establece esta Ley."

"ART|CULO 38.- Los recursos del Organismo también se destinarán.
A otorgar, previo acuerdo del Consejo de Administración, créd¡tos para
conforme a /as siguien¿es dlsposlclones.
a).- Esfe Organismo concederá el crécL¡to s¡empre que éste, no exceda
social más alto vigente en el Banco de México.
b) - Que el monto máx¡mo det crédito no exceda de /as dos lerceras paftes clel valor oe ta
ntpoteca.
c).- Que el plazo de amo¡Tización no sea mayor cle las dos terceras pañes det t¡empo en que se
contrató el crédito de la hipoteca.
d) - Que el tnmueble h¡potecado no sea Ia garantia de u¡t crédito de interés socla/ gue esfé en
proceso de amo¡fizac¡ót1, salvo cuando la edad del trabajador, le haya tmpedido ser contrarcnrc
d¡recto del créd¡to.
e) - En todos /os casos, /as ¡asas de interés, eslaán su/élas a lo que esta Ley establece en
relac¡ón al monto del créd¡to y tas modalidades para los créd¡tos de interés soc¡al vtgentes.
f).- Que el pago de capitale lnfereses se real¡cen mediante amorf¡zac¡ones quincenales.
9) - Que el beneficiario del cñdito autor¡ce a ta tnst¡tuc¡ón en que presta su.s serylcios. que de s¿
sue/do base nominal se efectúe el descuento gu¡ncenal carresponorcnrc.
h).- En todos /os casos. haber liquidacto el préstamo antenor.
i).- Al cancederse el crédito, el inmueble quedará hipotecado con el organismo, hasta finqu¡tar
el crédito; y
j).- Cumplir los demás requisitos gue esfab/ece esta Ley.,

"ARTICULO 39.- Los recursos del Organismo también se dest¡narán:
A otorgar' previo acuerdo del Conseio de Adm¡nistrac¡ón créditos para et pago de urbanizacron,
b ajo I a s s i g u i e ntes d/spos¡clo/)es.
a) - Que el monto máximo clel crédito ¡to exceda del monto det crédito de interés social más alta
vigente en el Banco de México.
b) - Que el monto, fasas de ¡nterés y tiempo de amoiización del crédito se afusle a /as
modalidades de los créditos de interés social o a cofta plazo que esta Ley establece segun rc
corresponda.
c).- Que el monto del crédito lo constituya et cap¡tal más /os lnfereses calculados por el ptazo de
amoñ¡zac¡ón.

d) - Que el pago del capital e,ntereses (excepto cafto plazo), se real¡ce mediante amortizaciones
qutncenates.

. e).'Que el beneficiario del crédito autoice a ta tnst¡tuc¡ón en que presta sus servicros. que de su
r rsue/do base nominal, se efectúe et descuento qurncenal correspond¡ente.' : :.'

Panr ññr\ev. vv iz4I z.+
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f),-En todos /os casos, haberliqu¡dado et préstamo anter¡or, para tener derecho al otorgamiento
de uno nuevo; y
g).- Cumpl¡r los demás requisitos que eslab/ece esta Ley.'

"ARTICULO 40.- Los recursos del Organisnto también se apticarán:
l.- A pagar. en caso de renuncia o fallecimíento del trabajador, hasta un 50% de las apoñaciones
hechas en favor del mismo, de acuerdo a lo establecido en el articulo 82 de este ardenamiento;
ll.- A cubr¡r los gasfos de admin¡strac¡ón y operaciór't del Organismo;
lll.- A adquir¡r /os blenes muebles e ¡nmuebles, estr¡ctamente necesarios para el bue¡t
func¡onam¡ento del Organismo; y
lV - A cubrir /as demás erogaciones retacionadas con et cumpl¡m¡enla de su objeto, previo
acuerdo del Consejo de Admhistrac¡ón.

Por lo anterior, se advirtió un uso indebido de recursos públicos con lo cual afectó el patrimonio de
la entidad por parte de él o los funcionanos responsables de su administración, toda vez que de la
evidencia proporcionada para just¡f¡car los pagos realizados estos tienen una limitante para el uso
de los recursos del patrimonio de la ent¡dad, siendo en este caso. lo dispuesto por el articulo 11

fracciones l, ll y lll de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación ar
Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo cual se puede presumir que el o los funcionarios
responsables no obstante que debieron conducir sus acc¡ones observando lo d¡spuesto por este
ordenamiento dispusreron de Ia cantidad de $18,000,000.00 (DIECtOCHO MILLONES DE pESOS
00/100 M N.). por lo cual, ex¡ste la presunción de que se obtuvo un beneficjo personal para sÍ o para
alg ún tercero.

Asi m¡smo, se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de
los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocas¡onarÍa una grave afectación al
patrlmonio o a los intereses legitimos de esta entrdad, siendo omisos en lnformar a su superior
jerárquico u Órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conocieron
ejerc¡tando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la
conducta prevista en el artículo 213, fraccrones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuiia de
Zaagoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la adm¡nistración de la
entidad frscalizada que realizaron los pagos por concepto de apoyo al Comité Ejecutivo Seccronal,
para solventar gastos derivados de las actividades de la administración del misrno por la cantidad de
$18'000 000 00 (DIECIOCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N ), han actualizado ta figura típrca
de peculado. prevista y sancionada en e artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahurla de
Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos
encargados de la administración de la ent¡dad dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso
rec¡b¡do en administración por razón de su cargo ocasionando un daño al patnmonio del Fondo de
la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaraqoza.

: Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar.

. ,, De los hechos mencionados anteriormente se señara como presunlo responsable al Dr. Francisco
Javiet Martínez Rincón, qu¡en durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Director del Consejo

. de,Administración de la entidad fiscalizada, al momento de ocurridos los hechos Lo anterior, en

t¿3
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virlud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y representar legalmente a La

ent¡dad paraestatal. así mismo tenía la facultad de manejar cuentas bancar¡as con la autorización
del Consejo de Administración y con la firma mancomunada dei Subd¡rector de Finanzas. constitu r
y retirar toda clase de depósitos y manejar de forma mancomunada con el Subdirector de Finanzas,
los egresos o ingresos del Organismo, lo anterior según lo estipulado en los articulos 18. fracc¡ón I

de ia Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza y 26 fracciones V Vl y

X de la Ley del Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de la Educación al Servicio det Estado
de Coahuila de Zaragoza y sus Municipios

lgualmente, se señala como presunto responsable al Prof. José De Jesús Siller Gámez. quien
durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Subdirector de Finanzas de la entidad fiscalizada
al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior. en v¡rtud de que dicho funcionario fue e
responsable de llevar y autorizar, con su firma y la del D¡rector del consejo, la Contabilidad y las
cuentas bancarias del Organismo, asÍ como efectuar los pagos y demás erogaciones que hayan sido
autor¡zadas expresamente. lo anter¡or establecido en el artículo 29 fracciones l, lll y lV de la Ley del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza y sus Municipios. Lo anteriormente señalado sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aquí señalados.

En razÓn de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administraciÓn del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la cantidad de
$18,000,000 00 (DIECIOCHO fVILLONES DE PESOS 0O/1OO M N ) por concepto de egresos no
propios de la entidad. Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las Oficinas del
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la Educación at Servicio del Estado de Coahuila de
Zaragoza, ourante el ejercicro fiscal 2O 1 5

De lo antertormente señalado en la presente denuncia, han sido descritas las ctrcunstanc¡as de
tiempo, modo y lugar de la comisión de los hechos que configuraron una conducta delictiva según
han sido conocidos por esta Auditoria Superior del Estado durante el proceso de fiscalización y
revisiÓn a la cuenta pública del ejercicio 2015 de la Fondo de la Vivienda para los Trabaladores de
la EducaciÓn al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anteriormente expuesto, se
encuentra previsto por el artículo 58, párrafo segundo de la Ley de procuración de Justicia de Estado
de Coahuif a de Zaragoza.

Así mismo, para los efectos legales a que haya lugar, cabe señalar que los hechos mencionados en
la presente denuncia se hacen del conocimiento a esa Representación Social según se han
conocido, con la salvedad de que en el transcurso de la indagatoria, se advierta la comisión de otras
conductas que puedan configurar algún tipo penat. De igual forma, se solicita que, para et caso oe
que esa Representación Social advierta hechos que pudieran ser competencia de la autoridad
Investigadora federal. remita copia certificada de la indagatoria al Minrsterio Público de ta Federación
para efecto de su conocimiento e investigación respectivas, lo anterior para los efectos legales a que
haya lugar.
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del Estado de Coahuila

Cabe señalar al respecto que las conductas const tutrvas de delito descritas en la presente denuncra
y/o querella se tomaron en consideración con lo señalado por el Código Penal del Estado de Coahuila
de Zaragoza vigente durante el ejercicio fiscal 2015. Lo anteriormente señalado. sin perjuicio de que
en el transcurso de la ¡ndagator¡a le resultaren aplicables las d¡sposicrones determinadas para tal
efecto por el Código Penal de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado en fecha 27 de octubre de 2017

DILIGENCIAS MíNIMAS A PRACTICAR

1. Declaraciones testimon¡ales y/o min¡steriales de aquellos funcionarios o servidores públicos
mun¡cipales y/o particulares a quienes les pudiera resultar responsabilidad o cita en atención al uso,
gest¡Ón, administración y custodia tanto de recursos públicos como de información y/o
documentación que forme parte de la cuenta pública.

2. Peritaje contable, con el objeto de determinar los aspectos conienidos en el presente escrito de
denuncia y, en su caso, se cuantifique el daño patrimonial causado al patrimonio de la Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educación al Serviclo del Estado de Coahuila de Zaraqoza. con
motrvo de los hechos denunciados.

3. Solicitar de la Auditoría Superior del Estado y/o de la Fondo de la Vivienda para los Trabaladores
de la Educación al Servicio del Estado de Coahui a de Zaragoza, la documentación y/o información
necesaria para realizar las investigaciones tendientes a acredrtar el cuerpo del delito y la probable
responsabilidad de quienes intervinieron en los hechos mater¡a de la denuncia, sin perjuicio de
ofrecer de mi representada la documentación y/o información que así se estime conveniente para el
efecto respectivo de acuerdo a los hechos expuestos.

4. Documental vía informe, consistente en que esa autoridad requiera a la Fondo de la Vivienda para
los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, el documento que
contenga la información, mediante la cual se pueda determ¡nar el nombre, cargo, departamento o
área, asícomo las funciones de los servidores públicos que integraron la adm¡nistración de la entidad
durante el ejercrcio 2015, para efecto de corroborar quiénes tenían la responsabilidad de vigilar,
administrar y ejercitar las acciones correspond ien tes para salvaguardar los recursos públicos de la
entidad.

5, Las demás diligencias que esa Representación Social estime conveniente para demostrar los
hechos denunciados y acreditar la probable responsabilidad de quienes intervinieron en su comisión

REPARACION DEL D,ANO

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 103, 116, 121 y demás relativos del Código
Penal vigente en el Estado de Coahuila y artÍculos 109, 131,338 y 339 det Código Nacional de
Procedimientos Penales aplicables de conformidad con lo d¡spuesto por el artícuro segunoo y rercero
transitorjo de este ordenamiento, en relación con el artículo cuarto transitorio del Código de
Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado el 17 de febrero de 2012, me constituyo como COADYUVANTE DEL
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MINISTERIO PUBLICO y como parte c¡v¡l para los efectos de la reparación del daño a favor del
patrimonio de la Fondo de la Vivienda para los Traba.ladores de la Educación al Servicio del Estado
de Coahuila de Zaragoza, autorizando a efecto de lo anterior a los LICENCIADOS LUIS CARLOS
GARCIA GIL Y/O JORGE ALEJANDRo GARAY QUIRoz Y/o MAGALY MÉNDEZ soLíS Y/o
JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS Y/o GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEz cEBALLoS Y/o
LESLY MARTANA ALMANZA SAMANTEGO Y/O RICARDO MARTÍNEZ ÁVII-¡ yIo JESÚS
CHRISTIAN MEDTNA PÉREZ Y/O JULIA SOFÍA SAUCEDo SÁNcHEz YIo LoURDES
GUADALUPE ESCAREÑO PINALES con el objeto de que se les de la intervención legai al respecto
Lo anterior sin perjuicio de que la adm¡nistrac¡ón públ¡ca mun¡clpal, por conducto de los funcionarios
públicos competentes, manifieste lo que a su interés legal convenga, lo anterior para los efectos
legales a que haya lugar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. Fiscal General del Estado de Coahuila,
atentamente solicito:

PRIMERO. Se me tenga por presentando formal DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra de
QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los DELITOS
QUE RESULTEN en perjuicio del patr rnonio de la Fondo de la Vivienda para los Trabajadores de la
Educación al Servicio del Estado de Coahuila de Zaraqoza.

SEGUNDO. Se lnicie la integración de la indagatoria y se exima del deber de ratif car la
presente denuncia y/o querella, de conformidad con el artículo 59, segundo párrafo de la Ley de
Procurac¡ón de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza por ser formulada por funcionario
público en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.

TERCERO. Se desahoguen los medios de prueba que se estimen necesarros para acreditar
el cuerpo del delito y la probable responsabil¡dad por los ilícitos que se acrediten cometidos por las
personas a qutenes tes resulte resoonsabilidad

CUARTO. Se me tenga por constituyendo como coadyuvanie de esa Representación Social,
para los efectos de la reparación del daño patrimonial a favor del patrimonio de la Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores de la Educacrón al Servicio del Estado de Coahurla de Zaragoza,
autor¡zando para tal efecto a los profesionistas ya señalados en el presente documento.

QUINTO. Una vez acreditados el cuerpo del delito y la probable responsabrLidad de quien(es)
tuvleron intervención en los hechos denunctados. se turne la presente indagatoria al Agente del
l\4inisterio Público adscrito al Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercite a acción penal
correspondiente

PROTESTO LO NECESARIO
*-"*Sa+ti|lq, Coahuila, a 05 de diciembre de 2018

FÉütr"*6ffi-fi.i@P | / J-,r- t\o.,,o ?o'o,Itr ir'\(1lr:sir ,'J's+L'dtn L ,";;;;;*, *,iJ.,", oÉocz
'-) | | t-lc. aoRtÁru NARRo PÉREZ

Felha: osltt't ¡t t' t" rf )c'tt hpooenaoo JURiDtco DE LA

ra. ¡t qc, Auptronín suPERloR DEL EsrADo

128
*;a 

_ 
Lltylr-al, 

I
:1¿,Ao {r' ( Q ptal | ¡Q ¡ r('al <-'" ¡, -l ! ;- ( ¿t¡tt ctS

Blvd, Los Fundadores 7269 Col. Am"pl. l,4irasiena C,P. 25016 Sa tillo, Coah., México Teléfonor (844i 171-i0 d0 e asecoa'huila@asecoahuila qob.mx


